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Titulo. S % .lJ1ot'tl~ble. ·.mi.lóa 1927••(Stn Im!'tte.to.)

Serie r··, de 50.000 l1elletaa aominaiul lal 8.860......! ..
8 E. de 25,OC(J ¡ ~ J. al 15.(00:.•.••. "
" O, de 12.500. • J al ~,OO :I nO,2ú
• C. de 5.00),. ~ J al 24<1.100 ~UO 23
• B. (le 2.500.. • t al ZSa.OOO......... IlO.:M
• A. <le 500.. • I al 886.06'......... 00125

fituloll 5 % Amo)·tizab\!I. embt6n 1927. (CoD·lqlpUllltO.)
glorie F. de 50.000 pesetas numill3lelt. 1 ni S.~......... .

• tt, de 25.(JOO .. . ~ I al 9.600......... 73.00
• 1), de 12.500 Jo • I al 15.000 .
• C. rlc 5.000.. ) 1 al 144.<XXl , 73100
• B. de lH~.. • ) al 169.(U)......... ~i a,OU
• ~. de C;oo. • J al 520.2.36......... 73.00

Titulo. Oeueln .mol'tlzl\ble al 3 o/ti (emili6n de IIZ8.)
Sl:rlC H. dc 250.OQC pcsetas nominales. 1 al 725.. ..

• G. dt: 100000" . ~ ] al 125 ..
• F. de 51),000.. Jo J al 8.62,.; 161 ,líO
~ E. de 2.; 000 J • 1 al 18.552 · U1,50
)1 D. de 12.500. • J al 14.999...... 6J,5'.1
• C. de S.ero.. I 1 al 80.(01...... 1)2.0;)
• n, UI: l.SOO)o Jo 1 al 7.5.000 , ~2:01)

• J\. de 500" :t 1 al ·202500 .r 63,lSO

ntulo$ lleuJ" anwrUzllb!o 111 .. 70 (omlilóo d. 1.2&)
S'' rtt H. (le Z(Ü(J.)C pe/lela9 nomi~ales•• l al 2.000 .

• G, de 8U.000 t ;) 1 al 915 ..
lO p. de mOlJtl" • 1 al 4.65.9 .
• E. de 20.0CO. " 1 al 5.000 .
• D. de 10,000,. » 1 al 1O.011 ~

& C. de 4.000» " ] al 20.000, •• ".
t B. dc l.OCK>.. • 1 al 50.001 .
• 1\, de 4()J. " ] al 141.500 ) '74,00

THulo6 Deud.. amol'\lzable al 4.sa % (flmi.ión de 192&)
~;t'fie F, dc 50.000 pesetas nOI~lill¡¡Jes, I al 2.900 .

lo E. de ?oS.OOU" » ) al llXXl .
• D. de 12.500 t " t a;' 6000 .
lo C. de S.noo. • J al 21).000 .
• !J, de 2500 t " J al 25.r~)'J .
D 1\. de 500" • 1 al ~5.000 " ..

Titulos Deuda Amorth:qble al 5 tri' (omisión de 1929.)
S<.:rl,l: F. de 50/JOO pes('las nommales, J al I.S(lQ .

• E, Ile 2.ill(.M1" I I al 2.81,;0 1 91\00
D D, de l2. ,!lO» t 1 al ~,OOO ..
• e, de ,5,(k)l].. ~ I al 4[>.01'1)......... DI 00
• !.:l, (le Z.Sr¡C 11. " 1 ni 2U/O......... •
" A. c.le SOO. • \ aJ 8O..tX)J~1! ....:.
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1'/0
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.~ .,1)

:~,."')U

7: / il)

j' ,0:

76,/'0
';'ü,OU
71'.QO

76,00

-:?,nú
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li'! ,;jO
ti;!•. ,1,'
lt::,.j.[.l

:!.. i(1

'I~ :n

JU (l'

!J:i,OO

........ " 1DCcd0lr (22 de Agosto de 19(9).

~ , .......al,le. em.ión 1117. ca,dead. por la de D1lta.

Serie J. ~e SO.(D} pesetas nominalcl ..
I .1. <le 25.000 t ~ .
,. D. de 12.500 t • .. ..

• 'C. 4c: S.fXKJ" t ••" u •••

11 8. ele 2.500 J , .
.. A. de 50), t ..

Tbuloe S % Qmortizable. emlllón d. 19Z6.

Serie }l. de 50.000 pesetas nor.uflalcB. I al J5ú.. : .
• E. de ?S.ml.. • I al "(1 ..
• íJ. de ~2.500, , I al u.Ir: .
~ C.. clc iUUl Jo , I 'L' 1I ~Lr. ..
• M. <'k Z.5OC. • I al ¡5 ..=.W. "''''
• ~ el;: SOO" , I al ¡J.w.........

Seda p. de 50.1)()() pesetal nominales .
.. S. do 2S..<M»" • uu.· • ••

.. D. de 120500 • I .. • .

~ C. de 5.000" ,. ..
Ii B. (lo asoo,. ..
" A. de SOO ~ • ".
• G)' H. de lOO , 200 ~ICS('t:l~ n')lmn:\k~ ..

14 %' exterior (eltampUlado) canjl;'l\do 110r enll.,on l!ll~

ISerie F. 4e 24.000 "ellctal n(lmlnul~ , .
• E, de 12.()(X.l. • " .
~ Do do 6,{J(XJ. » .
:t e. de 4.000' • • .
~ B. de 2.000. • ..
1; A. de 1.000" ) " .

G y H. de 100 y 200 pl"sda~ nllrn:n"ll'. . .

~ ,. a.ortizable, .mi.ión l!llll:l. ""n¡\!aci. po. 'e dp I!PI

~eriCl R. de 2S,()('() pe6'Cta~ 1I"1lI11l¡,1.;'i " " ..

• D. de 12.500" " ..• e. de 5.000" .. . .
1: B. de 2.500)0 ' ..
.. A. de 500' , , ..

i ,., IIIClrlizlI.ble, emilión 1900. Clll'lil.'IH13 ~"f 1& d. 1~¡:1I

fter!e i1it de 5Q.rxxJ vesetas nOllllll<lles ..
• :a.. de 25~(X)()" ) 1I•••• 1II ••• ~ .• o. de la,5~» :1 , ".

• C. ele: S.(J()() Ji • • .
t 1. ele 2.500" & ~.
• .. ele SOO. • .
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701°,)
70,f)(;
71i,ÜO
76.00
·;t\OO

71&,80
7"GO
71;GO
'18,00
7-00
~oo
'1lf1lO

8t.JO
8~O
S~OO
8;00
82,00
8~OO

".'157~OO
'7OtOO
70lYJ
70100

=6J,l5O
62,50
61150
82,GU
OJ.IO

PecIII I ,... I ·v'7l;L~;OI.B;.t~/.' .
por 100 • ~ S..•.. 'o. ,...,
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2::1-&"1
1'.6.181
n-0-&91
2.·6.131
24·6-001
:,l4·6·B91

22-6.9S1
2+80911
22<&i31
24-8-131
23·8-981
23-8-931
2N-98l

8.8-181·
16-6-581
13.A-1B1
llo8-t81
17~1

,2(.6-001
24-6-931
24-6-931
24-0..931
24·6·931
24-6-931
24+931'

. : ¡.. : " ,.".,t.). ,.. ,b~ 1m MADRIDo-:Cotización oficial 'del ala 25 de Junio ae 1931
, • t ,
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U7,QO
00,00
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, 07.00

t

(,

;¡

·lo

!I
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U/~,
a
3
:3
'3

'.".~"'-c...~. __ .. a... r;...s:J¡l:

lHO,OO
\lU I 3UO,00

198,00

66,60
610,UO
206.00

De.
no,

en¡bollAdo I - : -=-1'~
S
S~
SO
·1
~¡.
~

Int.r~B anulI
por 1011

600
600
lOÓ
IíOO
roo
I'iOO
CiOO
500
500
/j00
(¡OO
600
ti00
500
500

- -'

VtlOlooaJ,oaJ
de

o.:uda IItull
I

c:--cu.~ I..
J

ÓOU
óOU
~5U

flOU
600
óOO

600
100
47fi
i'r¡¡)

'(,CTm;l':~

~6ó,OO

H3.130
tlI,liO

JOI,20
9 ',l!O
90,1'U
7r:,OU
1>7,00
iD 75
66,0.1
07,\1,:
58,!lO
08, 'Ji>
m.oo
63,00

24.6.9~1

jO.6-tl31
24.0-031
11.6·93]

26·3-031
2:!.G.9~1

U.(l·!!:lI
24.(I·n:JJ
21-I).U3J
W·u.~I:n

.~tI·5-!J:lJ
, 1.6.9:11

31·3.fl31
22·(}.lJHI
2 1·0· In!)
17.(\.93)
18.(j.O:H

:1.3·1)31
23.4-031

I.;AMHJO~

'UHl.ll'AbO~

\..f

VA.I:"OR.E~

Ea diferente•....•......... , _~_

SefIo '&. a, t.OOO pesetas, 1 a 97.082...... \161,00
IJ ~ 4, 10.000.. J a ZO.BaJ••_.. 161,00

~ prQ9. dI! ~DO' pro eh T.,orwfa,
.. I %•• ello año..

TtlUlH ... ~.Peacr. ferro..taña amcwt.JAoo
bbt .. E.tado" al 4,$0 .P.

TftaIM _ la Deadr" r.l'I'O'ñul••m~l'tIza..
bIe del E.tado. 4.50 cy. ltmill6D liza.

Señ411 A, l:Ie 500 petetal, 1 .1 100.000,..
.. Do de 5.000 ~ J al 00.000...
• S." wm 11 I al 6JlOO-1
Aa~t""""'A .Sh l.·

Be'" ~ a. 500 ~Ietal, 1 al 5O.<m ..
i': B; de. 5.000 .. 1 al 35.000 ..
• (;\ de as.OOJ • 1 al 4.000 ..

Ea. ~ferentea .e~~~~ ..~.: _

1:ieWoi d. l. Deuda fenomria amortl..•
. . ble deJ &tado, el 5 % '

S~ ~ a. SOO pesetat. 1 al 200.000 .
.. g de 5.000 .. 1 al SO.M ..
.. e; d. 25.001 . I 1 al 6.000 ..
~ diferente• •.eri~ , .

B... Te.oro para el Fomento ele ]a la·.. _tri. NaelooaJ. & .cr.

Serlt Ae (lo 100 pesetal, I al 4.687......
It' B. d4 Soo Jo I al 6.031••••••
.. B. de s.ooo ». I al 14.434 .

SD diferente. lIerifll _•••._ ••.._ _.

•.q._~~ G - .... -cs..I~· ... · ... _ .•._~..... -==-c= ..- ...........---------- ...........-.. --._---.

~~
Dl.~

If;~
61,00
8J,OO

~:
a:ag

SIMIO
&O,GO
18;88

100,0&
lélO,oo

~
I'HECED1';;X'l'ES ~

~=='='.'c.. .' V.'\l.ORF.S DE SOCJ·EDADES
, /. rullo ~
. ec":. COI'( IH: I

--1 1 l ' Mi '..
24·(j.U;U fiIO.Ul: li Banco de Espalia .

Carp•••• prov. de Deuda amorti...bl. I 24~-U:;1 ~O?'OU I! Banco I~iIIOlt'Carll> de J::Wllfia••.
al 5 9'0 (eml.ei6D da 1929). 1\J.(l.U,,! \!.J3.tJO!. Banco 1:.&1'al'1< ,1 (le CrédIto ..

, I5.ü.U:H ':05,1), 1 Banco Hlspalio·t\l~lI'rLc.'no ..
23.(j.U:1I :WO.OO 1: CompaiJía Arrcl1'l.· de TabacoI.

I
23·ü·U~1 lOB,vlJ 1] AlloS HornOll dt Vizcaya.........

" Soci ..rt G,·;¡I. Azu- t Preferente•...
24·t>-!i:1I 56,()(I iI carera España".l Orclinaria......
24·6.113) 6:10,0;) li 'Unión ESflañeola de Explosivos".
24·6.ual 2t.i0I UI' \1 Ferrocarriles M. 7.. A ..
::'S.t.lI~ll u:!4,lJO I! lrfem Nort~ fle España .

:W·1O.930 4S,OU I Banco Espafiol Rio de la Plata.

ORLTGl\CrON!:9

I llonos del (Janco de Espnfta......
I CérlllJa!l dd Banco Hipotecario.

¡'lldem Id. Id .
Jñem id.. id ·
ll1em id. id ·
ldcm Danro de Crédito Local
Sociedad Gral Azuc.° España ...

t
Serie A.

P. C. M. Z. A., Va· - B.
Uadolid a Afiza...... - C.

• ( l." .erie.
Idem Norte de Espa·1 2" .erie.

fía. Emi.!:i6n 17 de{ 3.° serie.
(nero de 190,; 14" serie.

1 5-. seriGo

Ayuntamitnto dI MadticJ.
97,00 . Obligacione!l " -1 100
n:I,OO Exproplncione!l del Interior....... IiOO~.
SO,OO Empréstito "Villa Madrid" 1914. óOO
IH,óO ld,~m td. IQIS........................... 1100

Cé.lll1:l!\ rfl"l F.n!lllnche................ !iOO .
1 _ ;

. ICamblol remilic!os por .1 Centro OHcl.,,) d. C".ontrll· .~
PESETAO NO¡·,uNALE:; KEGOCJAlJAt. 1 t~ll.~ió.fl de Monoda, que .e publiea .~ cun1plimillnc.o ~

del numero 8. de la Real ord.n número !l13. del MI' tif
4 por 100 perpetuo al contado............... 111S.70<' nielerlo de HllCilJlldft. do ~ d. Septi.ml¡ro de 1930.

Idem fin corriente..............................' ('.' :' .'. ":.,,. '1 (. :..,....;" :,,' ~
ldcm fin próxim.o.............................. . '. . . .. ••., ~: . . 1'>; ,'nll1'III", p.:
4 por 100 amortizable........................ 5. O'. O I 1
5 p~r~.100 amortizable........................ ñ9.1I00: I)ll.rt.!l... 41 &2.'~ INew- \'ork 10,60 . ~.
ACCiones del Banc~ de Espafia............ ,¡5J?OII ~ruselM:. !477i) ;'IB(.rlin •.. 2lH7G ~

I
Idem del Banco Hlpot~carlO................ ~~.0..1I1 ZUTicb .• 203,60 , Estocolmo • í:i'
Mem ele la Arrendataria .de Tabaco.... u.UÚO¡1 BerUll... • '0.'110. •••. p
Alu<:arera.-:-Pr~fercnt~1 1 '1 (:iucbrll. :lp~·!1p:lI..... )ooofo

Jdem..-Ordm:mas ....,'......................... 107.50. 'l. h.omLl •• ó6,W ¡LlIlboR... ....:1
Cédula. del Banco Hipotecario al S 'J'. 100. CluO¡: ~\i lán .. . 'IArgentinR ""'-1
~d~ l4o, al e. fQ.......r....' .....'.ff...'....... llil7. ~('lI LQlldl e, . 51,60 1 ¡

tt-ftt
~l
1·600981

24,.6-931
i4.8-G31

U.6.9
BtIl.o..ea

7+98
1O.9·92

ft~f
~~l

»0+881

~~f!.mi

1"'H.EG~D ENTE,c'--_... - - -_ .. -

J!'eob, r lll,I!lI,
por 1Ul

I

• 1l~3Q lOltOO
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sucesivo graven a pnedan imponer"
a los locales arrendados, asi como t()o
dos los g:astos ocasionados por el CO!l*
curso basta la inscripción en el Re.
gistro de la Propiedad y los de otor.
gamiento de la correspondienle escri
tura pública de una primera copia no<
tarial y de dos copias simples de U
mjsma. ,

ArUc!Jlo 11. El precio dpl arrenda
miento será de •.. peselas anuak's
pa~aderas por mensualicladl's vencí:
das en la forma que el Estado realiza
sus pagos, sin que en ningún otro cas.
ni por rozón alguna pueda ped;r el
propietario aumento de prC'cio en qu4
se. ll.djadi(f<!e el arriendo. El pago d4
los alquileres estará sujel0 a los im
puestos establecidos o que se esta
blezcan.

Ak·tículo 12. Si los locales arrenda·
dos expe-rimelltasen cambio de domi.
nio por herencia, co::npravenla o cual·
quÍl:r otra causa, el nue\"o propiclario
vendrá ohHgado a respetar el contr;1
to por el Uempo :r con las condidonc!t
estableciuas.

Articulo 13. Cuar:do el con tr;:¡lo
ten<l.ine, 5C cn!,e~ftr:í el edificio al pro·
pictm-io en las conll:ciOl~es que e:-:tu
,'iese, sin que pueda obliga.rse al Es·
tado a ponerle en las en que se ha
HaLa al formalizar el arriendo.

.'&'l'ticulo 14. El contrato correspon
diente deberá ser ele\'atlo a escritura
pública e incriío en el Registro de la
Propiedad. Cu::mtos lncideil t es p::~¡bn

surGir serán resueltos por los T.-ibu·
nales ordin¡lrios después de apurada
,la üa gubernntiva.

Artículo 15. Con arreglo al ca,o
qU!!lto del artículo 52 de la vigente ley
d~ C::;utabi!idad, la Administración se
reser,a el derecho de ~cepta, la pro~

posición que estiluare más com'e·
niente a los intereses públicos, aUl1qu~
no resulte más ventajosa en cuanto
:11 precio ofrecido. IJar yirtud de -¡a$
faculLaucs dbaeciollr<lcs lh: los con·
cursos.

Aprobado por orden de 3 de Junio
de 1931.-El Diri.:ctor genci'al, Alfrcdc.
de Z.1\-al::i.

PATRO~ATO DEL CIRCUITO XACIO
NAL DE FIRMES ESIJECIALES

OBR..-\S DE COSSEIl.\'ACION

Hasta las trece horas del día 15 d(
Jolio de 1931. se admitirlm eD el Pa
tronat() del Cireuito Nacion21. de Fir
mes Especiales. y en la Jefatura dt
Obras públicas de Palencia, pl'OJlOiÍ"
ciones para optar a la :seguada sub...
ta de las obras de acopios. empleo J
riego de los kilómetros 240 al 26lij
Itinerario (1- IV) de la carretera de
San Isidro de Dueñas a Burgos, pro
vincia de Palencia, cuyo presupuesta
d.e !:onirata asciende a !:;¡ cnntidtHI dI!
249.~,ti2 pe~(·tas. si~,:'tl:J su II!azl)
máximo de ejecución de once. mcsei
y_ la fianza j)ro\'~sio:1~1 de 7.1'80 pe·
setas en mtt;l;ic.o., 1,) \'<I1ort:s í;úL¡;c·";;,
constituida en la 0Jja ~en\':'...¡ tlt: D1..
pósitos o ea sus s.m.. vl'_....1k~

La W~<l~rt St: vcri¡;,":tl¡¡ ,.:} :\;:~".¡i·~

ea 1M g!ki1lJS j,ej J!,¡,.¡t¡ Al:':"" ¡.i.' -.\ lid

ArtIculo 4.° Si una perscna c:on~
curriese como apoderado o mandala
rio de otra,. o de alguna entidad o ra
ZÓD social, deberá jastificarlo con el
cOlTespondiente poder notarial; tam
bién tendci que presentar, en su caso,
el rertiftcado de incompatibilidades
que preceplüa el Real decreto de ~4

de Diciembre de 1921t Los ooct¡mentos
que en su caso, l' para justticar su
personalidad, presenten los CClncurSan
tes con sus proposiciones serán b~
tanteados por el Abogado del Estado

¡ que concurra al concurso.
Articulo 5." Las solicHudcs se ha

rán en papel s2Jlano dc 1:l C!¡lse sexta,
debiendo acnmpañarse un pl::no, cn~

quis O diseño de los klcales, con l<:.s
explicaciones sufkicn1es pnra deducir
exacto juicio de sus cOlldh:!oncs de
capacidad y est:tdo general de segu
ri.dnd en relación con sn oestino. Tam
bién se acompañara a la prop<r.lición:
la cednla personai del proponente,
que le será d'eTueHa desrmés de ~bil'r

tos los pliegos y de reseibrla; }os lí
hIlos de prop!edad del edificio v el
docnmento o documentos denlOstrati
vos de que se baila inscrito en el He
g.ts!ro de la PmprC;liad y de que no
t:r-ne c:~r;:a 1) ~\"amen que pueda
afectar al tu·riendo.

A.ticulo 6.· La Junta de concurso
elev:lrá con su info:'rnc el e~Jlcd¡cnte

a la D¡rección g('l1ctal de Pro¡¡Íed::ldcs
y Conrribución tcrritorinl, a la mayor
brcv(;'dad posible, uniendo a laS ac
tuaciones el dicbmen de un Arqui·
tecto afecto al Senieio de Hacienda
con referencia a los locales orrccido~.

Artículo 7.° El alTiendo será por
cinco años. contados desde el dí~ en
que, una vez aprobada la I'scritura de
CO'!1 trato por la Supeaioridad, Se tome
posesión de los locnles, que se h~l'á

constar, mediante el acta correspon
diente, levantada por duplic:l(:o.

Articulo 8.° Seis mcst's antC's d~

expirar el término dd conir:üo dcbt!
rim av:"'::rse bs. pai1es ~ntl'ntnntes,

a fin de qne uquél pueda d¡lrSC por
concluid::>. En otro cnso se entenderá
prorrogado el 3ITC"ndamh:nto por un
año más con 135 mismas condiciones,
l' así sucesiva:nente de aüo ea :lño.
hnsta que por una de las partes se
denunde, mediante el requisito de la
noti5c:1ción previa ton los seis m e5es
de anticipación que antes se fijan.

Artículo 9." Si dentro de ros años
del término del contrato tudcsc el
Esl::ldo que dei~r la finca arrendada.
por disponer de local propio, cedido
gratuitamente para instalar dichas ofi
cin$ o por cualquiera otra circuns·
taucia.. podrá hacerlo libremente, sin
que el arrendador tenga derecho a in
demnización: ni perciba más alqui
leres que los devengados hasta el dia
<llJe sea des3loj¡do el inmueble. Por
el contrario, el propietario no podrá
obligar al Estado a desslojar los 10
cales arreDdados bula. q8e tenga
otros eD qtIe poder instalar las oficinas
Ollj('t;) del 3rriE'ndo.

Artículo 10. Tanlo r~_.. oh.:l::; ne~e

s:.or:"s p<lra la con\"i:n¡~ntc inst;:lación
de las Qticn~ CGmo };.¡..-; de repara
~jÚ:1, ("onscl,~cióSl,,"I ;J~..t!pi:tc¡6:l que
! ~~2r", nL·I.~barlO :;"CGJI;::::r en los k"=::lles
;I,-retldad.,"}s. serán de cuenta dtl pro
I~.pbrio. Ta:nb~é!I ser.lil de ellent3 'de
t;.;k cl pa..'"O 6e las t!"i1;;:Ibci~nes e im
~~~ ls ~Hd2:U , ti'< »

Catastro de urbana.

SUBASTAS

A1lNZSTERlO DE HACIENDA

Pliego de condi;;iollcs para el arriendo
de locales con de5tino a "las oficincs
de lOS Catastros de rústica y de ur
bana en la propincia de Ciudad
Real.

DI.RECCION GE!'l"EP..AL DE PROPIE
DADES Y CONfRIEUCION TERTIITO

RIAL

Viyienda para un Portero, 60; sala
para los Ordenanzas T p::1ra el públi
co,20.

Articulo 1.0 Se S3ca a concurso l>Ü
bUco el anendamiento de los locales
necesarios para la illstalaeión en Ciu-
dad Real de las oficinas de los ·Catas
tros de rustica y urhana, y se invita
:a los dueños de finC3S urbanllS, sitas
en dicha capital, a que pi"e:>enten so
licitudes con sos proposiciones en el
RefPstro general de la Delegación de
Hacienda en aquella cnpital tW()S Jos
días 1.100rnhles, de únc<= de la m:Jñana
a una de la tarde, d~'ranie el plazo de
"Veinte días Mbiles, contados desde el
siguienie al en qt:e se publiq;.¡c el
último :muncio ~n III GAr.h'TA DE MA
DRID o en el Boletin Oficial de la pi'Q
l1incia de Ciudad Real.

ArtÍCl1!o 2.° Los loeales que se
ofrez~;l tienen que estar proyistos de
calefa¡T;on, con luces a fachadas y
buena \ ,-ntilac1ón. y ademús de hallar
se pr-ó,-lmos al Banco de España y a
la Delegación de Hacienda, deben re
unir las siguientes condiciones de ea
pacidad. aproximadamente, en metros
cuadrados, aparte ce las habitaciones
necesarias para cuartos de aseo y re- :
tretes y almacén de carbón, leña y I
utensilios de limpieza: . I

Locales comunes a -ambos Catastros.

Catastro de rústicíl.

Despacho de la Jefatura, 30; des
S!'acho del Ingeniero conservador, 25;
"~cre1aria, 5(1; siete despachos para
~te Secciones, a 4() metros, 280;- De
lineanle, 12; archivo. SO; mateña!,12.

Despacho para el Arquitecto Jefe,
20; despacho para el Arquitecto se~

~ndo., 16; despaeoo para dos Peritos
aparejadores. 25; despacho para los
Am:.Hiares administrativos, 2ti; archi
,-o, 48.

Arlíeolo 3.. La apertura de p-Jiegos
H efectuará a las doce horas del dia
~ siguiente al eR que C];j)R'e el
plbo de admisión de pl"QPClSiciolles
en la DelegaciólI de Hacienda de Cm
'dad Real, aute una Joota fonnada
pe!' el Delegado de Hacienda. el In
geaiero Jefe del Servicio de Conser
"MeióR catastral nístiC2, el Arquitecto
Jefe del Sel'VieiG de Catastro urbano,
ua funcionario de la Administración
de Rentas públicas, un fllneioaario en
representación de la Interreneióu {(I=

nerll.l de Hacienda, un Abogado del FA
tado y el ~otorio 3. quien por turno
corresponda autQriz~r el acto.
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(Lugar y fecha.)
(Antcfir:na ~i es apoderado.

(Firma y rúbrica del proponente.)
$.-665

les la cantidad de 175 pesetas como
ga:rántia de su ctel'ta•

Cu.;u:ta. Si se presentacan dos o
mb propQ.~icioncs iJ.,'Uáles y fuesen
l:l;;. mas ventajO&3s,· ei P"residente in;>
Titará a una" licita.ción por pujas a J3
1I3M dUl'ante el tél":nino de oUlnc~ mi
llutos a l<ss antores de aquelias propo
siciones,_I si terminade' dicho ~laza
wlis~sriese la igualdad, se deoidira por
mediQ de sol"teo la adjudicación del
servicio.

Qumta. Los gastos de anuneio se·
ran Ele cuenta del remal:mte.

3fclilb, 16 de Junio de 1931.
~ j

Modelo de proposicióll.

Don , domiciliado ea "', calle ...•
n(unero , entcrad'O del anuncio pu,
hlicado en la GACETA ()E ~LwRID, Dia
rio Oficial del Ministerio de la GUel'ra;
Boletín Oficial de la provincia ºa.nun
cio fij:;¡do en ,.. (tal sitio), fecha ...
p~.ra la subasta de 13.970 kilogramos

i de trapo de lana y nel pliego de coa-

I dicionc$ legales y facu.ltalivas, asi co
mo del material objeto de la "cnta,

I
que he reconocido, ofrece al Parque de
Intendencia de esta.. }lIaza la cantidad
de ... (en lctra) pesetas por cada ki

I ']ogramo de trapo dé lana, acompa-

1
ñando, en cumplimiento de la preve

t nidQ. los documentos (detallando uno
por uno) que se citan en el pliego de
las legales_

x-- ·2G35

Se recuerda a lo~ sf;iíores suscrip
tores de acciones ()~ e.n los <fías del
1 al 10 del próximo mes de Julio de
lferá efectuarse en nuestr:ts ofi.cinas dé
BilOOo, 13eráste!Ui. 4. el pago del t~r
cer pla_zo, a razón de 1;j~ pesetas por
cada acción suscrita.

Los lJne deseen pueden anticipar.
dentro de las expresadas fechas. el
pago de :a totalidad de los plazos res
tantes, en cuyo caso se les entreg:trán.
a cambio de ~Os resguardos provisio
nales que poseen, los titulos definiti
vos de las acciones comprendidas eIl
dIchos resgu2rdos, eu)'as láminns Ue
,-arnn unidos todos los ceiJones, des:
de el número 22 inciush'e, que co.
rresponde al dh'idendo ccmple:nenta
rio que se acordare repartir con car
go a los beneficios del ej~rcicio de
1931.

La demora en el pago dcl plazo da
rá lugar al descuento de los interese~

correspondientes, sin perjuicio de las
facultades que, con arreglo al artículo .
sexto de los Estatutos competen a la
Sociedad.

Se previene igualmente a los mis
mes que a partir del l." de·Julio pró-.
ximo podrán, percibir en las rnenci()o .
nadas oficinas el importe de los inte
reses correspondiell~es a las sumas
desembolsadas en el pago de los dos
plazos anteriores, a razón del 7 por 101*
del interés anual.

Tanto para el pago del plazo .com(j
para el cobro de.los intereses, será ne
cesario presentar los resguardos que
se facilitaron a los señores suscripto.
res, a fin de pOder realizar en los,
mismos las anotaciones correspon
dientes.

Bilbao, 19 de Junio de 1931.-El
Secretario del Consejo de Ad:nini~
tración, Juan Maria de Goyarrola.

X-2636

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA.

Desde el día t." de Julio próximo
se pagará en las oficinas de esta So
ciedad, en Bilbao. Berllstegui. ..:

El cupón número 23 de 12,50 pese.
tas, libre de impuestos, de sus obü'!'.
gaciones simples de 5 por 100. emiti
das e.n Febrero de 1920.

El cupón número 97 de 7,50 pesetaa, •
de las obligaciones de 3 por 100 de
la extinguida Saciedad Altos Horn~
y Fábricas de Hierro y Acero de Bil_
hao, con deducción de 0,696 pesct~
por cupón en coucepto de impuest~.

Bilbao, 23 d~ .Junio de 1931.--El
Secretario del Consejo de Adruini~
Iración, Juan María de Goyarrola.

ALTOS HORNOS DE VIZC.\YA

. X-2637

nú:nero 17. que ser* hecho tOfecth'o a
106 s'efÍO.cs Accionis}as lib.e ~e todO
impuesto co~~ra ellt~~? del ~ner.l:i.o;.

nade cupón, debidameRtc f:::cturado.
en el Banco Hisp~J)o Americano y sus
SucuFSale.s; }ia.co l..irquijo, de ·Madrid.
y Banco Herrero, de OVit=lJ6, d~sde el
día 10 del próximo mes dt Julio.

~ladrirl, 25 de J ani., ele ¡ 931.-EI
Pre~idente lkl Comité de Gerencia.
llderonso G. }i'Ierl"o.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPA_~IA ARRENDATARIA. DE
FOSFOROS. S. A.

El Consejo de Administración de es
ta Compañia acordó repartir un divi
dendo actiYo de 15 pesetas por acción, .
equlyalente al 3 por 100 contra CUpóll

FlTNDACIO~""ESDE DON JOSE SAN.
TA l\IARIA DE HITA

Submla dfl fincas.

El Patronato de las Fundaciones de
D. José Santa María de Hita saca a
pública y voluntaria subasta 3.as fin
cas siguientes de e~ta villa:

Una situada en Antonio GrUo, nú
mero 2. esquina a Ancha de San Ber
nardo, tasada en 50.000 pesetas, y una
décima parte -de la situada en Hor
tale:¡a. 78, tasada en 95.ilOO pesetas,
y \:uya décima parte sale en 9.500 pe·
setas.

La subasta tendra lugar el día 27 de
Julio próximo. a las once de ;¡a maña
na, en la ~otaría de D. Julián Pinda
do Hernáll.dez, Barquill(), 8, duplicado.
donde se ]ialIa de manifiesto el pliego
de condiciones y denfás documentos.

l\[adrid, 24 de Junio de 1931.-El
Patrono. Manuel Hernández.

X-2627

Debiendo ce!e!:.i3rsc sl!lJasta para la
'\"enta de 13.9iO kilogr<!mos de trapo
de lana procedente del troceo de man.
as inútiles, se hace público por este
anuncio, a fin de qu:'! por las personas
• qt.;icncs illter~se se teng~n presentes
las siguientes instruccioncs;

Primera. Ei aclo de la subasta ten.
*á lugar en el dC$pacho dci señor Te·
~~ltc CotrJllcl, Diredor del Parque, a
bAs onee horas del día 20 de Juiio
próximo an~e el Tribunal competente,
pr~sid¡do por dicho Jefe, con sujeción
a los jJ!i~gos de condiciones legales
y bCllH:1thas que se hallarán de mani
fie~to toJos los tiias laborables de diez
a tre';e en la oficina del Detall de di
C'!Ja dependencia, sita en la calle de
Fe;'nanuo Primo de Rivera, número 5,
'lasta el día anterior al señalado para
la subasta.

Pa:-a cuanto no aparezca consignado
en los mismos se procederá con arre
glo a lo prc-.-;:nido cn el vigente Re
gl2:11ento para la contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, ley
de Adminisiración y Contabilidad de
Hacienda pública y de;nás disposicio
nes con:plcmentarias.

Srgunda. Las proposiciones se pre
scnt:l.rán ]lor escrito, en pliego cerra.
('O y se t'x~cndC'rán en pape! sellado
ile la e!:J,e oct~r'-a, sin enmiendas ni
I'l.~.:¡ntd~as, a m::nos que se s31ven con
~ue~'a 1I.rm:l, y S~ süjebrán al modelo I
r. 1b:ic[!do a co~t¡nl1~ción.

T; ,cer~. C¡¡ (L~. PT?ponente acompa
i\.:ra " Sil jJrCl'l''''!.:lcn la carta de pap I
go ~c:r,~rl!tatha rle haber impuesto en 1
e! RlllCO ~c E·;;¡aña o en sus :,;acursa· l

P.\RQCE DE I:\TEXDEXCIA
DE ~~LILLA

~eso, 5, e:!,<1 íli 20 de Julio de 1931.
• ,. QlIce lloras.

'SI proyecto, I)JiE'go. rie condiciones
, .0<1<:=10 Ól: propf.t,"iCión, estafan de
1IitIIl!lificsl(" 4iur~nte las hl'lras de ofi~

~ e.n, el P~:rnna'to y en la Jefatura
., ohnls jlÍJblkas de Palentia.

l.,:!S i)I'OI¡{~iciGr..cs S~ p.e..<;..nt~á.n
.. piii?géls C(':T;"';rtoS, ell p:ipel scl,lado
.4e sexta d:ise (timbre de 3,60 p~se·

'tu,) o en papci eomÍJn, ¡;.D.n póliza de
i3_.<l1 t:ias(', :¡coi11paii~d;,]s q,el resg'tljlJ'
.. de la lbl),a provisional, ea sol1re
~1-tO. en d que ~e inl!luirú la póliza
~l .-\grntc ·de C~m¡'io :r Bolsa que jus
..roiloille la pro}Jit'cfud de la ftanta cu.:m·
..ro no se 'constituya en metálico, d?s·
~c~d¡:dosc ,desde luego, l~s proposic.io
-'c's que no Cl1ll: f>lan estos requisitos e
&"ll;:¡Irncnte ~i 11'-) se expresa cn ellas
~d~rmiml(lalm'nle }a c:mtidad en pe
~d3~ y ár.t¡mos e~crHa en letr:I, por
h que se C6nl¡1rometc el licitr:dOp' a
(';j.rclltar l~~ obras. Los que no actúen
e;;¡ Ih1mb,e propio, deberán presentar
:b5 dOCl:Jla:ntos justificath-Gs de su
~·sonalié~¡!I1.

Las Eiiiprc~as, C0;;:j):l:ib.~ o Sacie·
d<J(lt'S llropone~l::'S estún obligaú'ls al
r.tl!'lflEnti~'llto del n~~l decreto ue 21
tk Diciembre üe 19~1I (G.\C;i:TA <Id 25")
Y Hcal decreto-ley número 744 de 6
ee Marzo de 19:!g, rccUlicado en la
c.:_'\CI:T.\ del ~.

:\bdád. 23 de Junio de 1931. - Jil
llcl:sülenic, José :.\1. lionzález.

S---:i90
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7.~1A(j2,3l'l

3.482.529.:11
518.513;88
619.311,6;

2.410.169,50

2.672.04í,i4

1.8j4.277,31

4.086.395,00

3.500.000,0'
67.60;).775,16

10.500.000,00
2.000.000.00
3.-U9.288,87

11.46G.282,0!

4.000.000,00
1:t319.02J,í1

442.047,91

-¡¡j.l'i9.5(i(j,OO

'rotaL...... 1.03:::.808.0:;;1,39

R"~CrT:J.s l}latf'málicas ('-"alor. 1e¡;:ll tle los
C.'Olllpromiso<; ~ la COJnlJañíap.....a C6n
sus asegurados':

P;¡r:J. ric,;gos en ,igOT tn~ qe·
uu6!l()s les F~ase,gl!lro~)..... 774JltJ.:i.:t"i: '!',

Rc,:cr\':l dc sal'anlh prescrita por el ::r
\Íl'U Jo ;1.- rle la le, (i e 17 lit! :\iu!'"zo de 1905.

ld('m complement:iria dc categorías d~ sc-
gurc.s .

Fi;m,zas ]>:~l'a oper;¡cinnes en el cxiranjcro._

A d(:-<lucir:

Francos.

Reservas male:núth~3s par~ riesgos inmC(~i:l

tnmcnte exigil,les:

:,¡) Siniestrcs po:- liquidar .
b) Segures \'Cl1cit.!os y pendientes de pago..•
d Rentas "cm'idas y pendientes dc pago .
d) Rl'scate3 a liquidar .
..';lquilcrcs ~ohindos po. ~r1UC'~p~do _ .
B['ne:1:;ios a los asegurados con p<tl'licipa-

('ión, por el c:jeI'cicio corriente .
Idcm a los ídem con ídem pOI' ejercicios an-

lcl'iores. .
Dh·¡d~ndo debido a los at~donistas por el

ejercicio ('orricnte, deducido el impuesto.
Impuesto sobre dieho di idendo .
Fianzas de Agentes ..
Fondo espC{'Lal .
Idem para obras. l'i1aY0J"{~s de instalación y
• m.ejúr::ls cn el edificio ~ocjaL ..

'\ arlOS ; ..
Remanente de la cuenta de Pérrlidas y Ga-

nancias ~ :..

P...>¡lSCgU>,O<; ccdi¡los :u.lles (le
ser pullli('ad~ el d~reto de
29 de Ju!io tic 1~07:

:l.) .... Com¡nuiias
reóiskld:.'ls .... 1.1~9.:l.')I,O~

b) K Compafii:ls
1.10 l'q;;sil'ad:ls 2~r,.H9,(ja

2t~;¡í.301.~1

4·! L05f;,OO
2.00

SOO.SS:MO

20.S:03.0:ir..üü

2-i.-H18.íSIi.nl
2üO,OO

21·:'259.:i:i

85.490,95
2.31L~2,71

2.397.4ü9,G5
14.171.62X,37
16.149.5..1:i,86

3.419.288,87

6~.~C!l.7J;1,10

SíU~80.(m~,9j'

I
í
¡

I
1

!
1

22.234.2.~4,261
5.366.729,38
3.740.868,63 l.

1.0.13.808.055,391

B.:!.1a::ree ge;'tI':"4l1 c!:!'1 cje.cieio de 1930.

;r'UNIO~", CQ;\lP;\SIA DE .SEGUROS SOBRE LA YIDA

Dl'!C'¡:'1:ldtin ;¡ Dir-::CC;ÓR gcneFa! JI¡u'a E~p.uiía: \'illanueY3, 12,
!'ladri8.

Total. .

ACTiYO

Sa1Jos de cuentas abi..-:rtas en di~crsos Ban-
cos y cuenta de cheques postales _ .

Efectos a 'recibir .
Metálico en Caja .
Idem en depósito como fianza eD el extran-

jero .
Interests ,"cncidos y pendientes de cobro .
Alquileres vencidos y pendientes de cobro._
Saldo de las Agencias ..
Primas vencidas y pendientes de cobro .
Valores en depósito: Fianzas de Agentes ..
Idem íd.: Reservas de Compañías de segu-

ros no registradas ..
Saldo de las cuentas de los reascguradores.
:.varios .

Jnm\l('bJ~~ _ .
Fondos {~~l Eslado frnn('~~ .
V:¡l¡)rf.!I franC'eses con garanlí:l del Estallo ..
J<\'c¡n íd. yarlo:, .
JurA] d~ las CO!f:lEiaa.: francesas : ..
Fondos d.e &tados cxtr:uijeros .
'!.aI9res cx)ranicr"" \'a.jns ~ .
ldem o meIálico depositades cnmo fianza en

el cxlranjt:ro _ .
Inversiones hipoie<'arias y sobre fianz~s ..
Antici~o.s_ .sobre pOlizas de seguros de la

Companlu -
l<!em sobre idem p'lr súl.n·cprimas de gutrra
'Talar de los usufructos .
ldcm de nudas propiedades .
Rcscrv:ls m~temáticas de reaseguros ccdi-

dos 3 Empresas' registradas después de
puhlicado el dcr.re~o ministerial de' 29 dc
Julio de 1907 . ..

Sumns debidas por los rc~scgurador~s para
Siniestros' por liquidar.._•.•..•.. 1.115.513,25
Seguros vencidos pendientes de

paso 7.250,00

OPEBACJONES REALIZADAS EX ESP:\=,,:\

Cuenta de Pérdidas y Ganandas al 31 de Diciembre ce 1930:.

Pe..,etas

1.,021.130,76
238.351,65

4~02~,OO'

87.922,.:¡s

DEBE

Gastos de Adminiltraeióa del ei«cirie:

Gastos de producclÓD_••••••_ 1.11732'-,32
Gastos generaJes......__••••_ 188.570,49
Comisiones de cobro.. .••.•••••• 11.530,94
Parte de Espalia en ..PI-

!OS generales de la Compa-
nfa ..

Por seguros de capitales, en caso de muerte
y mixtos .

Por rescates de pólizas .
Por rentas y.italicias .

U GompaDia -.a"tia 1IíId95 _ pelos e!I
,.~••""4 **'4iJ p."' ..

Por reembolso de primas:

Participación de' los asegurados 1m los be
neficios del ejercicio. (Bendcio en efec
th'o para los asegurados en~)••••••

1. Sur.¡as pag¡:das jlor sini{>StroSy seg-oIros ven·
cidos y rentas:

1.045.297,82

1.614.953,58
5.000.000,00
6.851.007,13
3.619.315,43

50.000.000,00
3.787.096,74

11.500.000,00

PASIVO
Capital social ..
.~ntigua reserva esmtutaria ..
Reserva para eventualidades y gestión de

"La New YOrk" (1) .
Idem para primas nncidas y pendientes de

cobro .
ldem para riesgos con sobreprimas .
Idem del personal (fondo para retiro) ...•..•
Idem del personal (Caja de previsión) .•...••.
Idem para fluctuaciones de "alores mobilia-

rios , ..
ldem para ftuetuaciones eventuales de cari1.

bio ..•• 2.000.000,00 2-
ldero para deterioros de edificios. •.••.. .••. •••• 13.259.692,00
l:dem para cubrir el riesgo de guerra..... •••• 12.000.000,00
ldem para gastos de producción. .•.• ...• 6.000.000,00

l"::,~..~~~.~ ..~~~..~.~~~ 3.soo.ooo.oo 1..

(1) Esta partida se refiere al reaseguro de la Cartera :~
franeesa de "La New York", efectuado por "L"Union" con e)
la autorización obtenida de sus accionistas en Junta extra- d)
ordinaria celebrada el 15 de No,·iembre de 1922. "La New
York" sigue sometida a las leyes francesas y domiciliada en
Francis, publicándose allí, por separado, las cuentas regla-
mentarias referentes a su Cartera francesa. (.. Amo!tisMi-.»:
. N. B.-Todas las cantidades en moneda extranjera que
figuren en este cslado han sido convertidas 4!!J francos con
8rreglo a la coti7.<lC'ión del 31 de Diciemhre de 1930.

•



Total activo :.. 434.265.n

Total....... ..••. 22.420.498.08

~OCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE VIZtAYA SOBRE
ACCIDENTES DEL TR.AB.AJO

Balance en 31 de ~bre de 1939.

•

'8,!)stl~1

4.695,03

16.519,16

59.215,05

3.245,"0
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Consignaciones Tr·ihunal Industrial a Jos efectos
de recurso de casación..... ·... ·........ ·.. ,····· .... ···

Libros de nóminas:
Valor de 41 !ibros a 6.40 pesetas uno ..

•

PASIVO

DEBE

Reserva estatutaria (artículo 35):

Para completar el fondo de ro...serva de 500-000
pesetas ~ •.•...•• '269.996,17

I'.eservas técnicas: .
Para 38 siniestros dados de h¡U¡ ell el

año 1930. pendientes de. liquidación. 15.931,25
Para 195 siniestros en trata~¡ento

hoy 31 de Diciembre, de con!ormi
dad con los infonnes dados por- !os
Médicos que les asisten...._o........... 72'()J7,21

Para honorarios de ius MMkos. ma
terial snnitario, estancias hospita
larias y en sanatOil"ios, litigios e im-
previstos ....0............................... 27.246,90

115-.215.Z.G
Caja de Ahorros Vixaúa&:

Cnenta corrient~ de crédito hasta el limite de
70.000 pesetas. saldo a slf..•...••..••••.•._.......... 42 00:' ~¡..

Anticipo ..•.... .•.••••..•••. ••••••••••.••••••••••••••• 5:cOO:'.;~t

i\cr~ores diversos:

Por liquidaciones a favor de nuestros asegurados
por cuotas definitivas de entrada..................... 1.98.~,05

I
Total pa&ivo•.•_•.•__•.••••••••• .•••••. 434.2&),77

El Tesore!'Q, Anhmio de ~eaga--El Contador. José Re
l()laza.-Visto bueno: el Gerente, Eustaquio Jáurcgui.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspoRtfiente al ño 193'

26 Junio 1931

Pesetas

989.821.45
22..447,20

5.451.059,43

15.957.170,00

Pesetas 1 .
Deudores diversos:

ltJ~~:~IRb~~..~.~ ..~~~ ..~~~~~~.~~ ..~~..~:
22 420 498 08 Pdm3~ de Dieiefll;bre corri~te año.

. ., "Vencidas y ¡.endlentes d~ cobro._...
PDf ~iquidacioDes a nlf por cuotas

definitivas de ~otrada.••....•............

5.412.146,93
5.615,90

33.296.60

\, R e s e r v a 8 matemátioeas del
ejercicio anterior............... 15.836.529,00

A aumentar:
rllr diferencia de cambio en la

valoración al 31 de Diciem
bre de 1930 di! los francos
comprendidos en las cifras
anterio-res .... ..... ...•.....•••••• 120.641,00

Total .

HABER
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ACTIVO

(1) En e.stas reservas matemáticas se hallan comprendi
das las correspondiimtes a los beneficios de los asegurados
'~añoles. .

Madrid. 31 de Dieiembre de 1S30.-F. L. Huelln. Delegado
.7 Director general para España. X-2G07

8. Prodlleto de los fondos invertidos:
a). Int~r.eses por anticipos sobre

polizas .0 ..... _.................... 73.486,90
~) Cüpones y dividendos de 195

va10res en Cartera.o.......... 610.817.ll3
4l Diversas oo.. 237.818.88
11) Beneficios sobre la realiza-

ción.J: r~embolso de valores
moblharlOs 67.69spt

... Derechos de pólizas y 3dieiODes Dex05••••••

,2. Prilllas del ejercicio:
Por seguros en caso de muer-

te y mixtos .... 000.00..... • ••••••

Por seguros en eso de "ida~.
Por scgu,os de renl.as vitaii-

cias .

il. Reservas matelllátieas d. .rimu ea n ..
Diciem.bre de 1930 (1} .

.. Direcci.ón general, Paris _ •••••..•••.

Valores mobiliarios:

59&.606,01
l2.63t••

4-.146,,35

17.6M,st
f55,.1t
-,so

".661.73

Total de indemniz.3ciones~••...
Sanidad .
Viajes ••_ _ •.•.••.••••••••••
Estancias hospitalarias .,. en sanato-

rios _ _ ••
Conducción de heridos.._.•••.••.•_.
Primeras curas Casa Socorro_. •
Gastos judiciales..•.• "H' ••••••••••••••_ ..

SBDU18 p~adas por siniestros y gastoa pan. •
arreglo:

Indemnizaciones por mueTle y sepelio 32.650.19
Idem por incapacidad absolota, rotal

y parciaL....... 102.126.22
ldem por incapacidad temporaL_..... 463.sa,oe!PiU,59

Gastos de AcbaiDistnclóD. cleI ejereicie-:

Gastos generaJes.•..•. _.................... 211421,5
CoDtribaciÓD e impnesllos. .._ ........... 3.-'"

1

. 1F~ee::O~~~~.~~..~h~
1

Intw::se& .
19.*56.2~ B-aja en Jos vaJores. _ ••._ ..

-4.818,.32
4.746.74

49,53

•

.obligaciones Compañia Caminos de Hierro del
Norte de España, primera:

Talol" de 55 ohligaciones depositadas etI la Su
cursal del B~nco (le Espaiia de esta plaza, ea
concepto d~ fianza ). a ros efeetos del pátTa
fo D de1 articulo 7.0 de la k,. (le Sepros de ...
de l\hro de 19l.l8, }' cuya numeracifuJ se detalla
en los n.·..~u:m!os números 2.600. 2.762 Y 2.954.
pe~c_l:lS nOIl.l;nale~ 27...5!JO, .que al c~ de
70./~ por HiJ, segun CQt!zaClQn Bolsa de Bilbao
ea el día. d~ la f~ha, hacen ef~••.•..•_.•••

-Casa nÚll1CrO 6 de la calle de Ercilla,
de esta '·Hln .

Instalación Clínica o .

Gastos de instalación oficinas..•.•..•.•••

lDmuebles :

Bfectivi) en Caja y cuentas corrientes:

:Caja - ..
;13anco de Vizca}'a: clc a la vista .
Crédito L'nión :\Hnera: clc a ·la vista.
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Pesrias

Rc5['n'as tfen.icas I:n :1 k· I¡lcieJ:::.h~e d~ 1~:
•

Para :s¡ni~tros~ 1l"~tamiento y sin liquidar, ho-
Iwrnr-iClS tle los Médicos. material sanit:Hio. es
~ .• !~ei3.~. hospit3Jal"ias y en sanatoriO'S, litiSios e
I.nlpreVIi'tos •..•: .

SRldn :t!",t'cdor..•....•..•...................•..........•.•...•
115.21~.36

9.556,71

Primas:
De Enero a Diciembre .
Cuotas provisionales de entrada _ ••
l..ibros de DÓlninaS. .
Reintegros _ .
Subarriendo ..........•.....•.•

'U.5.676,6S
4.544,65

108.00
U159,20

GOO,oo

HABER

87~.5Q9,12 Va1e~.-OblipcioDes· Compañia CamillO!! de
-,-- .._- Hierre. deol Norte de ~:ma, pril::l.era:

Beneficio por amortización de seis cblisaciones..• 7U3,13
B.e8t'r~lUi ~aieas del ejercicio _*eri-ar:

Para siniestros pcm!ienles de liquidación r sas-
to~ p3ra su arre~no _.......................... 11 i' .~;1i .49

87C.5li9,1f

X-2G30
.-------_.- ----~-_....- ___ o _. _

X-2538•

Berrio, para que dentro de cinco dias
imprOlllrogables, a contar del s¡~jente
al de la inserción de la pt"esent~ en el
Boletín Oficial ,de Vizcaya y G.'.CEI'A.
DE MADRID, comparezcan en los expre
sados autos de mayor cu:mti:J, perso
núndose en forma pC"r medio de Pro..
curauor; preyinj{~ndolcs que si de~

hn tra!1~currir este se~undo t('rrnino
sin comparecer, se Jh cl~brar:i. l'n
rcbe~lia y se da, res!l~el0 de ellos.
por coniestada ia cem:~Dda.

Dado f'n }LIban a 10 dt' ltmlo dI!
1!l31.-E! :;ecn~tario,Liccnei~(¡o Fran.
cisco de la Iglesia.

.JUZGADO DE PRIMERA I~STANC'!.\
DEL mS1.'RITO DEL CONG¡~ESO, DH

MADRIO

eiún en los benefiéios del ejerCICIO
193tl, a razón de 4 por 100 anual., de
trayendo el impue.<;!o de Utilidades,
desde el 15 de Agús10 al 31 de Di
ciembre de ese año, üe.hiendo presen·
tar, al efe-cto. el e:¡,;: "~clo de inscrip
ción. IJas ar:,-~iones eSJ)ecinlcs números
80.001 91 l"ÜG.OOO. que aho!'a se ponen
en cll"('ubci6n, percibirán :su primera
f'etrihución en 1.0 de Ju!io de 1932.

Qu; :ltO. Los interr-s~ scme-str~lcs,

a n!LlJu oc ~ VOl' 100 an-u<l:, cun de
ducción de impuestos de Utili-darles ~'
timbre de n~oci~cióI1, y contra l"ntr-c~

ga dt>1 cupún cor-rien1e, sobre l~s ob!iJ
gacÍ\mcs primera emiRión de 1913,
emi<lt'ún serie A de 1919 y ernis~óil se
rie e de 1925.

JUZGADO DE PXl1\ILR.A L~STA.l,",{CIA

DEL DISTRITO :DEL HOSPITAL, DE
BILBAO

En Ylrlud de proddencia dic1;: da en.
el día de hoy por el Sr. Juez GC nri.
mera instancia del distrito del Con
gres<>. de esta capital, en :nÍUJs segui",
dos por el procedinlÍentD establecido
en el 3Mículo 131 de !:J. ley HipoLe
c3.ria, a instancia de la Sociedad '"Ibn
co de Crédito Indu;:trial'", CO!ltr3 la
ticnom:nn:.la "Fú1>ril:a Orllet~, S. A.",
en re-r;2¡lJación de un cr;:)d:tIJ rle pe..
setas ,~:W.IGO, se saeH a la ventJ. en pú
blica y tercera subasta l:r. siguienh
fiDc:J.:

Una finca sit:l en el hardo de Con·
truel'c~, pftlTOQuia de HOé':'$, H'rmina
municipal de Gijón. y tambi¿'l1 en tér.
mino de Montedl, parroquia de Ce
rres, en el mismo Ayuntamiento, des
tinada a íábrica de pabs, fr.\~cos de
hierro, '--ago~s y otros €f'Cctos, con
oficinas, tall-eres. con su corie!'jX/n-

Por la presente, a ,-irtud de pro~i- diente maqWllaria. y otra~ de~noi~r.
dencia de este día,. didZlda por el -se- eias; ocupa una superficie de U.53()
fior Juez en fun-ei'Ones de primera ins- metros c~adr3.d1)s. aproximadamente.
tanda del distrita del Hospit::J.l, d~ y linda: al Norte () frente, en lin~a de
Bilbao, en los l'llrtos de mayor cuantía ~1 metros :r ~2 centímetros, COl) is (.~
sobre simulación de crédito. nulidad rr'etera del Obispo y en parte ro;¡ el
de donación y otros e'Xtremos. promo- cruce de 111. misma calTctera COIl la de
vides por el Proettrador D. Federieo Sama; 81 ~r o izquierda entNmdo. l'n
Pisón. en nombre y repft$en'taeión de linea lle 314 metros y 44 ceRtimctTOs.
D. Leonardo,.. D. 'Jesé GctDZá1ez Viri- COI! ealle llamada de San ~ieo!ás; al
ehin~ msyOl"eS de edad. c:!tS8.dos, NortE o derecha, eB Jinea .de 14~
jornaleros y vecinos de Abanto Y Ciér- tro!!I Y 50 centlmetros, y pn 0':::1 lint"&
Yana, .contra los Ilerederos de D. Pe- de 232 metros y 20 eeJltlmetros. ..m
tiro Agtrirre Berrio~ se da traslado de 1MB rectas, COIl más IierrenD de 13 fin
dicha demand:t '7 • emplaza por se· ea Ge qRe ., -segregó Ja ClH ahur:. se
gunda vez a Jos demandados dofta Ma.- describe; estando en partt" de i'st!Jl do!
da Aguirre y.A,goirTe, casada CI1Il fIDn lineas cctttstruidlls pared de h: filbri
FenniJl ObDe.JHli Darañoaa,. I'ó8pr ea Y formando amOOs con la lín;:::. qU(

de edad, y a D. Demetrio Agoirre y ~e·ttari como lindero Oeste., SOll lil fin
Aguirre, Iamblb~ de~.. ea de que se ~gó., una lín~ que
.... _ ~t _ .....ros· Imtda; ale....o 1!SJlr'da, enliaea de
• ~ ........... .,.... ' l • .......... ceatf~ .(aue .fcw-

Dividendo pasil~o. acciones 1Z11CW?S.

Los Bancos antes indic~,doscobra....án
delJ." de Julio al 10 de Octnore de
este año un segundo llividendo pasi
vo de 250 peset33 por cada acciün or
dinaria, no librada, números 160.0Yl
al 200.000, cuyo plazo de suscripción
se cerr;lrá el 10 de Julio próximo. Los
accionistas que lo deS('en pueden ad~

lantar al mismo ti"".lJlO el pago del
te.rc::,[" dividendo IY.-Isivo. c.c\'cng:mdo

i
l

todos estos descmbo1:sos nn intexi:s de

1
7 por 100 :lnual desde la fecha de
pago.

Madrid, 22 de Junio de 1931.-El
Secretario general, Emilio de Usaola.

X-2640

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS

D~sde el día 1.° de Julio próximo
te pagaran los intereses de las obli
gaciunes que tiéne esla Sociedad en
eirculación contra cupón número 46
del 4 y lf.l ,por 100 :r cupón númerG 32
del 6 por lOO, deduciéndose la parte
gue eorresponde por. los impuestos vi
gentes.

D: ::ho p::..go 5~ cr<::dilllrá en los si·
~ic!l-tes establecimientos:

Madrid, Banco Urquijo.
Biiuao, Banco Urquijo Vascongado.

San Sebastian, Banco Urquijo de Gui-
púzr:oa. .

B3rceIona, Banco Urquijo Catalán.
Gijón, Banco Minero Industrial de

rAstu;-ias.
Bilbao, 23 de Junio de 1931.-Por

klelegación del Consejo de Administra
Jp,ón, L. Vergueo

X-2639

. BOClEDAD HIDROELEeI'RICA ESPA
&OLA.

pJvidend.o activo, accio.nes. e intere
""- 8e-s, acciones y oblzgGClOnes.

r Desde el. día 1.0 de JulIo próximo

mráD, por cuenta de esta Sociedad,
oficinas centrales y sucursales de
Bancos de Vizcaya, Español del
ilo e Hispano A:nericano:

'Primero. El dividendo activo com-
l1ementario de 5 por 100, descontan

e! impuesto de Utilidades, tarifa
da. contra la entrega del cupón

ero ~ de las acciones ordinarias, .
uos 1 al 120.000. y COD cargo a los

. ne1Icios del' ejercicio 1930.
Segundo. Los intereses devengados
el primer semestre de 1931 sobre las
.• DeS ordinarias números 120.001
160.800, a razón de 5$ por 100

ual, con la misma -deducción de im
to" mediaDte presentación de los

provisionales CQrrespon
tes..

:; 1"ercero. Los inJer.eses devengados

~
IOS meses de Mayo y Junio de este

por los desembolsos hechos a
la del "precio de las acciones 01'
rfas Du:D.eros 160.001 al 2:88.GOO.

~n del , por 100 anual, rebajando
impuesto de Utilidades, y debiendo
~~ los recihos de suscripci6u pa
I'a registrar en ellos este abODQ.

t.~ El dividendo *tivo .....
acciones especiales de 25 pesetas.
eros 1 al 80.000 -po¡" Al.~
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ridos por la indkada maY(lrdom.ta en
distintas ép.ocasy ocaslones, sin pinlér
precisar ID<i,S ~tallc5 sobre el momen
fo, lugar. y ~odo de su .adqui'sición.
así €Q'IH!) tampoco las pálizas eorr~s

'¡;~ondiente.¡>. pUl" h~'b~r. d~sapa.riclElo
también COD oea!?ión !fel ritceudio; y
a t'h·tud <re lo acontado en provid"én
'cia <le'J9 del 2CtQ$.l; se·anuRcla pol' el
jn-e':"~ilte~di~to fa in3er~¡ón de la meh
eionada denuncia, y' se señala el tér
mi"no de nueVe di&!;, para que dentro
'de el-los pueda eomparecer en autos el
tenedpr d"e los indicados mulos, opo
ulénóose a la tdiirida denuncia.

l)o.ldo en Madrid a 19 de JUI'Jio de
1931. - El Juez, IIdefonso Belfán.
Ante, mí, Luis MolÍner.

. X-263'3

En el Juzgado. de primera instancia
del distrito de la Latina, de esta m1J3l:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE

MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:NCIA I
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE •

MADRID

iluS'lre 'Villa, l' ~scrjb9qía del difunto
'J). :Manuel (;000 CaBaI~jas, se .siguió
juteio eje~ti'Vo P-I'9IUovido por don
~alvador de Cantos.y OlJeJ:, contra'do
na Aira y dqfl!l ~lisa Argen t_ey SQle~
y D. .tuis Diaz del Castillo y ~rgent~
·sob.e pago (fe 6~;500 pesetas de capi
tal; intete;"es y costás, a la~ Tesú~t~
áel cual se trabo einDar~, en 29 d81
~aYo de 1893 soJx. la easa sita en es
ta capital::;,; su C¡lli.:- de LuzóD, con af:
ceso. más a la calle d~ Santiago, ~e.
ñalada por la primera con el núme
~o 01 y por la se.gun'da con el- 3, arnhO$
modernos, que rué anotada con la le

"tra A en el Registro. de la Propiedg~
de Oc-cid€nt<! en 19 de Ju'nio de 189(i~
al f0110 78 del tOi!)O t80 del a~chivó.
13 de. la sección segunda, finca 2,52'; J;
habiéndose !iolicHado .la cancelacióu.:
de dicha' ~noíaclón de embargo por.
D. Juae y D. Ezequiel de Selgas y Mau..
ri, COID\) uueños actuales de dicho in
mueble, en 3 del actual se dictó la:
providencia que comprende el parti..

En virtud de providencia dictaua cular que dice asi:
por el Sr. Juez de primel-a inst:mcia "y de la solicitud contenida en el
del distrito del Hospicio, de esta (.°3pi: cscrHo de 13 de Abril ÚltiU10 dése VlSoo
tal, en los autos de procedimiento su- ta por término de cinco días a la re
maria seguidos a instancia de D. Deo-presenL'\ción de, D. Salvador de Can
¡¡radas Ah'arez :Maqucda y D. 1\fartín tos y O!lcr, o a éste, si aquélla hubiesl'
Chávarri y Palacios, represeiltados cesado en autes,"
por ell'>rocurador D. Vicente Huiz Va- y con esta fech:l se ha dictauo ouaI l· .. 1.... T.... • • ....

1
aru:.Q, COll.ra u . ....r¡¡i.CjScu IVUlCS ¡ providencb, que cOlitiene el extremo
Serrano, par~\ haeer efectivo Uil p.i:s- ¡. del tenor siguiente:

\

·tamo de 56.000 pesetas, se $a~á pt.,.. l "Hilgnse la notiJicadón aconlad:\ al
segunda vez a la venta en púhlh-a su· 1 ejecutante, por cédula que se fije en el
busta, por el tipo de 60,01.10 p~.~eta;;, la ¡ sitio público de costumbre de ('ste Juz
siguiente finca: I ;!ad6. ~. publíq~('SC en 1:1 G."r.E1'.\ DE

I;na casa sita en esta c',lpital y en ¡ :\hDRID :lo' Boletin Oficial (le e,;t;1 p:,,()-
su calle de Don fhm6n <le la Cruz, ! \·¡ncia; c:m la prc....·cnci6n ,j:: (glc si
número 42. antes 2:! pf'uvisi()¡~{:I, llla!1- nada expw;icse en ~'on 1.1":\ de 1:. "~l:lc.i
Z3r;;.l. 289 del Ensanche; qlH~ ('..onst,\ tud de cancelación pl'dl:n:lida. M: le
c!e siete plantas y ocupa uroa super- tendrá por eonform(" ('O~l ella,"
fidc de 374 mctros cuarir:ltbs, C~11 50 y para (gw sin;a d~ 11(·tiHnlciún a
dÜ"jroos, equivalentes a 4.69.1, p,~<;, CV1' D, S¡;!":Hlnr de Cantos '" 01ler••:e io
89 di:cimos. n()rado dnmic:Ii(t. ex.\li,lo la p:"t'~t'ntt',

Para cuyo remate, .:¡ue ¡'~lld;',l :lJ<!<l:' i para su ptlblieación en la G~C)';T.\ Dg
en la ~"a!a Audiencia de este .:¡,g~'1do, ¡ M.\D!'im, cn :rt:tdrid a 2:1 líe oh:1io de
silo en la calle del General C:lstaiIOS, 11D31.-~-El St'cI"t·ta:.-io, ,luan (;:II'CÍ:l in6s.
n:nnero 1, se ha se¡ialado el dja 22 dc :X-2ü~9

J:.:..'io próximo, a las on~e de la mañ;t-
na. haciéndose constato que nf, se ~:.tl· I
mit¡.á {_ostura alguna que sea lnfcricr JUZGADO DE PRTMERA TNSTA~CIA
...1 tipo en que la finca s... ·<: a suhasta; , DEL mSTRI'.l.'O DE PALACIO, DE
que .para tomar parte en ella, deberán 1 MADRID
ccn;.;~gnar los licitadores d 10 POI- 100
d~ dicho tipo, sin cuyo qUisüa no ¡ En' virtud de resolución dictada por
ser;,n admitidos; que lo.> autoo' y In I el Sr. D. JOS€ GOfizá,1€z Lláilil y Fa
certificacíÓ,.n del Registro. U que se re- I goaga, Juez de primera instancia del
fiere la regla cuarta del articulo 131 distrito de Palacio, de esta capital, en
de In 'le)" Hipotecaria, ~3t:ln de mani- 9 de los corrientes. en el expediente
11.'::010 en Seeret:lría; que se en1.enderá promovido por el Ilmo. Sr. Vicario~
que todo licitador acepta como b,:¡s- neral de la diócesis de Málaga, repre¡.i
lante la titulación, y que las cargas o sentado por el Procurador de los Tri..
graYámcnes anteriores, y las ¡>referen- bunales de esta ciudad D. Franei~
te;;, si 138 hubiere, al crédito del ac- de Murga y Serret. con el Minislerlq
tbr, continuarán subsistentes. eaten- fiscal y el Sr. Abogado del Estado, .
Idíéndose que el rematante las acepta bre extravío de titulos, cuya cuan
y queda subrogado en la responsabi- excede de dos millones de pesetas;
lídad de los mismos, sin destinarse a medio del presente edicto se hace
su extinción el precio del remate. blica la denuncia formulada por

Dado en Madrid a 19 de Jnnio de cho . Ilmo. Sr. Vicario general 4e
1931.-EI Secretario, P. S., Ramón An- diócesis de Mála6a, del extravio de
guita.-Visto bueno: el Juez de pri- siguientes valores:
mero instancia (ilegible), Deuda perpetua al 4, por 100 ID

X":""2628 rior:;,
Serie A, números n.04' y C)t~

207.6-86 ti. 689, 207.869, 4,85.361.
612.916, 908.021 a 024, 908.041 a 04,
908.06,*, 908.088, 908.139 Y 140, 908.14
Y 143. 908.230 a 242, 908.246, 908.2 .
a 273, 901.319 a 324, 908.326, -908.82 ,
a 330, 908.560 Y 561. 908.922 Y. 92S~
908.925, 908.972 Y. 1.328.010. ..-i.-<

X-2363

D;,n Ildcfonso Bellón y Gome'z, Juez
:de mimera instancia del disfrito del
'Caf,'~eso, de esta eapital.

H'~go ~aber: Que a este Juzgadp de
tui cargo. y Secretaría del refrendata
~io, ha correspon diélo una instancia
¡presentada por el Procurador D. Fran
;dsco de Murga, a- nombre de D. Fer
!nando Díaz de Geto, ma~'ordomo del
Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis de
M.:í laga, formulando demanda con
.arrf:glo a las disposiciones del Código
de Comercio, por d~~posesión, a causa
~el incendio ocurriero en el archivo
.iel palacio episcopal de dicha ciudad,
de los siguientes valores, pertenecien
les a la mayordomía del repelido pa
lacio episcopal:

Deud:l perpetua al 4 por 100 inte
tiar. sede A, números 484.008 y
1.113.GGl.

Serie 13, número 80.755.
S~rie e, números 15.490, 17.288,

H.5~j3, 58.3:12, 1Q73S;:¡, lS0.567 y
l04.0G9; y

Serie D, número 44.634.
TQdo.5 cuyos ,..~lGres fueron adqui-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

IDa la .linea quebrada ¡;OP las dos últi
,~amcnte dichas, en la que es~á cons,.
jruíJa, pared d~ 1!1 fábrjca, co:! D1:á~
\erreno. de latinea ác' que se.s¿grcgo
• que alrora se descri.bé ;"':y en oh'a H
Itea se 36 metros; con f)icnes 'de. !\fax
rués de S'á-n Esteb:it).

..Tamb.ft;n St co'ñip~eJ1den en Jít venta
";triGs edificios ci'istenles en ~.1 ftnC':1
descrita. y m<JqúiAár~a"de lós ÚI!Cl=eS
en 'cllos inst:llacIos. o seall" torn6<,JI"I;Í-·
quinas e[eclromotor, bomba hidl'aHi.íca, fiornos, ,prensas, e~.., ef~

'flicha subasta se celebrará ca ia Sa
la AuuiencIa de es~ JU:lgado, sita en
la ~:!ne del GeEeml C:tst<t:J..Os, número
1, el dia 2-8 de Julio próximo. alás
once, b;}jo las si,:;ukn~es condiciones:

Primera. La repetilla subas1.a sule
sin sujeción a Opo, pero debe h;¡cerse
con:itar <¡UC' si la postura que se hi·~i.c~

se fuére inferior' al tipo de h\ seg"tUl'
da, no Se aprobará el remat~ ha:;ta que
'transcurrltlos nueve <\.ías pued'J el ac
.Ior. el dueiio de la finca o un tercero
utilizado por ellos, mejorarla¡ siendu
-almitida dcfinitin:.mente la pos'ura su
.perior.
• Segun da. Q~e para tomar parte f'n
'aquélla dcbcr.in consignar los lici1:l
~dores previamente. sobre la m~a del
:.Juzgado o en el· Estahlecimien'fo dc~

tinado al efecto, el 10 por 100 de pe
setas 562.500, quc sirvió da tipo a ia
segunda, subasta, sin cuyo rcquisifo no
serán admitid~.
, Tercera. Que los :lutos y la certifi
cación del Registro, referente a la;;
cargas, estarán de manifiesto en la Se
eretaría del actuario, y que las cargas
:0 gravámenes anteriores y prrferen
',tes, si los hubiere, ,al crédito del ac
~or, continuarán subsistente;;, enten
diéndose que el rematante los acepta
,. queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
'su extinción el precio del remate.

Dado en :Madrid a 22 de Junio -de
t931.-Ante mí, Luis Moliner.-Visto
bueno, el Juez de primera instancia.
¡lidcfonso Bellón.
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Serie B. números 6.951. H.H2,
15.9:!6. 23.391, 37.816, 47.634, 56.009 a
012, 61.625)' 625, 66.580 :l 582, 139.180.
178.0H Y0-15, 1H5.886. 188.908, 188.910,
189.651, 198.030. 198.129. 198.223 a
~, 198.236, 198.258, 198.263 a 268.
198.412.198.464.259.626 a 628,285.158
). -287.493.

Serie C, números 1.955, 9.982. 11.<143
a 445, 24.867 }' 868. 2:;.470, 34.014 y
015,34.379, 43.159 a 163, 43.167 Y 168,
43.2':9. 48.204, 56.794, 56.8H. 56.853,
56.855 Y 856, 56.865 y ~66, 70.821.
81.632, 105.508, 108.605. 119.599,
123.807, 12.1.390, 136.633, 136.636.
UO.946. 151.833. 152.059, 174.204 a
209. 17L212, 179.306, 182.097 Y 098.
185.¡J76, 18:,.6()7. 186.307. 192.256,
192.356 Y 357. 192.395,192.510, 192.67á,
209.íKí, 221.~78. 221.8012, 221.910,
221.928, 222.394.222.420 a 423. 222..t25
a 428, 222.437, 222.440 a 442, 222,451
9 471, 222.473 a 482, 222.640. 222.723.
222.736,222.743 Y 744, 236.327, 245.078
Y 079, 276.550 a 553, 28t.6'U, 298.319.
~04.923 a 92:, 304.939 a 941.

Serie D. numeros 13.520, 14.185,
19.82¡¡, 25.074, 40.766, 4!.550, 44.3U.
44.35!1, 4t.541 :r 45.689 a 718.

Serie E, números 14.432, 30.876,
30.932, 31.010. 31.018 a 034, 47.355 Y
51.693.
. Serie F. números 2.930. 5.505, 22.112

a 123, 39.768, 42.565 Y .l3.341.
Serie L, número;; 4.167. 6.889, 7.064,

7.812 a 814, 8.329, 11.053,12.374,12.573,
15.252, 16.442, 23.4&3, 41.285 44.160 Y
161, 45.672, 46.515 a 517, 46.707,
48.648. 49.796 a 800. 55.089 ). 090.
55.1!)4 Y 155, 55.164 Y 165, 55.181,
55.236·y 237. 55.242, 55.260, 55.282,
55.350, 55.357. 55.389 a 393, 55.400 a
404. 55.418 Y 419, 55.443 a 452. 55.4M
a 460, 55.577, 55.588. 55.631. 59.274 Y
275, 79.049, 79.529, 79.56.5, 79.640 a
642, 79.712 a 715, 90.391. 106.519.
106.530 Y531,111.958,117.969,118.331,
118.825.132.629 a 634. 134.426. 135.747,
136.010. 140.593. 143.417. 143.459,
144.238, 144.385,.144.481, 1-15.309.

Serie H. números 815, 2.545, 2.743
Y 744, 5.675,6.715 Y 716,9.730,11.091,
16.560 }' 561. 17.134, 23.14-1, 32.312,
33.869 a 871, 35.236. 36.610, 36.774,
38.15ii a 158, 38.211, 38.220, 38.314,
38.343. 38.367 Y 368, 38.380 Y 381,
38.397 ~. 398, 38.421 a 431, 38.433 a
437. 38.U3. 38.52;;, 41.032. 48.340.
57.3S5, 65.037, 67.786, 84.919. 86.939,
93.497, 93.889, 95.334, 97.153, 97.646.
107.841, 108.100, 108.299, 109.117,
113.531 ~. 116.889.
D~uda perpetua al 4 por 100 exte-

rior: .1

Serie A, número 9.005.
Serie B, números 4.131 y 11.404.
Serie D, número 2.642.
Serie G, números 11.649 a 653.
Deuda amortizable al 5 por 100. emi.

sión de 1920:
Serie C. numeros 50.337 a 339.
Douda amortizable a15 por lOO, emi

sión de 1917:
Serie C. números 24.386 a 388.
Deuda illTIortizable al5 por lOO, emi

sión de 1926:

Serie A. nú,meros 53.5U 9. 617.
53.875 a 880.

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1927, sin impuesto:

Serie A, nÍlmeros 214.471 a 475.
227.681 a 683. 523.993 ). 994, 792.622
a 625 y ~9.585.

Serie B, nÍlmeros 84.200, 182.985 Y
986 y 262.328.

Serie C, numeros 178.472 a 477,
221.289 y 221.457 a 459.

Serie D, números 9.362 }' 363.
Serie E, número 13.903.
Deuda amortizable al 3 por lOO,

emisión de 1928:
Serie B, número i3.783.
Deuda Ferroviaria amortizable del

Estado. al 5 por 100:
Serie A, números 94.67t a 678 y

138.449 a 453.
y en cumplimiento de lo acordado

en la mencionada resolución, se bace
pública la denuncia formulada por me
dio del presente edicto, para que den
tro del término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al de su publi
cación, puedan comp:::.recer el tenedor
o tenedores de los titulos relaciona
dos.

1\ladrid, 9 de Junio de 1931.-EI Se·
cretario, P. S.• Arturo Roldán.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
José González Llana.

X-2632

JUZGADO DE PRHWERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA. UNIVERSI

DAD. DE MADRID

Por el presente, en virtud de proyi
dencia dictada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis
trito de ]e Universidad, de esta capi
tal. en los autos de procedimiento :su
mario promovidos por el Procurador
D. Diego Pacheeo, en nombre de don
Aureliano Sánchez Ferrero, contra don
Leopoldo Travesedo y Fernández Ca
sariego, sobre pago de 150.000 pese
tas de principal, intereses legales, ~as

tos y costas, se saca a la vcnta en pú.
blica subasta, por primera .ez, !¡¡ si
guiente finca:

Casa en esta· capital y su calle Alcalá
Gali:mo, núm. 4 moderno, correspon
diente a la segunda sección del Re
gistro de la Propiedad del Norte; eOIl
ti~:::c "t":lri:ls con:;trüccionc~, '~dl1ra,
cochera, terreno destinada p-ara j~r·

dio y para otros fines; esta ecü!icada
en un solar de la forma de un trtlpe
cío, cU~'os lados ~omprenden una su
perficie de 582 metros y 35 decíme
tros. equivalentes a 7.500 pies caste
llanas y 97 décimos de otro; los "ill
deros son: al Norte, la calle de Alcalá
Galiana; al Este, la casa número 6 de
la misma calle. y al Sur ). Oc::st~ los
hoteles de la Sra. Duquesa de la To
rre; la forma de casa es la de un tra
pecio, cuyos lados comprenóen una
superficie de 2;;0 metros y H decíme
tros cuadrados. o 3.222 pies c~stella·
nos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante dicho Juzgado, se ba stñalado el

día 22 de Julio próximo, a !¡¡s onCe y
media de su mañana.

Servirá de tipo par!! el remate la
cantidad de 300.000 pesetas, al efecto
fijada por las partes en la esnitura de
hipoteca.
~o se admitirán postunlS 'lue no cu·

bran el expresado tipo.
Lo!; licit:ldores debenin consi~nar

pre\"iamente en la mesa del JuziHlo.
para tomar parte en el remate, ellO
por 100 del expresado tipo, sin cu;ro
requisito no ser~n admitidOS, }" el cual
les será dc\"uclto una vez terminado
el acto. excepto al que resulte mejor
postor.

Los autos ~. la certificación del R~·

gistro. a que se refiere la regla cuarta
del a~ticulo 131 de la lt'y Hipotecarül.
estarán de manifiesto en Secretaria;
entendiéndose que todo licitador acepo
ta como bastante la titulación, y que
las car~as o gravámenes anteriores, ;)
los preferentes, si Jos huhiere, al cré
dito del actor, continuarán sub~isten

tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la'
responsabilid:ld de los mismos, sin
d'estinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 20 de Junio de 1931.-S::m
talú.-Ante mi, Fermin Suárez Jimé·
ner..

X-2631

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA"
DEL DISTRITO DE LA MERCED, DB

MALAGA
Don José :Martinez de Federico, Juez

ce primera instancia del distrito de la
Merced. de esta ciudad.

Por el presente primer edicto ha~.

saber: Que en este Juzg:ldo, y a in<¡·
tancia de doña EulaEa Molins Azúa.
se sigue expediente sobre declaración
de ausencia de su marido D. Juan
Bryan Tejón; que como medidas pro·
visionales ha solicitado y obtenido la
representación del ausente ~. la admi
nistración de los bienes que corr~s··,

pondan al mismo en la herencia de
su madre, su referida esposa doña
Eulalia )Iolins.

y se llama a la vez al ausente don
Juan Bryan Tejón, ~. a los que se crean
con derecho a la administración de.
sus blt;nes, si aQua no se pr¡:se!!tar{'••
cuyo derecho deberán justificar 10:1;
quJ' crean ostentarlo con preferencia ~
a -la Sra. :\Iolins. con los correspon·
qient.es documentos. al comparecer en
este Juzgado, dentro del término de
dos meses, común para todos los lla-.
mados, y que se contarán desde la in-'·
serción de este edicto en la G.'\CET.\
DE MADRID Y en el Boletín Oficial de·
esta provincia; previniéndoles que de
no COIl1flarecer dentro del expresado
término, les parará el perjuicio a que
bubiere lugar en derecho. . .

Dado en Málaga a 22 de Abril de
1931.-El Juez, José Marlínez de Fe
derico.-Ante mi: Licenciado Alfredl'
Caamaño.

"'\-263-1
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COMPARtA TRASMEDITERRÁNEA

TARIFA DE PASAJES DE MAXIMA PERCEPCION
íA~ JIOl' ~l E516do,. Hf/CÍn GACETA. DE MADIlJ!) mimezo 11, del 1t th Enero de 1921.)

IilA»RID,27 DE ABRIL DE 1'931.

SERVICIOS DE AFRICA.- TA1nPA DE Jllix:oIIA PBIlCEPClÓllt.

IIALAG.~ )tELILLA- CEUTA.
J'B"QiBA SEGUND4 TEIlCEJU. P8JVFR& SEGl1RDo\. 'I'E'ftCFN. PIIIKEB' SOO~ ~

-------
Wh• .........................•
......................... 410 ...........

35
~

13ft
75

1tG
50

75
3t

•

Laraebe ....• oIt _._ .

Cácli:a •••••••••••••••••••••••••.••••:••__••••••••••_ _ .

LARACHE CA DIZ
.

Y'IIDI!!:e..\ SEGamÁ nmt"J';B.A PJnlOIER4 SUi'Ull."DA TEB.~

---
~ ~

, 58 4Q 2ll
50 40 26 > ,. t-

ALMEllJA ALBORAN MELILLA"

PI\IME1lA. SEGUNDA TBIlCal4 ftll"""" SEGUNDA TEIM:ERA. • .-mu SEGlJ"ND:.\. TEaCEBA.---Eia ._...._............... " > " 50 35 20 -se. 3a 20
iD .......................... 56 35 20 "

,. JI 50 3~ 2Q. . 50 35 20 se '35 26 ,
~ )........................_....

ALGECIRAS CEUTA TAN6ER

PmJiJEBA SEGmmA :tEhJO:U.A. l"RIMER&. SEGtlNDA ':ttIlf::EaI. :P.lU.MEIU. SEG~ 1iEBcDlA

~i"aIS •••_ ................_ ..... " » ~ 15 12 8 23 • "18 16
l:etIta •. _............ olio -.-............ _. 15 12 a :. :J'

,
~

,. >
T~ _...•......•....•.•~.~•• 23 18 1. :1- ,. , > ,. ,
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SERVICIOS DE CAJ.'iARlAS. - TAIlIFA. DE XÁXIlI..~ PEBQJ>ClWo.

l
MALAGA CEUTA e A DI Z

PRIMERA D:5'lJNDA TEBCEaA pBJMEItA. SBGmOM TERCERA PRJ3ofBM: SEGUNDA TERC~

Ceuta .......... ~ 111 111 ................... * I ••• 130 100 75 ~ ~ » ~ )o :t f
Cádiz _...........-............." 130 100 75 » » » :t )-

8' a\~~ ......................... 195 169 95 :t , , 160 130

e A D 1 Z . .V 1 G o I;A CORU:SA t

JOBIMERA SEGUNDA TERCERA. ~ SEGUNDA ftBCltRA PRtMEaA eGmmA

~•
:Vigo ............................. 85 65 40 » :t :a 22 11 ta.'
La Coruña...................... 90 70 45 22 17 13 » > íGijón ............................. 110 85 55 30 23 18 30 !3Satttander ..................... 118 85 55 (O 30 24 -40 .0
Bilbao .......-................... 110 85 55 40 30 24 40 30
Pasajes 111 ••••••••••••••••••••••••• 110 85 55 SO 38 30 50 38

1~~,Canarias ........ ~ .......... it ••••_•• 160 130 80 255 198 ]12 292 225
~;

G 1 J O N SANTANDER BI~BAO

PBlMERA. SEGUNDA. TERCERA PBDIER.-\ SEG'U1ID4 ftIlCm\A PRIMERA SRGUNDA: :BR'
Santander 18 U 11 » ]- :!' 10 8 • \..................... l'
Bilbao ..•• 111.,.................... '11111* 26 20 15 10 a f) » Jo Jo

.Pasajes 1_* ............... " .. " ............ 35 26 2Cl 16 1'2 111 11) 8 1J;,(;ana:ria.s .e................ _........_ •.• 318 243 138 330 ~ 142 160 ~72

P A S .\ 1 E. 8

--- -- ----=~

150266350Canarias ; ,••.••••.•••.•.•.- •••••.••, .----_....;'----------------------._-----------------{
SANTA CRUZ DE LA PALMA SANTA CRUZ DE TENERIFE LAS PAnMAS f' .

~?
PRlMERA SEG1JN1)A TERCEl\A PRtMERA SEGlTh"DA TBl\CEltA PlllWEI\A. SEGUNDA: TER~~

'1$

Santa Cruz de la Palma.. > :t ,. 50 33 18 60 45·
~Santa Cruz de Tenerile.... SO 33 lB ~ ,. Jo 45 2~

J,aa P.lmas.................... GO 4~ 25 45 2S 22 ~ Jo S
-------------------_._-------------~

SERVICIOS DE :BALEARES. - T..uuFA DE 1.IAXIJIA: ftlU:EPcmm.
.~.,.____-----------------------------ñd.,

LINEAS

Palma - Barcelona..•.•-nll _ - T ....

Palma - Va)eDcia :.-.._••••.:I' : :,,- ~•• ••••••••fII;..
Pa·lma - Alicante .
Ba~ - M-aóo+ * t ••••••••·.·,.~•••••••••

Barcelon.q - Alcu.dia ". ••• II _ ~ •••••••••••••~ ••••

Barcelona - Ibiza '-~ II!._••~ ••l:.••·•.•.vlu..:. ,.¡

Taragona - Palma _>(.-••••~ .

Palma - MIlhón + (~f•••••, _•••:l...' •••D~_.q t4.",*,_•.4IIIJ

Palma - Ci8dadela ~ y.- ,,~••••••

Ibiza - Valencia.....•.•••••:rt-•••••••••••••••••••:•••••.:-.-:t".~.~._.~ 'I!."t •• ~-'"

Ibiza - ~Dle " Ii·.·.-.-"'·······ti·,······ ~..
AJcllllia. - )f-aháR ·.u 10)••••- ~ ~_ 4. ~!II-.......

.AkI:IcIia. - tilI"dad.-el8. , ••••~ -•.1.!....

lJJi. - P3'IIn1il ~,., 't ••••.w:J _••_ :!.~

pl1JJN. - ~ ..••_ •••••~.•••••••••••.••••••••·••••••Ii ,•.:.••
:Ibiza - Formentera.••~., :.•...~:•.••.~.••••L._ -.··ro_e;

-

PIUIiOP\A SB6lJMOA 'I'BRC!M
--~ --

M 35 20
50 35

~~60 35
&6 ~ 20
~O as 20
50 35 IS50 SS
fO 25 t
«O

~ 1010
f8 36 t35 ao
35 ae 135 20. S J• ., ..

En los viajes por vapores rápidos. el precio del pasllte amñentar4 en un 10 ~er 180..
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TARIFA DE PA5AJES.-L1NEA DE FERNANDO POO

LAS PALMAS o TEXERIFE

-

Barcelona ......••..............••..
Valcncla _ _ .
Alicante .
Cartagena .
f'.ádi;¡; .. _ ..

2.0,00
270,00
270,00
27\),00
160,00

PRIMl::R.\. CL.\.5I:: I SEGt'NI>A CI.,ASE Tl-:IU,;fUl." C'h\':iE

I~=anllt<·tl("iún 1 I m 11!t(lloi.tui- POI.iHjr' ¡y,,,r.utu'ClÚIl I lm~.utst<.. ¡'lUlaj. ~~iút'l Im;fQPfo'tt~"

. I I : ~~~--

!
~

1135,00 ~~".,¡) 225,00 100,00 7';10 13fl.OO Gl,lt, -.)-
oUt -;)

130,00 9.75 225,00 isÚ,OO 7.50 13;\0.-, 50.1') 6o'i·O
9:',00 12,2'5 225,00 55,fíO • 9,15 13.'5.00 ~fi.O;) 8):;
80,00 11,.5 225,00 4!i,OO 8,.'"10 13."i.00 30.00 7,l':;
50,00 9,••1 130.00 40.00 7.50 ¡'¡O,OO 1!),oo 3.8.1

RIO.DE ORO

ial'celona· ~ ..
~'alencia .
~icante .
:artagena .
::ádiz .
'~as Palmas o TencI:iíe ..

____P_R_'_M_E-.R_,-\_C_L_,'_S_E ••• SE_r._,t_·;o;o_'_U..."'_I_:I_,A._S_·I_;---1 TERCJ-:RA I:f.A~E

p.-a:¡je !)lnnnt("'Q<·ló!l! InI[>uesto' t':I.....J~ . l' \¡"nll~-n.·"j.¡ l. Inl~~"·"T.;lP __P......J~ ! )!''''"b'l)f:iIlD ¡ lJn~'Il...t<..
, 1- 1--
¡. 1,1 ,1 I l' I

412,sO r 137,50 'J5,5Q 300,00 I 100,O'J ll.aO ,l. 1.10,00 . 50,00 ¡ 6.r,o
412;10 137,.)() 1.'>,50 300.00 i 100,00 9,5(t ');")0,00 .50,W i 6/.0
397.00132,50 15,50 292.5().· 9••50 9,;;0 146,2.'1 48,7~) 6,r1l1
397,50 132,50 15.•')1) 292,50 1 97,50 9':¡() H6.~5 48,75 6,.'i'J
381,25 127.15 17,00 '284,6,:) I !l4,~5 10.00 136,10 4:;,4~) 5.no
14~50 4';..50 12.50 90,00 i ... 30.00 9,.:¡0 !i2.50 17 SO 4.711

!

MOXROYIA

I'RIMBR.'\ CL.\.SE SEGUNDA CLASJ;: TERCER.'- f:1..AS¡:;

I .' I
: ~::lI:Ut. -u.:·:Ó:k :p",c;"'J~ ¡ :\fauu!("nr¡(,n i Irn;"nrrt"r.' l':!.<aJe j ;.,[;tU:JL"'I¡j-;:'I.ll ! 1.:n¡.n"~.:litnlfl rí\~rjjl,. J1U!)l1f~':"o

I I
I

j --10,.50I I I
I

766,5(J 2.55,5t) 47,ÓO 513,00
i

171,00 28,50 297,00
I

99.00rcelona ........ a ...................... ••• i i I

Valencia .1 •••••• t ......... , ..... " ........ 786,50 255,50 I 47,00 a13,00 171,00

I
28,50 297,00 OO.()I) 10..'50

t\licante ............................ 766,5lJ 2f,,;,50 47,;,0 513,00 I 171,00 2S,50 297,00 9!J,OO 19,50
~artagena. ••• ~ .. " ....... lO ......................... lO .... 766,:;0 &i5.50 47.50 513,00 ¡. 171,00 28,m 297,00 99.00 JO.50
:;ádiz ........... _"lO ................... lO •• lO .... 76ü,50 2.55.50 47,50 513,00 171,00 23,50 297,00 99,00 10,50
Las Palmas o Tenerifc........ 456.75 I 152,25 31/10 308,65 I 102,S.:S 18,00 160,10 53,40 8,Of)
Rio de Oro....................~ ... 318,75

,
100,25 I 47,50 233,25 I í7,75 2S.W 139,50 46,50 10.50,

! II

SAXTA ISABEL DE FER~A!'\DO PQO

...

IPRIMERA el.ASE . ·SEGlTh"DA CL..SE , TERcERA CLASE

J'a.....* : :\i3rlfil i'l~'·~":: ~ ·lmllu~!." l':..S2I;f& ' I Im;:u<'>IO!! I'n..<'1j;, I~bnu!•.':'~;ÓllI Manutcu("'ólt ¡ l;n"n.·_,!<
1
I I .

940,50
I

:m;,5fJ
.. .. I

2"25,00... 15,50 675,00 12.ro 262,50 87,50 6,SO
!J.iO,50 313...50 ~5,r,o 675,00 225,00 12,50 262,50 S7,50 tI,50
9-1-0,50 313,50 .. J5,50 675,00 225,09 }2.5O 262,50 87..'>0 6,5()
940.50

'I~OOI 15/..0 675,00 225,00 12,00 262,00 87.00 6,50
939,35 313.. 15' .l7,OO ú76,90 . 225,60 10,00 2636.5 87,85 5,00
675,1)() 225,QO.. . J5,50 43{i,f)() . 145,00 12,50 142,50 47.f;0

I
6..,)()

'-)47,50 182,W 15.50 345,00 115,00 9,00 123,7.') 41.25 6,.'j()
Z19,OO '#3,00 40,50 1.52,25 50.75 ~1,50 96,00 32,00 13,ál)

-1. .-

rsarcelona .
Valencia .
Alicante ..
Cartagena ..
Cádiz ..
Las Palmas o Tenerife .
Rio de Oro ..
tlonrovia ..



.·Gaceta de ~Iadrid.-Núm.177 2G Junio 1931 Anexo' {mieo.-Página 5·11
"':l0

TARIFA DE CARGA DE LOS SERVICIOS OFICIALES

Mediterráneo • Alrica • Canarias • Baleares • Interinsulares CaaarMs

MAYO 03f

NOMEXCLATOR

A

Ácidos no inrlnmah!<'s ni explosivos en
bombonas y ~aja~ :...... 1.- Con SO por

100 recargo.

1:, ú opción V
C.

2:
<l." c..
3."
5:
4:
2."
2,-
t:
2.·
1.
1:
1:
1:
2:
2.
1:

4."

5." C.
1.
3: c.
5: c.
4:
4.
4.- •.:
t.
3.
2:
Especial.
3.-
3."
4.
Especial.
Especial.
3.-
3.
4.
4.
1,'

3.
4.'
4.
1.-
4.' •
1:
2."
1:
2:
2.'
4.' ( ..
4." e
5." e.
3." c.
3." C.
3: C
4: C.
4: c.
3: c.
5: r.
1:
1."

1.
3:
1."
J:
4."
3.-

Al!nidon en cajas .
Almidon en Sacos .
Alpaca., metal. .
Alpargatas .
Alpislt, ..
Alquitrán vegctal. .
Alquitrán mincral. .
Alubias ..
Alunlbre .
Aluminio en planchas .
Altramuces .
Amianto labrado ..
Amianto sin labrar ..
Anclas .
Anis en grano .
Añil ..
Aparatos de elcctricidad.: .
Aparatos para gas , : .
Aparatos para destilar .
Aparatos de ¿plica .
Aparatos de cirugía .
Aparatos fotográficos .
Apar-atos tt'lE'fónicos .
Aparatos telE'gráficos.. , ..
Aparatos de úrtopedia .
Arhustos y itrboleli .
Arcas de caudales .
Armas bl:mcas' J; de fuego , ..
Armazones de hierro .:para construccio-

nes, sin armar. no excediendo de 7 me-
tros de longitud .

Armazones de hierro para construccio
nes armadas, no cx{'edicndú de 7 me-
tros de longitud " ..

Armazones para somllrillas y paraguas .
Armónium!) y pianos .
Aros de madera .
Arena y arcilla ..
Arpilleras .
Articulas de cobre .
Articulos de mdal blanco .
Articulos de metal plateado .
Articulos de bronce o imitacionl's ..
Artículos de niquel.. .
Articul.):> dC' escritorio .
Art~~llos de ~~hina"y Japón .
Artll:ulos de ebano, conrha y marfiL ..
A~Hculos para pintur!. oo ..

Art~cuio.de asta lab~ada ..
Arhc;.10" de fotografla .
Ar~ic;rlos sanitarios de hierro esmaltado,

ba\ler:l5, inodoros, etc ..
Articulos de electricidad ..
ArtículQs de pieL ..
Ar..~factos de estuco ..
Arvejoncs .
Arroz ..
Asfalolo en panes y barriles ..
.Asta sin labrar .
Atalajes .
Atún en pipas .
Atún en latas .
Automóviles ..
Avellanas cn cáscara .
Avell:mas mondadas ..
Avena .
Azafrán .
Azogue .
Azúcares en cajas ~ .
Azúcares en sacos _ .
Azufres _ .
Azulejos y baldosas _ .
Azulejos de cartón·piedra .

1.-
4." C.
1.
2."
2.
5.- C.
1.
4.
2.
2.~

3.-

1.'
2.'
1.'
3:
2.'
5:
1.'
3:
4:
3:
1."
3:
2:
3:
2:
1.'
5: (.
3.'
1:
2.
4.'

1:
2:..
4.'
2.'
2:
2:
3."
2 ..-

1." Con 100 por
100 recargo.

1:

5.'
3:
3:
2:
3:
2.·

3.'
1.'
1: Con .JO por

100 rcca rgo.
3:

Ácidos no inflamables ni explosivos en
hidones met<ilicos .

Achicoria .
Adoquines ' .
Arrecho .
Agu~ls perfulnadas .
Aguas minerales :y quimi1'3s .
Aguas l)otables .
Agu::trdientes en boeoyes, J' licores .
Aguardientes y licores en barriles .
Aguardientes y licores en garrafas y ca-

AJ~:~r~~'':::::::::::::::::::::::::'.'.~'''.:'.'.::::::::::
Agujas y alfileres .
Aisladores de porcelana .
Ajos en cajas y seras .
Alabastro en bruto .
Alabastro labrado : .
Alambres revestidos de hilo y tela .
Alambres de las demas c13ses .
Albayalde .
Alcanfor .
Alcaparras en sacos, seras y barriles .
A1cap'arras en cajas .
Alcohol en bocoyes ..
Alcohol en ba..riles .
Alcohol en garrafas y en cajas .
Alfalfa seca y alfalfa prensada ..
Alfarería embalada .
Alfombras de seda. lana y moqueta .
Alfombras ordinarias de :rute o fieltro ..
Algarrobas .
Algodón en borras y desperdicios en ba-

las prensadas .
Algodón en borras y desperdicios en bao

las J' sacos sin prensar ..
Algodón· hidrófilo .
Algodón en raIna en halas prensadas .
Algodón hilado .
Algodón torcido .
Algodón para coser _ .
Alhucema .
Almagra .
Almendras con cáscara ..
Almendras mondadas '" ; .

Abanicos urdinarios .
Abonos minerall:'s C'oIllIlUe'itos y nbcnos

naturales .
Aceite de oliva en barriles .
Aceite d. oliva en vocoyes ..
Aceite de oli\'~ en cllja8 ..
Aceites industriilit's en barriles .
Aceites mcdicinales .
Aceitunas en hocoye-s, 112 lJocoyes y 114

bocoj'cs 3.'
Aceitun:lS en cajas de frascos O en barri~

litos y en garruront.'s.... 3:
Aceros en baITas~' blmldos............. 4:
Ácido carhónico en tubos y en bidoncs

mct:ílil'os .
A.cidos no inflalU.ables ni· explosi\'os en

g¡;,rrafas ..

...
...Au" ollrado y sin obrar .

Abaiorios .
Abanic¡)s r:nos .
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Cables de cobre- y latón....... , ..
Cables de- hierro y acero..................... 3."
Cacabuet en. cascara............................ 3.'
Cacahuet J'DOndado.... ••. 3.-
Cac-ao 1."
CAdenas dt" hiet'TO ".'
Café t.·
Cajs$ de cH'tón "YaCias.............. 5.' C.
Cajas para c.erillas, vaeiss............. .•. 5." C.
Cajas para foudos .registradQl1ls)......... 1.~
Cajas de madera pltl"8. imprenta............ 1."
Calamína tIe bierT&................ f.·
Calderería .. 3.·, .. opeión 5.'

C.
Cales y cem-entos........... 5.·
Calzado de todas elases.. C.
Camas de hierro desmonbOOs.. 3.'
Campeche Cpalo).... 3."
Canela 1.-
Caña dulce.... 3.·
C~f¡;.;s Obi'Has _. .f." c.
Cliñas SÜl obrar............. 5.- C.
Cáilam:) e:l ral"Da sin prern;a!"................ l."
Cilñamc {:n hd~ In-cnsadas........ 3."
(~~mno rastrm~do sin pren~r.............. 1~"
Lan:ullOne$ 4.-
Capachos de espz;·to............................ 3."
Caparrosa .. 4"
Capazos y espuertas de esparto..... 3~"

Cápsulas para botellas.......................... l."
Capullos de: seda...................... 4." ¡
(::''1ractel'es de imprenta 1."
Carbón artificial mamado Pam).... .f.'
Carhón electriro................................. 2."
Carbón mineral en sacos...................... • ..
CnrbOft ~tal en sacos y seras.. .......••. 4.1.
C:lrOOna1c:t de pot:as:t y sosa. ....
Carhuro de cakio.......... •.•.•••••• t."
Carnazas 3.-
C:¡¡'nes saJadas, tocino, etc............... l."
(,;;;rrclillas de JAauo.... Ett-cia)
Carros tic: dos J'n~ , ~ Etpeeiat.

B.

8abuch:is ). bolsns de cuero .
BacalaG .
Balanzas ~mbaladas .
Balcones, hanco$ y e.nrejados de hielTO_
Baw.-s y baldosines de barro y port-

land .
Balg?sns de vidrio y Jlorcelana .
Barwca .
Barib .
Barrl":ños .
Barriles vacios. .
Barro labr:KIo si aIO>r 8¡'tíatieo .
Báscu!as .
Bastones y palas para pa-rageas y som-

brillas " .
Eatatas .
Batería de e~eina .
B úles vnc!:os ..
n~ncina .
Betunes .
Bidcnes "l"aclo5 .
Bicicletas .
Bi~uteria. ,. .
Boatas ..
Boo::oyes >; aei05 _ .
801sas de papel .
Bombillas eléc~ : ..
bomhonas vacias .
Blondas y encajes .
Bordados y PURtiUas .
Borra deal80dOlt~ cáñamo y lanll pren-

sada .
Borra de seda e1t l'8IBa .
Botellas vadas eft $KM .
Botellas vaeias en eajas ..
Brea .
Brezo en fardos .
Bronces paro~ ; .
Bl1jias ..

e

1."
2."
2."
2,....

4.'
3."
2."
4."
3.'
F,.!;peeid.
3.'
1.'

l.'
3.'
S.- C.
5." C.
1.-
s.'
Especial.
4.- C.
k • ....
~. "'"
~.' C.
Especial.
3.-
f..- C.
Espedal.
2.·
5.· C.

2."
1."'
S.'
2.a_o
f.'
2."
S.-·

Carros de- ~tlrO' rued2s. _ .
Carrucajes de dos ruedas .
Carruajes de cuatro ruedas .
C;art<:m em1?etu~ado .
Carton ordInariO ~. , .
CariÓ3-piedra (eb~ ckl "h"_,••"

Cartuchos vacios ..
Cáscáras de cacahuet trituradas .
Cascaras de almendr"ds trituradas .
Cáscaras de naranjas .
Cascarilla de arroz molida .
Cascarilla de- cacao .
Cascos vacios ..
Cal;tañas secas .
Caucho sin manufacturar .
Caucho maaufacturado .
Cehada ..
C-ebollas .

. Cedaceria .
Celuloide .
Cenizas _ _ .
Centeno .
Cemento .•._ oO. oO * .
Cepillos de Iiod:l$ eIases .
Cera en rama _ ..
Cera 12brad"a .
Cei'C:Qles no- eX)lresados _
Ce¡'ecina _.._ .
~el·~eza en barriles .
Cerveza en C;l,laS.~ _ .
Cerrajería bao _ .
Cer-rajería erdinaría. _ .•_ .
Cesleria fina _ .
Cestos vacies ..
Clavazón de h.ierro ~ ..
Clavazón de cobre, bronce y cinc .
Cln.'io de. especia ~ .
ClOruro. de cal _._••

. CoMe es lqotes ..
¡. Co1lre ea barras y pJanclr.Js sin obrar .
; Cobre labrado .
I Cocinas, clndresquis y similares .
I Cocos .
: C.0k ; .
: Col:'! comun. .
! Cola de ~ado .

¡~~~~r~~~s' .~.~~~.~~~..~..~~:::.-::
I ~~~~~:~ fi=i~i~~:· ..~~;ciidOS···h)~
, ocres .

Columnas y- jáeenas de hierro .
Cominos .
Coch j ;'lilla t ti .. oliO¡ .

Confetti de papeL .
Confitería .
Conservas ele carDe eJi latas.. .
Conservas de ~do en latas'o frascos.
CO:Jservas -.egetales eA Jalas.. .
Const:l'\'as ~ Cnaa5 en f~ ~ Jalas•••
Contadores para agua y electricidad .
Contadores para gas .
Copra _~ _•••
Corambres ..
Corcho ea cortadillos. .

Corcho eD desperQicios ko!aglGmeradol.

Corcho l_rado .
Corcho eD planchas .

Corcho en serrín y -desperdicios .

Corcho en tapones _.
Corcho en tot1a6 su demás JDaaÜestacio-

nes .

Cordelerías de cá~,. aIJac, uparto- y
coco .

Cortezas emtientea .
Cortezas C8riientes molidas o trituredas.
Cortezas de: p~ Y eBC.inas .
Corteza..c; molidas o tritlU'edas 4e pino y

encina .
Corlezas tiJlléniasy »aIos ]10 eIpresadoa.
~rreas de euel'Q P:8J"a máquinas ...

Esp('cial.
Especi;'
E5P(,(":'
2.~

3.'"
l."
l."
4."
4."
4."
4."
2t

m

Espcci;;:
4.~

2.&
l.·
4..
4.·
5.·~
1,"
5.
4'-....-1.& •
3.'
1.'"....
3.'
2,,"
2.&
1.
3,&
5.. C.
1.'"
3.·
2.-
1.-
4"
3.'"
3.-
1.-
2.-
3.-
4.-
2.·
V
5.· C.
2,,"
1,·

2."......
'-.
3,·

4.
3,·
t"'.. ,

...



... C.
1.'"
1."
4.· C.
1.'"
3.·
1:
l.'"
¡te.

Especial'..
l.·
2.&
2."
3.- .,
1.- ConM~toe re ..f'

3." .;-
3.- /
5" C.
5.& C.
2.'"
3.·
4.·..'"
2.'"
3.'"

2."
EspeciaL
Especial,....
Especial
2.- .
1.- tI opot6lt~

C. .
2.-
S."
2.'"
1."
1.<
1.·
t."
2.'"
2."
3."
1>.-
3.· e
1."
f..• C.
1.·

3.'"
2.·
S........
2..
5.- C.
8.·

I

H

-

Hoja de lata laminada..•••••••••_ .
Hoías de laurel y 04irUo .
Hojalata obrada. ....•_ .
Hortalizas en cajas ~ .
Hortaliza} en cestas y sacos .
Huesos a"'e 'l1ceiblnas _ .
Huesos de animaL .
Huevos en cajas...• , , .;
Hules - .

Hilaza ~••••••••••

Galletas .
G31linas en jaulas .
(~anado ..
G3rbanzos ..
G:lrrafas vacixs .
(insolina y similares para motores .
Gl-!leros de pU11tO : ..

Habas secas.... ..•••• ...•
Habichuelas •••. .•.• 4."
Harin~ de .t;igo, centello y maiz para. la

pan1ficaclon................ .•..• 4••
Harina lacteada.............. ••••••• 2."
Harinas no expresadas. 3.·
Heces de vino secas _.... L·
Heno en balas prensadas.. 4.-
}Ierraduras .. ~........... 3.·
Herrajes ordinarios para puertas, venta.

nas :r balcones -.. •••.. 3..
Herramientas finas............................... 1.'"
Herr.amient:;¡!) ordinarros..... S.·
Hierro en l;n;otes............................... 4.
Hierro laminado ea lJarraSt vigas y ángu.

los para cOTTstru<lclones,. no excediendo
de siete melrGs de longibld....... .•. ..... '.

Hierro laminado en barras, ..i¡Ja! Y á.oBU--
los para conslmeciones. de más de sie.
te metros de longitud.. ..

Hierro viejo en cajas, barricas y seras .
· Hilos para coser, en carretes ..
· Hilos de cobre _•.••. oo , ..

Hilados efe algodó~ lino y lana .
Hilados de cáiiamo y yuk .
Hilados -4e seda .

Imágenes sin valor artisti~ oo .

Instrumentos cienlificos .
Instumentos <le cimgja. .
Instrumentos de mtm:i.ca ~ 0;

Instrumentos de óptica .
Instrumentos ordinariGI de agricultura.

· Imperm.eabJes .
Impresos ....•.••..,.t .

~cubadoraa ...........Ji t.f.!!.!.UJ.t.._t..!I.l!~!-••• , ·I!Lh~

(i!jcerina ...
t;lucosa .
(iluten .

I Goma elástica _ .
Goma en polvo, en sacos ..
Goma laca y cOp'aJ ..
Gorras .
Grasa alimenticia .
Grasa de pescado :~: .

. Grasa ind"W!ltrial ~
Guanos ..
Guantería .
Guarnicionería .

,Guitarras .
Gutaperchas _ ..
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FnJtas secas en sacos y seras............•...
FnJtas 'Verdes en sacos y huacales...•....•
FnJt::s verdes en~ .

I Frutas verdes en cacoa.._•..•..~.• .
1 Fuelles , .

Fundas de p-aja. ..h_ : .
Fundición de bie~ y moldeado .

26 Junio 1931

opción 5.-

2:
1..
1."
3."'
5.· e
1.·
1..
l.·
3.'"
2.'"
4."
2..
1."

3.·

1.·
E.<¡pecial.
2.-
2.'"
2."
2.-
5.- f
5." C.
2.'"
5.'"C
3.. U opdós So'"

C.
Esperla!.
l.·
3.'"
3,··....
5."
2.·
3.'

2.'"
4.'"
4.·
4.' .'

1.
l.'
:¿.'
1.•
l."
1.··
2.
1."
a.'"

2.

••••..-
l."

F

E

D
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3.·
3.
l..
3.·
1:
1.'"
3,'" n

C.
Flejes de madera _...................... 2.·
Flejes de hierr-o-.. .f~.

Flores artificiales oo.................. 3." ('
Fonógrafos y cilindros................ f,· (
Forrajes verdes y secos, prensados......... 4.·
Fosfato de cal para abonos.................. S.-
Fotografías l.-
Fréjoles .. ...
Frutas. ,secae ~D C'aj8S~~:.:. -'~.!~., .. J...

Faginas ,•••.••...
Féculas .
Ferretería fina .
Ferretería ordinaria .
Fibras "ulcanizat1'as- no expresadas .
Fieltros para sombreros. .
Fillros ..

.
Ejes de hierro para ea!'ruajes .
EmbarC'3ciones .
Embutidos : .
Encerados _ "•.,.
Encurtidos en. bamles .
Encurtidos en Jatas y fr&llcOS .
Enea obrada .
Enea sin obrar en balas prensadas ..
Enrejados .
Envases de Jata o einc -.
Env:l:'ics no expresados .

Entenas o percherio .
Equjpajes (ropas de uso personal) .
Escaleras de madera .
Escobas de palma : .
Escorias _ .
Escori':lS Thomas .
E~l11erH en polvo .
Esparto en fardos .
Esparto obrado en serones, esterz.s y

pleitas .
Espedas no expresadas .
Especificos medicinales .
Espino a l'titicial .
Esponjas ..
Esu}lubres oo .

Estampas .
Estaño oO .

Estearina .
Esteras '" .
Estopa en bruto. en fardos" prensados....•
EXlracto de regaliz .
Espejos .

Desincrustantes 2."
Discos de fonógrafo............ 1.-
Drogas comunes no expresadas. no infta-

mables .
Dro~as fiIla~ no expresad..'lS, no in.Gam2-

bIes .
Duelas de castalio en fardos.................•
Duelas de roble _ .
Dulces .

Creosota inlpnr:::t .
Cri n animal en balas prensadas .
Crin vegetal en balas prensadas , .
Crislal hucco __ ..•......•...•••.•
Crü¡tal~ría plana.~ .
Crisoles -........................ ;¿."
Cuadros sin 'Valor artistico _..... l.'
<':ubos de hierro en '3tados ,,_............. ~..
Cuerdas para in~lrumeDl.os de másica... ••
Cueros secos, al pelo, sueltos........•.......••
Cueros secos, al pelo, en lardos .
Cu'eros curtidos .
Cuchillería .
Charoles .
Chacinas y embutidos (carne seca) •.•.•••
Chocol;:¡!ts _ .
Ch:.Jfas .
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Jwones cOJnunes........•••.•••••.••.•..•.......•
Jabones perfumados..•.•.•..•........••.•••••••
Jaboncillo de sastre............•......•...•••.••
Jamones ..•................•..•.••..............•.•
Jarabes en garrafas ~. en cajas..........•..
JarcIa .
Jaspes .
Jaulas "ndas par:! caballos .
Jaulas vacías para loros .
Jaulas para pájaros ~ .
Jaulas envases de volatería .
Joyas .
Juguetes .
Juncos obr3 dos , .
Juncos sin obrar ; ..

K

J{aolin , , .

L

Ladrillo,;; de corcho ..
~adrii!o'S refractarius y .comunes .
i.ámparas y arcos voItai~..¡ y n~cesorios.

':"ar!lpisleria :~ .
f4 ana ..
Latón en planchas Jo" en barras sin obrur.·
t-atón ubrado , ..
Leche condensada y esterilizad!! ..
Legumbres frescas en cajas .
Legumbre~ frescas' en cest.as ~. sacos ..
Legumbres secas no expresadas ..
Legia en bidone.'i .
Legía en cajas y en bombonas ..
Lentejas .
Leña en trozos y en atados ..
Libros __ .
Lino en fardos .
Linoleuln , .
Litografías .
Lona para velamen 3-' toldos ..
Losetas de barro y portl:l1ld .
Loza fina .

lf:~\~~dJ~a;~m~..j;~~~ ..~~·~h~~..y·~~t~~:::

M
~adera en rollos regulares hasta cuatro

metros ..
lladera en tablillas .
Madera en vigas hasta siele metros .
Madera machihembrada .
Maderas de más de siete metros .
Maderas en costeros, tabl"as y tablones

hasta sieloe metros .
M.aderas en rollos regulares de más de

cuatro metros ..
Maderas labradas ..
Maderas nogal y finas ..
Magnesia para industria, en barriles .
Maiz _ ..
Maletas y sacos de. '.-iaje ..
1\la11a .
l\1anrias de cuero, caucho :r lona .
Manteca salada '" ..
Mantequilla ..
Máquinas para cnlcular .
M~qu~nas para c?s~r ..
Maqumas de escl'lbu ..
Maquinaria -en piezas indi.visibles de más

de 1.000 kilogramos de peso o de dos
metros cúbicos de \·olumcn ..

Maquinaria en piezas indivisibles que no
excedan de 1.000 kilogramos de peso O
de dos melros cúbicos de volumen .

Marcos para cuadros ..
Marfil en bruto ..
Mármol en bloques y tablas, no excedien.

do de 1.000 kilos .
Mármol en bloCFJes y tablas, excediendo

de 1.001) kilos .
Mármol pulimenta~9.~ trab:!jado, excep·

3."
1."
3."
"2.&
l."
2."
1."
Especi:ll.
Especial.
3." C.
Especial.
Especial.
;j." C.
l.'
3."

t."

1.".....
5.' C.
5.& <:.
5.' C.
3."
2.'
2."
2."
3.'
4.'
4.'
3.'
4.'
4.'
1.'
3.'
3.·
1."
2."
4.'
1.'
3."
1.' C.

4.'
3."
4."
3.'
Especial.

4."

Especial.
2."
3.'
3.'
4."
5." C.
2.'
l.'
2."
t.'
1."
5.& C.
l.'

Especial.

2.'
l."
1.&

3."

to estatuas y objetos de arte .
Mármol triturado Y.en polvo .
Mariscos frescos y caracoles...•.........•••.•
Mariscos triturados " .•.•.•.•........•
l'wledicamentos .
~feJaza .
Merc-eria, no seda y no dasifi.-;ada ..
~fercurio .
Mesas de billar ~. accesorios .

. Metal blanco .
Metales preciosos .
~f-etales viejos .
:\fetálico ..
Miel en barriles y en latas .
:\Iiel en frascos .
~fimbre obrado ~ .
~limbre sin obrar ..
Mínimum por conocimiento .
}linerales en sacos .
Minio .
Miraguano .
Modelos yeso .
:\folduras de barro, cemento y yeso .
~olduras de mebl. .
:\Iolduras y marquetería de madera ..
:\loniatos .
Morteros de mánnol. ..
~fosaicos '" .
Mostaza en grano ..
Mostaza en tarros y fraseos .
Motociclet2s ' ..
~luebles armados de industria y de casa.
t.iuelas tie moliüo de: m:lS de 1.000 k!!cs.
Muelas de molino no excediendo de 1.000

kilos ..
Muelles de acero .
Muñecas ..
~fusgo ..

N

~éÍcar en bruto .
Naftallna .
Naipes .
Negro animaL .
roi'egro humo .
Keumáticos nue'·os .
N eumálicos viejos ..
Niquel .
Nitratos .
Nue-ces ..

o
Ocres .
Objetos de aluminio ..
Objetos de es<'"..itorio ; .
Objetos de go[Ua .
Oleina .
Orégano ..
Organos y organillos ..
Ornamentos de iglesia .
Orujo y aceite de uva .
Oxigeno en tubos y demás gases 'no ínfla~

mables ni explosivos .

Paja 'común prensada .
Paja fina labrada .
Palo jabón .
Palma obrada ..
Palma sin obrar, en fardos ..
Palmas de ramos .
Papel de escribir y sobres en paquetes.
Papel de. estraza ..
Papel de embalar " .
Papel -de fumar .
Papel de imprimir .
Papel de lija y esmeriL .
Papel (desperdicios en balas prensadas).
Papel pintado .
Papel y sobre, en cajitas .
Parafina .
Paraguas de seda .
Paraguas de las demás cla~es...••.....;, ••"

1."
4.'
l'....
l."
3.-
1.'
Especial.
1.-
2.
Especial.
3.·
Especial.
<)....
1.'
5.& Ca
2.'
Especial.
4.'
3."
5.' Ca
3.'
3."
2."
2."
4.'
l."
4."
3.'
2."
l.'
~." C.
EspeciaL

4."
2.·
5.· C.
2."

l."
3.'
1.'
3.'
3."
1.'
2.'
l."
4.·
"l'...

3,"
5.& C.
1,&
1.·
3.&
1,"
5." C.
1.&
4.'

1."

5."
5,·
3."
5.& C.
'l'....
2.&
3.'
3.·
4.'
1.·
4.'
2."
3.'
2.
1."
3.'
3.· <;
4.' C.
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Raices medicínales _. 1.-
Railes de más de siete metros ~.. EspecU.
Railes hasta siete metros, y accesoriOl... 4."
RedecilJal'; de algodón..................... ..... t."
Bed.e.s. p"ara pescar.......................... .••• 1.-

2.' (.

5,,· C.
3."

1:
3:
3.
4:
1:
4.
4:
3.-

2."

2.· c. e () II ád
Jl o r 100 re
C:II"'O2.- ,,'

3:
1:
4.
4:
t:
2/
~:

3:

3'
2:
1:
2:
:i.a

'!.. ft...
2.
4."

4:
4."
4:
5:

s
Sacarina ..
Sacos vaci8s nuevos .
Sacos "'acíos '·iejos ..
S3l común en sacos - ..
Sales refrescanlcs. .
Salitres .
Salvada ..
~ardi!'ras en cascus ..
SarmIentos ..
Sebo en botes :r en t¡¡jas .
Sederias .

T

Srmillas no expresadas ..
Sbnolas _ ..
Serpentinas de pa:)cl.. ~ ..
Serrin de madera C!1 sacos prensados .
Sésamo y demás simi!Jrcs oleaginosos ..
Setas ..
Sid¡'u en b:.Jrril~s .
Sidra en C:Jj;IS ~ .
Sidra en pipas ..
Sifones .
Sillas' de m:idera, de junco o de mímhre.
Sil13s de hierro, en ahalos ..
Sillas rle mon!ar .
Simientes ..
SOlllbl'eros .
Sommicrs :'!I·mados .
Sommicrs desarmados ..
Sosa r:íU!;tic:I .
SucIas en farúos ..
Sulfato de ('obre 'i cn1... ..
Sulfato de hierro .
Sulfato de sosa ..
Superfosfatos ..

Tabaco cl:ibo/'ado ..
Tabaco en rmUa prens:¡úo .
Talabarteria , .
T¡dco en hojas .
:~al\o en polro .
J ¡;nmo ..
Tanques ..
Tdas de cartón lJ:lrnix:Hlas, en P:HllH·'es.
Tejas de cal·tón emhrea¡las, en paquetes.
Tejas de vidl'io _ , ..
!e~!dos de :l!~odól1 .
leJl(los de canamo .
Tejídos de llilo .
'fejidos de lana .
Tejidos de punto .
Tejidos de seda, con o sin mezcla .
Tejidos de ;yute .
Telas metálicas ; ..
Tés .

Regaliz en ram·a.... .•.. 3."
Rejas para arados.... 3:
Remos 2:
Remolacha 4."
Resinl4 2.'
Retortas , ,.............. 2:
Ropas nuevas y usadas........................ 1."
Ruedas de hierro pal';! carrua~cs.............' •

3.
1:
V
2.
3:
:'1.'
2:
2.'
3."
5.t.
5.&
,l."
4."
4: C.
2: C.
3." C....."'.
1.- Coa;:, (J pOI'

200 r~C'Hr;{o.

Tierras refractarias........ .••••••••.••••••••.•.• 4."
Tierras para industria......................... 4."
Terciopelo no seda.... 3."
"fintas __ 3:
Tizas * ~ •••••••••••••••••*._ ..--. .._.. -$ ..-
Toldos de hwe_••••••••••••_ •••••••_ 2:
Toldos de lonL-••••• •__ __._. 2"
'toquillas _ ••_... 4.
Tornillos de lüeI'rG-••.•.•••••.••.•••••_ 3:
Trapos vie,iol ea haa J"GardSL._.. 4.-
TftiaentiD8 _ 2.'·
"reneillM "'"~ __ 2.-
Trenas ., • r~._"'.1l ..,la... 2.
Trigo _ .......-~.... 4.
YririesM tnn.- .~.-...eoc -_... ~ ..
Tn.'tieIas ..~ '11. .~ M .e .

•

'." C.2." C.
2."
3."

3."
l."
3."

'."2.-
2."
4."
Especi:¡l,
3." C.
3."
1."
l."
2."
2."
t."
l."
2."
3."
3:
2:
2:
3:
3."
4." C.

4."
2."
3."
t."
2: C.
2."
2."
l."
2.&

4."

1:
2:
t.
Especi;,I.
4."
5." C.
2."
3.'
3."
3:
4."
2." C.
5." C.
1." C.
4.' C.
5." C.
4.'

2:

3:

Especial.
2."
1.-

2.
4.· C.
.... C.

Q

R

Pasam:meria de al~odón, lino y lana .
Pasamanería de ~da .
'Pasas e higos secos, en cajas .
Pasas e higos secos, en seretes y sacos .
Pasta alimenticia no exprc!>-ada para ga-

nado .
Pasta de cacao .
Pasta de cacahuet y coco .
Pasta para fabricar papeL .
Pasta para rodillos .
Pasta para sopa .
Patatas ..
Pa os ; .
Peleteria .
Perdigones .
Perfulneria .
Petacas .
Petróleo .
Persianas .
Pescado fresco en c3jas .
Pescado fresco en cestos ..
Pescado salado en cajas o cestos .
Pescado sahdo eri barriles .
Pescado en salmuera, en pipas o barriles.
Pescado seco ..
Pescado salado en latas o frascos .
Pez .
Pezuñas - .
Pianos ..
Piedras de constr.'Jcciónmificiales,. sin

labrar _._ : ..
Piedras de lilografí:l, afilar ~. pómez .
Pi-edras refractarias '" ..
Pieles curtidas al pelo ..
Pieles de abrigo ..
Pi~les frescas saladas ..
Pieles lanares. -de cabra y conejo, sccas.·
P~eles l?ara guantes ..
Plmenton .
Pimienta ; .
Piñón en cáscara. .
P~ñón en .pepita .
PIpas VaClas , .
Pizarras .
Plantas vivas .
Plátanos en huacales .
Platos de hierro esmaltados .
Plomo en galápagos y en miner31.. .
Plomo en planchas ..
Plomo viejo .
Plumas de aves. de fantasia ..
Plumas de aves, para colchones ..
Plumeros .
Porcelan'9. fina ..
Porcelana ordinaria .
Potasa cáustica .
Postes de hierro o de acero basta siete

metros ..
Postes de madera. creosotados, hasta sie·

te metros .
Postes de madera en bl'anco hasta siete

-metros ..
Postes de hierro '7 madera de más de

siete metros ..
Precintos de plomo ..
Productos farmacéuticos no denominados
Productos q u i mico s no denominados

para la industria ). la agricultura...... 4."
PUertas de hierro................................ 3."
Pulpa de remoJ:acha............................ 2."
Puños de bastón. para sombrillas '7 para-

guas 1."

luesos ~ _._
!Quincalla ina '" ••••••••••••••• _
Quincalla ordinaria * _~ .



2S J UB.io 193t

".
z..

3,-
3.'

l;-

2.·

2..

5.- C.

Gaceta de l\.ladrid.-NÚIn. 177

Z

y

Vino COmDa en barriles peqDf!ños.. caju
"!J' garrafas .

Vino común ea medio¡¡ bocoye&, medias
pipas y en barriles -de UD cuarto de
pipa .

Vino común e.D pi~ J; bocOyClO .
Vir.os finos. g~nerosos ). espumOSO:io .en.

barriles peque~ cajas lo' garr::Üas•....
Vinos finos. senero¡os y espwnOS()s., ea

medias pipas. medio¡¡ oocoyes y en ba-
:rriIes lle un cuarfu de pipa .

Vinos finos. generQ50~ y espumosos, en
pipas y bocoyes _ .

Vi!'utas de madera para elllbahje. eu far-
dos prensados ..

Yerbas medicinales 1.'
Yerbas tintóreas 3.-
Yeso en sacos )' barríles...................... 5."
Yute en balas prensadas PO...... 3.'"

Zaraga!OTla _< 2.'
Zarzaparrilla __ _..... 2.·
Zinc en planclm y en pol\"o.... 3.-
Zinc viejo _........................... t.·
Zumaque triturada o molido.......... ..•..• .. ..

1." Con 50 por
100 recargo.

J'"
3.· C.
3.
R'"Pecial
2.-
2.·
~.- C.

.t.a
1'"....
2,"
2..
2."
Z.·
Especial.
3.'
3.'
4,'

v
!Yainilla .
I
:!Vagones d~'smon taJos._ "
:Vagonetas armadas .

~
agQnetas uesmontadas .

T'8..lores ..,.
,

a.se'lna .. '.'., __ .
elamen _.
idrío hut:t:o.••....._ .

¡

viesas de madera eA blaac.o.•••••••••..
'pas en barl['lles..•.....•....•.•.••.•.•.••.••_.

Os de cemento .
de cobre .

s de goma y hule .
os de gres.............................•.....•

ubos de hierro as:f.altado..... " •.•••.••.••••
lioiJrWMl6 de hiertp de ma5 de siete metros.

ubos de hierro de hasia siet~ metr,os•...
• os de plomo .
U'ubos d~ tierra wcida , .

~1:
~.! U
'\

~
.tensiliOs de cocina.:.......................... J.'
'Vas fre~cas en harnl.elo..... 3."
~as frescas en c¡¡.j.as.••........•.......•••• ~.. 2..

..:1\. V'as fresl'as en cestos.. 3."
.' vas mosto en bocoyes _..... 3.·

SERVICIOS DE AFRlCA.-TAftIFA GE.."IERAL.
MALAGA ~I E L 1 L L A CEUTA

l.- %." 3.- 4.& S." 1.'" 2.- 3.* 4.- '5." 1." 2." 3.- 4." 5.& ,

{Málasa .
Melilla ..

&
30

55
t

45
1)

35
l)

30

•
25

1)
50
40

40
39

CADIZ LARACHE

],& 2.& 3.& 4.. Ü." i." 2.& S.a 4.- 5.-
------- --~-~---

J.& 2.- 3." 4.& ~."

--.~.....---- ......_- ----------~-

AL'BORAN

.fiO 50 4,1) 46 30
tl • .. .. •

•

ALME'RI&

1.. 2.& 3." 4.a 5."--
~ 45 26 3& •Gi 45 .Ji a •I .. • • •

,.
46

30,.
30

35
1)

35

•50

45
1)

4S

MELILLA

Cádiz 1)

··J..arache 'O •• 'O ••••••••• 'O ••• ~ ••••••••••••••••••• ,....................... .,

'lleUDa .
f2.lbOrán ~•••••••
\~eria _.

.
ALGECIRAS CEUTA TANGER.

1.. 2.& 3.- 4.. S.- 1.· 2.& 3.- 4.& [j.~ l." 2.a 3." 4.& 5. ~- 0.....-- _

--------~- -------
AIscciras ...".o ....................... t ,. • ,.

~ 35 30 !5 28 15 • ., 30 'Ji 110
{;~l¡t:J ................................ 16 80 • 2& 15 • .. .. ,. • • .. • • $
'1 ; i1 ·, .:" .......................... ~ 3G • 25 ~ ,.

" ~ • " • • " t r
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TARIFA DE MAXIMA. PERCEPCION

'1-- ----------------------------------------

CATEGORIAS

TERCERA (;u.UI:rA QUINTA:

Desde Barcelona y TflrragGna a:

fi
er!:o de Arrecife .
erio de Cabras .

anta Cruz de la Palma.. o o .

anta Cruz de Teneriíeo oo .
as Pa}m-as ..

Q-esde Valeacia, Alic:mte y Cart:tgena a:

~
crlo de ArreclIe. l
erto de Cahnls. .

anta Cruz de la Palma .
nfa Cruz de Tenerife _.•..•••_ ..

as Palmas_ _ .
. ,

Desde Almería, Málaga y Ceuta a:'

~
erto de Arrecife '
erto de Cabras........................................................ 1

anta Cruz de la Palma , .
aJlta Cruz de Tenerife ~ .

. as Palnl1ls '" , .

Desde Cádiz a:

t
uerto de Arrecife · •·•• · ..·•·•·· l

' uerto de Cabras.. c
anta Cruz ele la Palma ..
anta Cruz ·de Tenerife ...

'. as Paltl1as.. , I •••••••• ~

90

7[,

70

so

65

60

-l'
'e'

55

50

,),)

45

40

35

4.0

25

SERVICIOS DE BALEARES.-TARIFA Gfu,(ERAL'
ioo' ,-_.,' ' •

i

CATEGORIAS

LINEAS

:aJ.¡na-I3arcel~na ., ~
abn.ValellCla _ .•.. __ ..••.•••_ " .
alma-.~lica.D'tie: .••_ 9" _._••••_ _~

arcelona.}labon _ _ __•• ,
celona-.'-lcudia _ _._ .

rcelona-Ibiza _
.Tarragona ••........•..•...••.•••••~ __ .~_ .

'

" alma·)-Iahón ; _.__••••••••_ ¡,.-••••••••••••• _ ••••••• ~'
alma-Ciudadela· _ •.•••••••••.•••~__._ _. ••_ .•••.
~ma-I~iza .

. lza·Allcante ••••
iza-V-alencia _•.._._•••.•_ •••_ .-••••••••••

:'1

F' udia-Ma1:taJ:J. ••••••••••••••e e .. • _ r --. .

utfia-Cin(l!adefll _ _ ••••••_ _.__.._ ..
alm.Cahren _ _ ••_ .•••.••...

.l"iza.:FoiJftf!fJ.le¡. .. _ _

PRIMER"

4-1'

35

25

lilEGUND..(

40

35

30

22

TERCERA

35

30

25

CUARTA

30

20

18

QUINTA:

25

15

OBSERVACIONES DE ll'QTEBES PARA LOS SESOIlP.S:CABGADORBS

Los precios de la tarifa de 'Oabola}e .entr-.e la.s islas La.aarias no comprenden los gastos de pescantes o grnas al
los impuestos de Transportes, l)bveuclones y los que tieaen establecia. .. J_" .. Obra ~ loa Ctsbildw iosa
~ eDJos "puertos dOlllh eStán coDSb"búdos -dichos or,gaaismos. Di lerpoco _ 48~ • ~e de ..
mueUes.-1odos 105 cuaJes son de cueDb. de los receptores ae la arga.

Los bultoS de carga pagaritn como miní¡ao 1IIl Jle&e ~e .I5'peseIes i:I~ eíIbico 8 loa ..... kib de peso .....
eión de ~a Compañia; pero cuando excedan de dicho peso pagarÍIII flete ItOneDcioDaI" asi como tambiltD ,.queUoB
otros que por sus dimen:;iones sean de 4.ifícil eaq;a.

En casos de guerra, huelgas, alza desmedida .en el precio del carbóD U otros .. fuuzo mayor !"ulifka-ds, 1011 11-
pos de esm. bl.Iib.podrin anmeJda:rse'haSta nn '25 por ~~I ..........tw ...........
ha;ymt motñado él a.umtnto de 'lides~ hb ~...
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CLAVE PARA LA .",PLICACIOX DE L.o\S TARIFAS PARA EL TR.......~SPORTE DE MERCA."I;ClAS POR LOS VAPORES

DE LA COMPA~IA DE "TAPORES Thi--rERL"\SULARES CA.1'iARIOS

I't:ERTOS DE JTU-'ERAR10

Tarlta, .
nllm('ro

Tuita
!'dmero

De Puerto Cabras a

~. lj1 SeiJ~st!:tn I .

\·~i~\'crdc .

De .1rre.cife a

Puerto Cabr:Js ..
Gr~n Taraja!. ; ..
San Sebastián ..
Yal\'crde .. __ .
La Tiñosa r Arricta ..
Las Xicyes :r Sardina .
Pozo Xegro ..
Ú¡·ata\"3. lcod, C:lrachico ..
Abon:J., Médano, Ahrif.!os, Cristianos, Adeje y Guía ..
Hermlgua. Agulo, Valle Hermoso y Valle Gran Rey.
Los S:1l1CCS ..
T'l7.::lCorte .
(;"Ifo y Restinga .

1
2
3
2
3
3
2
3
3
3
4:
4
3
3
1

1

1

2

I
·1

1
3
1
¡
4
3
3
1
1
2
3
3
3
3
.(
2

'
1
1
3
3
4
4
4
1
4:

Pozo :r\eh'"l"o .
Gran Tarajal. ..
Las Nieves y S3rdin3 .
Orolllva, Icod. Oarachico ..
..\bona, Médano, Abrigos, Cristiano.!., Adeje y Guia ..
Hermigua, Agulo, Valle Hermoso y Valle Gran Rey.
Los Sauces ..
Ta~acorte ..
La.Tiñosa y Arrieta .
Golfo y Restinga .

De Valverde a
San Sebastíán ; : ..
Santa Cruz de T~nerife.. : .
Las Palmas _ ..
Santa Cruz de La Palma ..
Puerto Cabras ..
Gran Tarajal. · ..
Hermigua, Agulo, Valle Hermoso y Valle Gran Rey.
Abona, :Médano, Abrigos, Cristianos, Adeje y Guía ..
Orotaw.. Icod, Carachieo .
Las Nieves y Sardina ..
Pozo !liegro ..
Arr.ieta y La Tiñosa ".
Los Sauces ..
TazacoMe ·h .

Golfo y Restinga ~ .

Pozo Negro "................... . t
La Tiñosa y Arrieta jj e:!' ( 1
Las Nieves ~ Sardina ~,:..'!.••••••~••••••_~_••••••~ 1

De Gran Tarajal a

De San Sebastián a
'Valverde ; ..
Las Palmas .
Santa Cruz de Tenerife .
Sama .Cruz de La Palma .
Arrecife -; ..
Puerto Cabras .
Gran T,ar¡ljal. _ ..
Hermigull., Agulo, Yalle Hermoso y Valle Gran Rey,
Abona. Médano Abrigos, Cristianos, Adeje y Guía ..
Orótava, Ii::od, Carachico ..
Las Nieves y Sardin·a .
Pozo Negro ..
Arrieta y La Tiñosa ;.
Los Sauces .
Tazacorte ..
Golfo y Restinga .

De Médano a
Abona, Médano, Abrigos, Cristianos. A-deje y Guia..•
Hermigua, AguIo, Valle Hermoso, Valle Gran Rey,

Las Nieves y Sardina .
Orotava,. Icod; Carachico ·••••· ••···.·c
Pozo Negro ~•• 111. ~.,!I..'•••,•••••••••
Tiñosa y Arrieta...••.••...•.•••.•.•••••·.s··.·..· ·····..•
Sauces y Ta:zacorte.. 111 : j-"4I! 1.·· ..
Golfo y Restinga , .

De Abona a
Médano, Abrigos, Cristianos, Adeje y Guia ..
Hermigua, Agulo, Valle Hermoso, V-alle Gran Rey,

Las Nieves y Sardin·a oo ••••••

Orótava, Icod. Carachico y Pozo Negro.•••.•••••••••••••
Tiñosa y Arrieta ,••" ~ :

1Sauces y Tazacorte =.•••.•.•••••••• •••••'".··.·.···~· .•··t
Golfo y Reslingail * III ••••• !l'III •••• ~•••••••••••..!. ..

3
3

2
2
2
2
2
2
1
2
2
1
2
2
3
3
3

1
1
4
4
1
2
1
3
3
4
4
4
4

3
1
2
2
1
3
3
3
2
2
2
2
3
2

1
2
2
2
2
2
2
1
2
2
2
2
2
2
3
3

•De Las Palmas a

De SClIItu CJ"lZZ de La Palma a
La Tiñosa ;). Arricla .
Los Sauces .
'C¡¡;z:lcurle .
\'al\"C'i'dc ..
San Seh.astian .
Puerto C;¡br3s .
Gran T~irajal. , .
Arrecife .
Ht"rmigu:J. Ar-;ulo, Valle Hermoso y VlIlle Grnn Rey.
Abona, :Médanos. :\.bri:;os, Cristianos, Adcje ). Guía .
OI·ot~iYa, Icod, Carachico __ ..
Las Xie\'cs ~. Sardina ..
Pozo Kc::;ro ..
Golfo :r Hestinga - .

Gr¡¡n T~tl·a.ia!. _ ..
Puerto Cnbras _ : .
A.'rrcc;fc ..
~nt:.:. Ci'UZ de La Palma ..
S'in Scb.astiá.n ..
VHl\'erdc , .
Abona, :'il·d:mo, Abrigos, Cristianos, Adejc y Guía ..
Orota\"<I, Icod. Carachico .
IIcr!llj~ua, Agulo, V:lIle Hermoso y Valle Gran Rey.
Las ::\ievcs y Sardina ..
PO:l:O ¡O';e:l"ro .
Tiii.osa :r Arricta .
Los Sauces ~ ..
l'azacorte ..
[;olfo ~' Restinga .

De Salita Cru= de Tmuife a
. "f..3s Palmas .

tiran Tarajal.. .
j"tlt'rto Cahras r ••• ...............................

Arrecife .
. ~:Int-a Cruz de la Palllla .
S:Jn Sebastian .
"alverde __ . __ .
Abona, ~lcd3110, AlJri.:;os, Cristianos, Adeje ~. Guía._.
Ol'otava. Icod, C:.:raehico .
ti-ermigua, Agulo, Valle Hermoso y VaIJe Gran Rey.
Las ~iev~s y Sardin-a .
·Pozo y 1'\2<;1·0 _ ..
Tiñosa y A:-ricla .
Los Sauces ..
T¡l7.3(·orte __ ..
Golfo y Hestinga .
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.bona, ~léd:tno, Abrigos. Cristianos, Adeje y Guía... 3
Orotava, lcod. Carachico.......... ... .... .•. .... ..... ... ..... 3
'Hermigua, Agulo. Valle Hermosp y Valle Gran Rey... .(
Lo:'! S-auces................. 4
Tazacorte .(
San Sebastián..... 3
"alverde . 3
Golfo y Restinga................................................ 4:

I)~ Guia a

Abona. Médano, Abrigos, Cristianos y Adeje.. .... .... 1
Hermjgua. Agulo, Valle Hermoso, Valle Gran Rey,

Las Nieves y Sardina....................................... 2
Orotava. lcod. Carachico _.......... 2
POlO Negro........................................................ 3
La Tiñosa y Arrieta.......................... 3
Souces y 'l'azacorte.. 3
Golfo y Restinga................................................ .(

De Abrigos a
Abona. Médano, Cristianos. Adeje y Guia............... 1
Hermigua, Agulo, Valle Hermoso, Valle Gran Re~·.

Las Nieves y Sardina. 2
Orotava, lcod. Caraehico.................................... 2
Pozo-Negro................................ 3
Tiñosa y Arrieta oo oo..... .•. 3
Sauces y Tazacorte , '.' 3
Golfo y ~e!'tinga............................... 4

De Cristianos a
Abona. Médano. Abrigos, Adeje y Guía.................. 1
Hermigua. Agulo. Valle Hermoso. Valle Gran Rey.

Las Nieves y Sardina....... 2
Orotava. lcod. Car~chico.................................... 2
Pozo Negro........................................................ 3
Tiñosa y Arrieta................................ 3
Sauces y Tazacorte.. 3
Golfo y Restinga....... .•• 4

De OrolalJa a
leod. Carachieo........... 1
Abona. Médano. Abrigos, Cristianos, Adeje y Guia... 2
Hennigua, Agulo Valle Hermoso, Valle Gran Rey,

Las Nieves y Sardina................. .•.. 2
Pozo Negro, Puerto Cabras. Tiñosa y Arrieta......... 3
Sauces y Tazacol"le............................................. 3
Golfo y Restinga................................................ '4

De Agulo a
Abona, Médano, Abrigos. Cristianos. Adeje y Guía... 3
Hermigua, Valle Hermoso y Valle Gran Rey........... 1
Orotava, Icod. Carachico............................... ..... 2
Las Nieves, Sardin-a. Suaces y Tazacorte............... 3
Pozo Negro. Tiñosa y Arrieta........... •••••••••• 3
Golfo y Restinga......................... 4

De Adeje a
Abona. Médalo, Abrigos, Cristianos y Guia............ 1
Hermigna, AguIo, Valle Hermoso, Valle Gran Rey,

Las Nieves y Sardina....................................... 2
Orotava, Icod, Oarachico..... .•• 2
PoZ'o N·egro _.............................. 3
Tiñosa y Amela _................. 3
BalICes. y Tazacorte :I'.~ _.................... 3
Golfo y. Bes.tinga.•••••:............................................... ..

De Hermigaa a
:o\bona. Médano, Abrigos. Cristianos. Ad-eje y Guia... 2
Agulo. Valle Hermoso y Valle Gran Rey. 1
Orotava, leod, Coarachico ,...... 2
Las Nieves. Sardina, Sauces y Tazacorte................ 3
'raralalejo, Gran Tarajal, Pozo Negro. Tifiosa "

Arrieta....• ,.•.•.••. •.... .•.. ..••.•.•.. ••• ••••••.••.•.. 3
Golfo y. Restinga.•••, •.•••••- 111.............. 4:

De Valle Hermoso el

Abona. Médano. Abrigos, Cristianos,. Adeje " Gabt... 2
Hermisu.~ Agulo l Yoalle .Gran Rey ,... l.

Tat-lta
~~t:lIlenlt

Orota'-:J, Jcorl, C,lL·achic.o . __ 2
Las !'ic\-es. Sardina. Sauces y Tazacortc............... 3
Pozo Negro. Tiñosa y Arrieta............................... 3
Golfo y Re."tinga. -1

De Ta=acortc a
Sauces 1
Orotava, Icod, Carachico....... 2
HeTmi~ua, Agulo, Valle {iran Rey. Y~llle Hermoso,

."hona. Médano, ."brigos, Cristianos. Adeje y Guía. 3
Las ~ie\'es y Sardina.......................................... .(
Pozo !'\cgro....................... ..
Arrieta y Tiñosa_................................................ 4
Golfo y Restinga................................................ 3

De \'ull.e Gran Rey a

."-bona, Médano, Abrigos, Cristianos, Adde \- GUi;l... 2
Hcrmigua, Agulo Jo' Valle' Hermoso :........... 1
Orota,·a. 1c:Jd, C~lrachico _ _ _..........• 2
Las :-;ie\'es, Sal'dina, Sauce~ :\. T:,lzacorle , _.. .•... 3
Pozo ~c1('o. Tiñ.)sa y Arrieta.............................. 3
GoIro y Resting:1. .;.................................... 4

De Icod a
Orota\"3 y Carachieo.. 1
Abona, ~léd<ino, Abrigos, Cristianos, Adeic y Guia... 2
Hermigua. Agulo, Valle Hermoso, "'a!le Gran Rey,

Las Nieves y S3rdina......................... 2
Pozo Xcgro, Puerto Cabras, Tiiiosa y Arr1eta oo. 3
Sauces y Tazacorte............................................. 3
Golfo y Restin;;a................................................ 4

De Carachico a..
Icod y Orola\'a................................................... 1
Abona. Médano. Abrigos, Cristianos. Adeje y Guia... 2
Hennigua. Asulo, Valle Hermoso, Y:111e Gran Rey,

Las Nieyes y Sardina _ _.. _.. _..... 2
Pozo ~egro, Tiñosa y Arrieta.... 3
Sauces y Taz-aeorte oo.............................. 3
Golfo y Restinga................... 4

De Pozo Neyro a
Taralalejo. Puerto Cabras. Tiñosa, Arrecife, Las Pal-

. mas, Las Nieves y Sardina........... 1
Gr-an TarajaI...................................................... 2
Santa Cruz de Tenerife......................... 2
Santa Cruz de La Palma, Hcrmigua, San Seuastián,

Agulo, Valle Hermoso, Valle Gran Rey -_.... 3
Abona, Médano. Abrigos, Cristi~nos, Adeje, Guia,

Orolava. leod, Carachico.~......... 3
Valverde. Sauces. Tazacorle, Golfo y Restinga....... 4

De Las Nieves a
Sardina 1
Po;z;o Negro _..... 1
Tii.osa. Arrecife y Arrieta......... 2
Afifina. Médano, Abrigos. Cristianos, Adeje, Gota,

Orotava, Icod y Carachieo................................ 2
Hermigua. Agulo. Valle Hermoso y Valle Gran Be)'... 2
Sauees y Tazaeorte........ ..••. 3
Golfo y Restinga u..... 3

De Sauces Q

Tazacorte _ + :................................ t
OrotaV'a. Icod y Carachieo. 2
Hermigua. Agolo, Valle JIer'IDoso, VaDe Gro Rey,

Abona. Médano. Abrigos. Cristill105, Adeje y GaiL 3
Las Nieves y Sardina............. ,
Pozo Negro y Puerto c.b:-as. _._......... 4
Arrieb. Y Tiáosa 1'•••_ ••--....... ..

Golfo y Restinga....••'•••••••••••-. _ ••••••_........ 3

.De Tiño$Q (J

Arrecife, Amela. TaralaJeJo. POlO" Negro y Puerto
C8br.as......................... 1

Gt'an TanJal. Las~ t.. Kine .,. Serdi......... 2
s.... era de TeMriIe•.•"' _. ..•.••.. 2
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Tariía
Dúmero

S~TRE CA,¡,~ARlAS y LAS COLONIA.S DE CABO JUBY.
RIO DE ORO Y LA AGÜER.A.

-."

~D8, )Iéd'ano. Abrigos, Cristianos. Adejc, Guía,
. Orotava, Icod y Carac.hico .
)anta Cruz de La Palma.. san Seh ián • llermigua..

Agulo, Valle Hermoso. Valle Gren Bey Y. Valverde.
Sauces y Tazacorte .
nolfo y Restinga .

De' Al'l'ieta a

~re(':re. Tiños~ Taralalejo. Pozo NeQI"U, Peerto Ca-
·brí.;''':~ •• ~ _ __ _ .

.t:f., '~~~~e'1~~~~.~.~.~~~.~.:..~~.~::::::
~ :Mlooo, MédauQ, AbI"~os,. CrisüaDO&, Adeje, Gllia,
, . Orotava, !cad y Caracb..ico ..
8anta Cruz de La Palma., SaD. Sehastiu, Hermigua.

," Agulo, Valle Hermoso, Valle Gl'an Rey .
Sauces y Tazacorte .
Walverde _ ".-r-
Golfo y Restlnga , _ •••••_ ••••

De Cabo Juby a

;t;as Palmas y Santa C.¡om de Tenerife _ ..
\1Uo de 01"0. Arrecife, Tiñosa. Ameta, Gran Tarajal,
, P07.0 Negro, Puerto Ca-bras, AbolM. Médal1'O, Abri-

1
2
2

3

3
4,
4.
4.

4

gos, Cristianos, Adej~, Guía. Orotava. I~d. C!lra
chico. Las ~ie'\'es y Sardina.......................... .... e

Santa Cru de La Palma, San SebastiáD. Bermigue.
·A.:,...uo. Valle HerIIIO'!JO. Valle Gran Rey. sauces Yo
Ta%3corle - , 5

Golfo YRestio8ll.......................................... »

De Rio de Oro.
Las Palmas y Santa Cruz de Tenel'ife_....................f
Arrecife, Tiñosa, AITieta, Gran Thrajal, Pozo Negro..

Puerto Cabras. Abona, Médano, Abrigos. Cristia
nos, Adeje, Gala, Orotn--ll, Jeod. CaraclJic~, Le
Nieves y Sardina oO. ~,

Santa Cruz de La Palma. San Sebastián, H-ermigu8,
Agalo, Valle Hoel'tll980. Valle Gnm Re,--. Sauces T.
Tazacorte '5

Golfo y RestiD8Q oo..................... »

De La Agüera fI

Río de 01'0................................. I!
Las Palmas, Santa Cruz de Tenel'iCe y Cabo Juby.......
Arrecife, Tiñosa, ~ta, Gran Tarajal. P02:'O Negro.

Puerto cabras, Abona, Médano, A~, Ct'i'Stia
nos, Ad-eje. Guia. OI'6taYft, Icod, Caraehico, !JalO
Nieves y Sctrdina "............... ~.

Santa Cruz de La PalftlIa, San sebastiim, tlennigu~
. Agnio, v.ne Het1ftOSO, VaDe Gran Rey, S:!nr.es 'T.

Tazllcol1e ~................. 6
<iolCo y Restinga................... •-

T A R 1 P A.S

:\~ E R e A N e 1 A S UNIDAD
ti- 1.a 2.& 3.a ~.a S.- 8.--

onos .............. 4 ..................... o. ............................ 168 kilogramos•..• 1,25 1.30 1,50 1,80 2.00 2,50
Aceites en cuarterolas~•.••_.................. ' ..... Una ....................... 1,90 1.9ft 2.00 2,16 2.66 3.00
Idem en tel"'cerola.~ ,;,_ ••••••••••••••.••.•• ~ .......... i1 ldem. .................. 3,75 3,75 3,90 4,10 5.00 ó.liO
~em ~n medias plpas.._............................. ldem .. " ............. 4,60 4,60 4,70 4,90 6,~ 7.00
,dem .en pipas ................._ .._ ........_.-...-..••• ~. Idem ......... lo ........... 9,35 9,35 9.40 9.60 10.00 u..00

l'Clem en bocoyes .................................... Uno .................. 12,50 ü.eü l2,O¡¡¡ 13.75 18,74 JO.-rem en ea¡.......................................... ;)O kilogramos...... 0,65 0.65 0,70 U,75 1.2$ 1,,0&
: :eeituna... barriles.................................... Una fanega......... 0,65 0.65 0.70 0.76 1.W 1.59

dem. j.dem............................................. ¡Media fanega...... 0.50 0.00 9.5& 0,_ 6,7ó I.m
dem, ídem............................................. Un C.ll2rto de fa-

nega............... 0,40 0.40 0,45 0.50 0.68 1.08
"'cero .................................................... t!GO kiIo:;ramos... .• 1,25 I,~ 1,50 2,00 2.50 3,00
Aciclo!i .- ..................................._............. jIdem ................ 1,75 1,80 2,00 2,20 3.00 J,_
Adoqllines ....... __ .................................... ·Minar ........ _...••. 50,00 51.00 52,00 ~.OO 62.50 70,00
Afrechu en SftCos............. w" ........ ,.,. 10 ••••••••••• 4 ••••• lOO kilognmoa.... 1,45 1,5G 1,6& 1,80- ~,lO 3,06
~gunrdiente en hoeo)"es........................... Uno t ...................... 9,35 U.OO. 13,75 11,50 18,75 !6.~
ldcm en pifl'"dS o. ........... oo ..... __ .o. ......... lO ••••••••••••• Idero lO .................... 6,25 6,15 7,8& 10,60 12,50 lS.CIO
Idem cn 'Cl1Jrterolus .. o ......... _ .... 'O' ••••••••• 'O ••• , ....... Idem. lO........ _ .. "' ....... 1,90 1.90 2.18 !,- 3,_ 3._
Id-em <::n tiarrafones lO' - ... o. .............. '" ....... 'O ••••••••• Idem ~.................. 0.65 &.66 9,76 0,85 l._ !.to
Agua Florida en cajas.. _........................... Una ._.............. 0,35 0.45 e,M- o,SU '1,60 1.50
A~U3S minerales, caja de 48 botellils..._~ldem _ .............. 1.25 1.2iS 1,45 1,60 1.80 2•.25
Idcm Í<l., c'lja de 72 botellas....... _........__• ldem. ..••~.•.•~._... 1,50 1.65 1,75 1,90 2,10 !,1JO
Aguarrás eu laJllbores....... __ ..................... UDO _~..........~ •• 0,65 0,80 O,gQ 9.V5 1 ..25 1,'16
Agua pootable......................................._ •. Metro cúbico..•... 12,50 13.00 13.60 14,to 15..08 16t8
ldem íd. en p.ipas ............................ ...... U1la ................. 6,25 6,25 6.75 7.50 9,,~ e:,se
Iodem ~d. en b?eoyes ..; .................~....___• U..................... 9,60 10.00 ll.OO 12,08 12.50 13.-
I-dem id. en bldones 1;)0/200 litros.•.•••••_._ Pdetn ................ 3,75 3,75 4.25 5.00 6.00 • ...10
'Idem id. en ídem 201/400 litros.............. : Idem ................ 6.25 6.25 6.00 7,25 10._ ~,.

~os ........................... _...... _................... Metro cúbico _ ... 12,00 12.60 12,80 13.00 11,,- 14~.
jjambl'es ............................................... 100 kilogramos._ 1,25 1.35 1.45 I.Gli 1._

1 2p
Alfalfa' ........... _....................... :.............. ldem •.. __ .......... 2,50 3,50 4,50 5,50 6.00 7.00
~<:ndras en sacos••••_............................_ Idem ............ : .• 1,5.5 1.50 1.66 2,00 2._ t S.-
~ll;Ja~ sobre s.u nIor- deeIa.r1ldD....... ..... ••• ~ 1/4 °10 • • • . • t

. ldgn en eas:IS basta 15 kÜ8fl:l' ' U o,~ _.40- 0,- ..- ,O.S 0,,1'0IanleS......... tnl ..................
dem íd. hasta 30 idem. .......................... Idem _.............. 0.10 0.10 _,70 (t,88 0._ 1.00-

Alp~l'gatas ,." -_....... _ ............................. [!OG lilogramos.. 1,~ l._ l._ 1,85 1'.10 !".
Alpls.te en lioaCD:O...................................... 14eln. ............_.. 1.15 l •• 1,_ 1._ S.- J._
AltralnlH~es ................._ •. _ ................ ; ... ldeRt ................ 1.25 1,_ l.- 1,_ 2.51 ',.
An",,' '" ...........•.••.••••......•....•••.•..••..•..ldem ................ 1,25 l." 1,- 1,- 2,M 3:-
Arhej,1:i ha~l~ ................. _......................... 5{)~•• 0,75 ••88- 9," 1,- l._ 1,_
Idem Üt. ..................... _ ......_ •• _ •• __ .... 100 lül~~IllIIl.O$_ 1.25 1,35 1.60 1,90 2.50 .3.00
Arroz ................................................... Idenl •.•.....__.•. 1,25 1,35 1,60 1.90 S,_

I 1;90
AMerrfD ..............................-_ ................Idem _ ......~_••• 1 ~ 1 1.46 l'ié 'SIG 76 a.J5

jAb
I
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TARIFAS

La
LTNID.o\.D

6. 20

80.00
115,00

.i.líO
1.25
2,50
2,SO
3,00

26,00
125
1:10
1.00
5.56
6.00
5.00
2 •.00
5.00
150

12:00
3,SO
7.50

115,CIO
190,00
280.00

.325,00
390,00

3.50
25.00
35.00
300
3:25
3.50
1,50
2.00
2 25
3'00
:(50

18,00
3.75
4,30

50,00
0,40
3,00
1.50
3.00
j.50

45.00
115.00

2,00
4.00
3,00

27,00
2,50
4.00
3.00
070
8:80
1.80
1.25
1,25
2,50
3,15
2,7Ji
6.50
!.SO
2.'16
2,60
0.40
1.10
1.30
I.GO
1.26

U.5O
2.00

16.00
6.25

a.60
35,00
2.W

13.&0
13.00

s¡¡ 00
1'0:0()
1~90
1.00
1,90
1.70
2,20

20,00
1.00
1,60
0,85
4.50
4.50
3.50
1,80
4.50
0'90

10:50
2,75
5.75

110.00
lSS 00
2M: 00
310.00
375.00

3.00
2200
30:00
2,25
2.36
2.f~)

1.4.0
1.75
1,00
2.70
3.00

16.00
3.25
3.90

35.00
0.35
2.20
1.30
2.00.
2.00

4.0.00
110.00

1.50
3.25
2.75

25.00
1,90
3,70
2.00
050
0'70
0:90
1.00
1.10
1.'10
3.00
2.00
625
1:85
~.m

1.90
0.250._
1,_
1.31 !
1.80

11.10
1.10

J3.'m
S.~

51.m
:i8,'15
1,00
n,_
n,25

80.00
100.00

1.60
0..90
1.60
1.60
1,90

11.50
0,00
l.~
0.70
'.00
4..00
3.00
1,50
4.00
0.'0
7.00
2.50
5.:iO

100,00
17S.00
2li5 00
300:00
3&1,00

2,7.5
20.00
;¿s.00
1.90
~,OO

2,10
1,35
1-,60
1,55
2,50
2.80

14.00
2,80
3.40

26,00
0,20
1.60
1.10
1.50
1.45

35.00
100.00

1.35
3.00
2.40

24.00
1.60
3,W
1.70
0.4.6
0.'70
086·
O:tIO
1.10
1.4.5
2,80
1.80
3.75
1,0405
2.10
1.76
0.25
0.80
l,~

1•.i6
O,iO
9,10
1,25

13 <)'",-
4:.00

62,00-.-1,80
18,25
1O.2i

65.00
85.00
1.35
0.80
1,35
1.25
1.70

15.00
0.80
1.35
0.65
3.50
3,50
2,75
1.35
3.50
0,60
6,00
2.00
5,00

85.00
150.00
200.00
"2~,OO
275,00

2,00
16.00
22,50

1,50
1,60
1 70
1'25
1:40
1,35
2.00
2,60

13.00
2.65
3,25

21.00
0.15
1.25
0,00
1,30
1.30

25.00
85.00

1.15
2,75
2.00

20.50
1.35
a.Ui
l,tiO
0,40
0.00
0,70
0.80
1.00
1.40
2.10
1.60
3.25
1,3ij
2.2&
1.10
0,16
0:700._
1.10
0,_
S.al
1.10

12,15
3,a

M,OO
_,lO
1.70
',80
9.SO

2.
20

3." 1 4.& I---1---- ---- ----1---·
62.50
80.00
1.25
0.75
1.25
125
I'SU

rZ:56
O.7i
1.25
0.65
325
3:25
2.50
1.25
3.25
0.00
5,00
%.00
~,OO

80,00
]25-,00
UIO-OO
200:00
250,00

2,líO
12.$
19.00
1.25
1,f.o
1,60
1,25
1.25
1.25
1.90
250·1':50
~.l:iO
3.15
U~.OO
0.15
1.25
0.65
1,25
1.20

25,00
7'5.00

1.00
2,00
2.00

19.00
1.25
3,00
1.00
&..49
0,45
&.66
0,75
O.Wl
1,_
2,iO
1.10
2.410
1.25
2.00
l,~

0,16
Q,
8.10
1.05
0.76
6..25
1.00

12..50
2.iO

rl,OO
11,00
1.16
.,iO
9,50

MERCANCIAS

AukJl1ló"iles pequedos.••....................•.•_ .• Uno .
ldeP.l gratules Ide·m •...............
A~;¡r en sac:os 100 ~gramGs••_
AZU('::.J.l" hasta.. ........•.~ 60 kIlogramo.s.. .
Amire 100 kilogralllos .
Azulejos ..
BlIC~b.o ...............•............•..•.............•... Idem .
Baldosines l\fillar ...••........•.
Idlel':1. cajas de 40 kilos..... ............•••.. l>

Barrilla 100 kilogramos.•.
Barriles vacíos Uno .
Bástulas Una .
Becerros ••..........•••.•_ Uno •.•.............•.
Biciclelas Una .
Bre3 100 kilogramos ..
Bocvyes vacios......•...••.......••.•••.•........••.•• Uno ..•.... __ ......••.
)3ujias en cajas....•••.•••.•......•.•••.•.....••.•••.. Una .
Barros Uno •.•.•..•....••.••
Baldosas 100 kilogramos.•.
Benlegales ._ _. Docena .
:Oamiones hasta 1.000 kilogromos,............. Jo
lde!il desde 1.001 a 2.000 í deIll............. .•.. Jo

ldem desde 2.001 a 3.000 ídem................. :t
lderll desde 3.001 a 4.000 ídem................. :.
ldem desde 4.001 a 5.009 ídem................. ~
Conb.o lOO kilogramos.. •.
,Cabu.!.los, sin jaula Uno .
,Caballos, con jaula: Idem : .
(;abo~ cuerdas., etc 100 kilogramos .
Coac:!!) Idem .
Café _ Idero .
ldel'l en sacOs hasla _ f.O k ílogramos.•.. ,
,Calderos y braceros Docena .
Call1idráuliea en barriles de 110 kilograI1l0s Uno ~

tdem id. en ídem de 265 idem-.. : Idem _ ..
dem íd. en ídem de 300 ídem.... Idem •..........~ ..
alz.ado l\lell'o cúbico .

Camas de hierro ~ Una _ ••.•
ldeli¡ de madera _ Idem .
.CatneUos Uno ..
~3..;.tOS Taeíos Idem •..............
,vuLún mineral 100 kilogramos .
Ideo! Tegela4 en saC06 hasta 100 kilogramos \;no ..

i
arneros y cabras _'" rdem _ ..

, pnrrosa IIdem ..
· arros Idem ..

alTOS de cnatro ruedss ldem ..
· .-rctillas Una .
~arii.!'9.jes para niños. Uno .
~~taiias - 100 kilogramos .

anas en flejes de 50 _ :'.lillar .
(elr.ada 100 kilogramos .
~ainos Idero ..

lias a graneL Idem ..
ldem ea cauastus hasta 20 kilogramOs..•..
Idem en eauastos hasta ,3Q kilogramos. ..
Idenl en lluac.aJes seDeillos_ Uno ..
lden¡ en huacales gíganles- Idem .
Idan en huácales dobles.. _ Idem _ ..
IdeID en S3COL 100 kiJogramos..'.
Cemeatos. ea b8rriJes ~e 180 kilogramos.••. Uno .
Idem.. en sacos de 108 kilogral1lOso Idem .
Cec1Ios Idem .
Cereales _ _.......•.. ~•.•.•••.•_ 100 kilogram .
~ues pallDa.. __ _. Idem _ •••~
Cs"veza en cajas y I.rriles.. Una _ _
Cestas p'3ra »Iá~n05.- _._••••_._. Id~ _._~_. '
Cerresa ea harrIles.._•••••.....•..~ __ ~O ~; _ ..
IdaD id•.•........•........•.._., _ __.•~ litros..__
Idem id · 40 litros•••••••_ .Ela9G5 en hutiles de se kilognmo& Uno ~_••••.•••_
· ~ Ululares o cabalb.n:s. _ ~._. Una ._.•..•••••_
Cri8 _ _.- __ _.~. lilogram--..
Cristal _ _ ~_elro eóbico_••••
CochiJlilla ea sacos. ~ _ 100 kilogramos.••
Coches de eaatro medas... ' _lUno ._."""._~'"
ldeIn de dos fdem_ ~ __•••••••__ ~dem _ ~••

Ellos _ _ _.~ .;.••••- 100 kilogramo~
· as _...•. _ .......•.••••...•_ ~. __••. Una .~ _ _:._
· ).15 - •••_. __ Idem _ .
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TARIFAS

MERCANCIA5 L~ID.ID 1
~ I I __l_••_ .__2_··__I~_3_··__ I__4_._a_I__5_._a_

6,25
11.25
18,75
27.50
37 00
51'2ii

1:25
0,30
1.15
6,25

.15,00
20,00
27,50
37,ro
47,50
72,50
2,00
O,7a 1
2,10

12.50 I

C8arterolas .acias..... . Una .
Cueros sin curtir (buey o "aca)................ U no .
Cueros curtidos....................................... 100 kilogramos .
Carburo en bidone,¡ Idem .
Chichilros Idem .
Chocolate Idem .
Oátiles Idem •...............
Jdcm. en cajas hasta 40 kilogramos•....
f>inamita en ca.jas 25 kilogramo.s .
Efectivos y "aloras hasta 400 pesetas .
l>esde 400 pesetas en adelante...... l>

Flejes de tirillas Fleje : .
Fosfato 100 kIlogramos .
Fósforos -de palo·· ····· .. ··· .. ···· .. ·············í)Ietro cúbko .
Idcm en cerillas .
Fruta pnsada en cajas 100 ~i1ogramos .
Idem id. íd 20 kilogramos .
Idem id íd 10 kilogramos .
Galletas ~ 100 kilogramos .
Itlern. en C'ajas o lutas 2~ k~Iogramos .
Idem id. id 1;) kilogramos .
Gallinas Una .
:Garbanzos en sacos 100 kilogramos .
i(jarrafones llenos. 22 litros Uno .
Garrafones yacios Idem .
Gasolina en barriles Barril .
Jdem en cajas.......................................... Caja .
Gaseosas, en lm~cales de cuatro. docenas de

botellas Uno ..
Gaseosas, en huacales .de dos docenas de

botellas Idem .
Géneros de punto 100 kilogramos .
Géneros en cajas o fardos 50 kilogramos. .
IGuanos 100 kilogramos .
liofia en sacos Idem ..
ldem íd 50" kHogramos .
)dem id ; 25 kilogramos .
¡Habas 100 kílogJ'Bmos .
IHarinoa lacteada _ Caja .
~dem en sacos de 100 kilogramos 100 kilogramos .
)dem en id. hasta 60 ídem 60 kilogramos .
¡dem en barriles 100 kilogramos .
tI~no :\Ietro. cúbico ...•..
J-helo en cajas 100 kllogramos .
Hierro en barras Ide.:n ..

~
ua-t:a en fardos de 100 kilogramos Fardo .

. ueyos 100 klIogramos .
uacales de plátanos. sencillos Uno .

dem íd., dobles Idem ..
nodoros Idem ..
ngrediente 100 kilogramos .

Jabón Idem ..
Judias Idem .
Ladrillos para pisos .ilíllar ..
Idem a granel pnra pared Idem •..; ..: .
~ana en fardos :!t!etro cublco ..
t-3\"abos Uno .
L.eche, 25 kilogramos-metro cúbico, 48 por

a2 por 12 Caja .
~cntejas 100 kilogramos .
Lentcjoncs Idero .
Leña 50 kilogramos .
Licores 0 Caia .
Loza en bocoyes :Metro cúbico .
Latas para tomates. en atados de 100 :'tlillar .
Madera en atados, para plátanos Uno .
ldem id., para tOlnates....................... (dem .
!Ilem id., para patatas Idem ..
IUcm p::ra construcción 1.000 pies.. .
ldem para idcmee embarcaciones:

¡'ozas hasta 300 pies Una .
tdcm hnsta 500 ídem Idem ••.•••••••••••••
Idem de 501 a 750 ídem Idem .
(dem de 751 a 1.000 ídem Idem ..
Idelll de 1.001 a 1.500 ídem o Iclero ..
Idcm ele l.;'iOl a 2.000 ídem Idem .
Lig:izor:~s de cinco a seis pulgadas Iclern ., ..
Idem hmchns, hasta tres pulglldas Idem ..
Curvas, grandes o pcqnef12s Idem .
Coda::>ícs !ldc-'T1 " ..

0,65
0,65
l.~

2,50
1,25
2,00
2,00
0.66
2,50
125

1/4 '0(0
0,65
1,25

19,00

2,00
065
0:40
225
0:65
050
0:20
125
0:60 I0,30
3,75 .
0,85

1,25

0,65
1.65
1,10
1 q-
.~

1,25
0,65
0,40
1,25 _
0,6.5
I,~
O. /.)
1,40

12,.50
1.00
125
5'00
2'50
O' 6.:1,
O 75
0:75
1.25
12S
l' 25

20:00
25,00
12,50
1,50

075
1'25
1:25
0,7.5
065

12:50
12,50
0,15 1

O,lii 1
-0,15 l'
18,75

I

I

0.65
0,76
1,70
2,60
1,35
2,00
2.10
0,70
3,00
1,26

1/4 °/0
0.70
I.SO

19,00

2,00
0,76
0,50
230
0:66
OSO
0:20
135

0: 75 10,40
¿Ji(}

Ó:95

1,35

0.70
1,90
1,10
1.25
135
0·70
0:46
1,35
0.70
1,36
0,80
1 65

lt:60
1.10
1,30
5,2.'>
3.00
O,7J>
0905
0:85
1,30
1,25
135

20:00
26,25
]5.50
1,55

0,80
1,30
1,30
085
0'70

12:75
1200
0:17 I
0.15
0,17

25,00

6,25
1125
18:75 r
27.50 I
3750
64:00 I
1,35
0.39
1,25
7,00

0.70
0.85
2,00
2.80
1.40
2,50
225
0:75
4,00
1.26

1/4 %

0,75 I
1.36

20.25
2.20
0,86
0,65
2.4,')
0,70
055
0:25
1,60
0.95
oro
4:f!5
1 .. 10

1;45

0,85
·2 10
(20
1,35
1.40
0,85
0,50
165
0:80
150
0:90
1,80

12.00
1,25
1.40
6,m
3,40
0.00
lOü
0'85
1:5:>
1,00
1.55

20.25
26,50
18,75
1,90

0.95
1,55
155
0:95
O,SO

13.50
12.75
0,17
0.15
0.17

23,00

7 75
13:75
21,25
30,00
40.00
58,75
1.35
0,40
1.35
8.75

0.80
0.90
2.50
3.00
1.50
2S5
,,·SS

0:80
4.50
1,25

1/4 %

0.80
2.00

20,75

2.40
0.90
0.70
255
0:75
0.65
0.30
2.00
1.10
0.70
5,00
1.30

0.85
2·50
1·25
1:45
1.75
1.00
0,65
2.00
1.00
2 15
1:00
230

13:00
1.35
2.15
6.00
3,M
1.25
1.55
1,20
2,00
1.90
1 75

21:00
26.50
2.500
2:20

1.10
1.90
1,90
1 15
0:90

14.00
15.00
0.18
0,16
0,18

37.50

1,00
1.00
2,50
3 ~.'..""2,00
3,00
2.50
100
6:00
1 25

1/0{ '%

1,00
2,20

21.60
2,00
l 9",......
1.00
3,75
1,00
0,95
0,40
3,OO
1,2.',
6,90
6,2-5
2,50

2,25

1,25
3,00
l,3\)
2,25
2,2.'>
125
0'75
2:50
2,00
2,50
1,25
2.75

15,00
2,00
2,50
8,00
4-,40
1,25
2.00
1,00
225
2';;0
2:10

2G,00
37,50
25,00
2,50

1,90
2,50
2,50
1,25
125

15:50
18,00
0,25
0,20
0,25

37,50

125
(25
3.00
4.00
2,50
3.50
3.00
1.25
650
1)5

I 1/4 %

I
1.75
2.50

23,00

3,00
1.50
l,~

4,25
1,00
1,30
c,ro
3.~
1.50
1,25
7 JI()
3,00

2,50

1.50
3,50
1,60
~,50
2,50
1,60
1.00
3.00
2,50
3.00
1.50
325

16:00
2,50
3,00
9,00
5,00
1 00
"'50~,

1.75
2,50
3.00
2.50

26,00
40,00
30.00
3.00

200
3:00
3,00
1.50
1,50

16.00
20.00
0.50
O .{~

0:00
M>,OO

10.00
tI OC
Z9'OO,
40,00
90,90
7500
~'ifó
(25
2.10

J4,W
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TARIFAS

2." 3." 4." 5.- 6."•

2.80 3,00 3.45 3.00 4.50

0,10 0.80 0.90 1.25 1.50
2,00 2.00 2,W 2,50 3,00
1,25 1,35 1.55 1,90 2.50

38,75 4.1.25 45,00 SO.OO 60,00
27,25 28,75 31.25 35.00 40,00
25.00 Zl.50 28.75 31.25 35,00
16,00 18,75 21.75 21.75 22.00
1~ C)- 20,00 21.25 25.00 27.00....~
12,SO 13,21> 16.00 18.75 20.00
9.75 10.00 11.00 12.50 13.00
3.75 4.05 4.75 6.25 7.00
2.50 2,85 3.05 3,25 4.00
0.75 0.75 0,80 1,00 1,25
0.50 0.50 0.55 0.75 1.008 9· 8.50 8.75 9,00 10.00.~

2,10 2.35 2,50 3.00 3,50
0.80 1,00 1,15 1 <)- 1,53.~

14,50 18,75 21,80 21.80 23.00
1.25 1,25 1,35 1.50 2.00
0.65 0.65 0.70 1.00 1.25
0.95 1.00 1.10 1.25 l.líO
1.35 1.65 1.70 2.00 2.50
1.35 I.SO 1.70 2,00 2.50
1.35 1.50 1.70 2.25 2.50

12.50 15.00 16.75 17,W 20.00
0,40 0.45 0,50 0.65 0.9:>
0.65 0.70 0.75 0.75 1.00
0.30 0.40 0,60 0.90 1.25
1.35 1,55 2,10 2.50 3,00
0.70 0.75 0.85 1,00 1 <)-

.~
1.45 1.60 1.90 2,50 3.00

0,70 0.80 0,90 1,50 1.75
0.04 0.04, 0,06 0.06 o.m
0,15 0.15 0.20 0,20 0.25
2.50 2.60 3,00 3,00 3.50
0.30 0.35 0.40 0.50 0.75
0.40 0.45 0.50 0,65 0.90
0.65 0,70 0,75 0.90 1.2.'>
1.35 1.55 1.65 2.00 2.50
0,65 0,70 0,75 0.90 1,15

18,75 22,50 25,00 25.00 30,00
1.35 1,55 2.10 2,50 2.75
1.30 1,35 1,50 2.00 2,25
0.35 0,55 0.65 0.90 1.15
0.65 0,75 0.90 1,25 1.50
1.35 1.45 2,00 2,25 2.50
9.00 12.50 12,50 18,75 20.00
1.25 1.25 1.55 1.90 2.25
3.75 4.05 4.40 5.00 5.50
1,90 3.00

I
3.00 3,75 4.00

2.65 3 <)- 3.50 4,25 5.00._a
3,25 3.75 4.40 5.00 6.00
3,45 4.70 5.25 6.00 7.00
3,9ü 4.70 5.00 6.25 8.00
3.10 3.40 3.60 4.40 5,00
0.80 0.90 1.5.5 1,55 1.75

13.75 15,00 15,50 17.00 18,00
12.W 15.65 18,75 18.75 19.00
9.40 10.25 12.50 12,50 13.00
3.9U 5.00 5,25 5.25 5.50
2,50 2.80 3.00 3.80 4.00
1,90 2.10 2.50 2.50 2.75
1,25 1.M 1,50 2.00 2.50
2.50 3.55 5.00 5.00 5,50

0,60 0,70 0,80 0,90 1.00
0.75 0.80 0.90 1.00 1,2á
0.90 1,00 1,10 1.25 1,36
1.S0 1.~0 2.00 2.50 2.75
0,75 0,75 1.25 1.25 1,50
2,00 2,15 2.40 3.00 3,25
3.00 3.45 3,75 4,50 6,00

37.50 43.75 43,75 56,25 60.00
0.90 1,00 1,05 1.25 1.50
0.85 1.25 1.55 2.00 2.25
0,30 0,35 0.50 0,65 0.75
1.35. l;¡O I 2.20 2,00 2.7(

0.50
065
0:80
1.25
065
(90
2,50

31 25
0:90
0.75
0.30
1 n-.'"

2.50

0,65
1.25
1.25

37.50
25.00
25.00
12.50
12 50
12:50
9.75
3.75
250
0'75
O:SO
8,00
1.90
0.75

12.50
125
0'65
0:95
12l)
1'25
1'25

1(50
0,40
0,65
025
1'25
0:65
1.25

O 65
0:04
0.15
2.50
0.30
0.4.0
0,65
1.30
0.65

15,60
1.25
1.25
O ~5

~:~
9,40
095
3'7[.
1:90
2,65
3.25
3,~
3,4;)
2.50
0.65
12~50
12,50
9.40
3 75
2:50
1.90
1,25
1.55

l."
UNIDADMEnCANCIAS

--·--------.------1-------11---
Manic~s , , 100 kilogramos .
Manteca en baldes de 15 ](s. metro cúbico,

28,50 X 34 X 34 '" .......•..... Uno .
Máquinas de coser Una ..: ..
ltlaiz 100 kllogramos .
Molinos de viento grandes Uno .
ldem íd. pequeños Id;em ..
Mosaicos en cajas Millar .
J.l.iuebles Metro cúbico .
~Iulas Una .
1tfiel en bocoyes trno .
Idem en pipas Uo.a .
Id1lID en tercerolas Idem .
Idcnl en cuarlerolas : Idem ..
Idem en cajas 45 kilogramos ..
Idem en btas : 20 kil!'gramos .
Municiones de guerra 100 kJ1ogramos ..
Nueces !der;: ..
ldffil en sacos hasttl ~O ·llog!a!D0s .
Paja ~etr<? cubIco .

Una paca de em~aque hasta ~9 ~~logramos _
Una paca para pIenso hasta -~ kIlogramos.•...
En sacos ha5ta 30 kil.ogramos .

Papel madera en balas 100 kIlogramos .
Idem de sed3 _ ~ 1 ldem .
Idem de periódico en fardos Idem .
Pasla para sopa ~!etr~ cúbico .
Idem íd. en cajas hasta ,l~ k!logramos .
Idem íd. en cajas hasta 30. kIlogramos ..
Pasas. 11 kilogramos Caja ..: .
Patatas. ~. batatas 1~O ~llogramos ..
Pataias en cajas 3~ kdogramos .
Perros Uno ..
Petróleo en c a j a s. 35 Ks. metro cúbico,

52,50 X 38 X 26,50 : Una ..
Picle~ de cabrito en fardos 100m .
Idem de cabra o carnero en fardos Idem ..
Pipas \·ací·as ldem .
Pinturas en cuñetes de 25 libras Uno .
Idem en idem de 50 ídem '" ~. Idem .
Idem en ídem de 100 ídem Idem ..
Pimentón en sacos : 100 kilogramos.. _
Idem en cajas 50 kilogramos .
Pianos Uno .
Pescado salado 100 kilogramos .
Pescado seco Idem .
Planchas de zinc Una .
Plátanos cn racimos Uno .
Productos químicos 100 kilogramos ..
Póh'ora Idem .
Piedras de filtro Una .
Porrones Docena ..
Postes telegráficos hasta ~ metros ..
Idenl id. hasta 17 lnetros .
ldem id. hasta 8 nIetros .
ldem íd. hasta 9 metros ..
ldcm íd. hasta. 10 metros ..
Quesos 100 kilogramos .
Remos Uno .
Reses vacunas '" Una ..
Res!na en bocoyes Uno ..
lde::u en pipas Una .
Idem en tercerolas Idem .
ldem en cuarterolas Idem .
Sacos vacios en fardos 100 sa(:;05 .
Sal 100 kilogramos .
Sandías Docena .
Sardinas en conserva, en e 'a j a s y tabales

basta , 20 kilogramos ..
Idem íd. id 35 kilogramos ..
Idero íd. id 50 kilogramos .
Sebo 100 kilogramos.•.
Sidra Caja ..
Suela en (ardas 100 kilogramos ..
Tabaco Idem .
Teja.'i !\olillar .
Tercerolas vacías Una ..
Tomates en atados Uno .
Idem en cajas 200 kilogramos .
rrigQ "U 100 kilogramos ..
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TARIFAS

MERCANCIAS UNIDAD

'turba en. íardosH' ...: _ _ 100 kilogramos".
Tierra en sacos Idem ,.•..
Vino en boceyes_ _ _ Uno .
ldem en pipas _ _ Idenl .
ldi!ln en cuarterolas Idel1'1 .
ldem ea 8llrrafones.•._ 4 Idem ..
Idem en cajas y ban'Hes hasta _.-.. 28 kilograraos ..
Id..em eu cajas- y barriles hasta 40 kilogralllos .
ldeD1 en medias pipas- Una _ .
'Yeso ~ _ _ ••_.. 100 kiJograInOS.•.
ZulDaque _ _ _ _._ Idem .

•

La. 2,a 3.a 4." 5.- 6."

1,25 1.55' 1,90 2.50' 2.50 3.0&
1.25 1.30 1,35 1,50 1.7;) 2",09
9.51) U.M 13,75 15.25 18.75 !(}o. 00
6,25 ~,90' 7,75 l~,25 12.50 13,09
1.90 2,08' 2,25- 2,5& 3.75 4-.09
0;65 0~70 0;8l)' 0,95 1.25 1,00
0;00 0;70' 0;75 9,75 0.80 9.85
0,86 O~90 1,00- 1. l5 1.25 1.M}
4.00 4.50 4,00' 5'.00 5,50 6.00
1,25 l.~ l,ro ¡ 1.55' 1-,90 2,25
1.25 1,45 1.55 1.55· 1..9& 2,25

BULTOS PESADOS PARA 'EENERIFE. PAL.MA Y ARREOFE

PROCEDD..TES DE E.A.S p.AJ.óMA'S O SANTA. CIroZ DI!:~

1".600 a :1.560 kilQ8ramos;.••_ ••_ _ •••__._ .
l.501 a 2~OOO lcilogramo~ __._•••••••••••••__ .
2.001 a 3.080 kilog¡-am~.~._ _ -:.- ..
3'.100 ell- :adelallte. ~ _ ~ ..

Peseicrs
font:lada.

50,no
60.,00
'Z~o.o

100..01'
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3..524

3.528

. L~PEZ GARCIA, Antonio, de vei~
tisélS años, sollero, chófer, hijo de,
Emilio y de Martina, natural de M~'
dl'id, que dijo vivir en la calle da·
Fernán González, número 8. y ctP
yO actual domicilio y paradero se iW:
DOra; eomparecerá el dia 22" del pr~

_.~. mes ~e._JuJio, y. b&ra de 1_ uua_

LINZ, Edgar; de treinta y un afiO,·'
soltero. natuJal de Berlin. hijo de A
tonio y de Aroa, que dijo vivir en
hotel Savoy, sito en la calle de 1M
Huerlas. y cuyo actual domicilio {
paradero .se ignora; comparecer!
dia t.- del próximo mes de Julio.
hora de las nueve y media de su m~
il.1na, ante el Juzgado municipal d
di5trit\"l~c Buenavista. de Madrid, .
celebrar juicio de. faltas por vejación;
bajo el número 1.019 de 1931. .

tiséis años, soltero. chófer. natural ;
Madrid, que dijo vivir en la calle
Cartagena, número 12~ cuarto sótan
nÚIDero 3, y cuyo actual domicilio
paradero se ignora; comparecerá '
dia t." del próximo mes de Julio, i
hora de las once de su nh1ñana, 300fi
el Juzgado municipal del distrito dl
Buenuvista, de :\!adrid, a celebrar jW;:
cio de faltas por mslos tratos, baio ~
número 1.163 de 1931.

3.522

LAOS.-\ Rnz, Jacinto; natural ~
Madrid, hijo de Diego y de Mila~'

cuyas demás circunstancias no corifJ
tan de :!Utos, que dijo vivir en el ~
mino de Canillas, nú:nero 70, Ch~oza..t
y cuyo actual domicilio y parn . .
se ignora; comparecerá el dia 29' d
próximo mes de J lItiO. Y hora de l.
nueve y media de su mañana, ante ~
Juzgado municipal del distrito dli,
BuenuYista. de Madrid, a celebrar jui.,f
cio de faltas por lesiones. bajo el. IJ.4,.'
mero 1.219 de 1931.

3.523

LAOSA RVIZ, ~Iodesto, de diez ~
siete años. natural de Madrid, joma" ~

lero, bija de Diego y de Milagros,lJ!Jlj.\
dijo vivir en el camino de Can" •
número 70. choza, y cu~·o actual dI
micilio y paradero se ignora; comp
recen el día 28 del próximo mes
Julio, y hora de las nueve y:nedia di·
su mañana, aIlte el Juzgado munici~'
del distrito de Buenavista, de Madri
a celebrar juicio de faltas por lesi '
nes, bajo el número 1.219 de 1931. ~

3.525

LOPEZ CORB.-\LAN, Juan; de vein.
te años. soltero. jornalero,4IDatural dli
Caravaca (.'\Iurcia), hijo de José y dé
Josefa, que dijo vivir en la calle di
Andrés Ponce, númet:o ., y cuyo ae:a.
tua! domicilio y paradero se ignora';!
comparecerá el dia 1.- del próxim~

mes de Julio, y hora de las nueve y.
media de su mañana, ante el Jozgad~
municipal del distrito de Buenavist:C'
de Madrid. a celebrar juicio de faltas
por lesiones, baio el número 592 de:
1931.

3.521

3.5~

3.518

-nMEJ......"EZ VADILLO, Consuelo; de
veintisiete afias, soltera, bija de Félix
y de Elisa. natural de Avila. que dijo
vivir en la calle de Gaya, número 51,
cuarto primero, izquierda. y enyo ae
mal domicilio y pondero se ignora;
compareceri el dla 3 del próximo mes
de Agosto, y hora de las diez y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
dpal del distrito d~ Buena-vista. de
~drid, a celebrar juicio de faltas por
_iones. bajo el número 1.262 de 1931.

3.519

JIMENEZ QUESADA, Antonio; hijo
de Manuel y de Maria. de treio.la y
seis años, natural de Barcelona, sol
tero, escribiente, que dijo vivir en
la calle de Almansa. número 46, cnar
to tercero, derecha. y (:oyo actual do
micilio y paradero Se ignora; eo!Ít5la
recerá el lila 3 del ptóximo mes de
Agosto, y bora de 1as diez de su maña
na, ante el Juzgado monicipal del dis-
trito de Buenavista. de Madrid•. a ce·
lebrar juicio de faltas por malos tra
tos. bajo el número 793 de 1931.

JIMENEZ HERJ."l'ANDEZ, Justa; de
veintisiete añ()s, casada, natural de
Madribuelo (Segovia), cuyas demás
circunstancias no constan 'de antos,
que dijo vivir en la calle de la Cons
tancia, número 25, duplicado, cuarto
segundo, letra C. y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; eompare
eerá e'1 dia 3 del próximo mes de Ago!l
too Y hora de las nueve ., me.dia dé 56
maiiana, ante el Juzgado municipal del
dist~ito de Buenavista. de Madrid, a
celebrar juicio de faltas por malos
tratos, bajo el número 896 de 1931.

3.511

JUIE.....EZ FERNAJ.~DEZ, Alberto, O
quiello legalmente le represente, de
cinco años, hijo de Maria. natural de
Madrid, que dijo Yivir en la calle de
Don Ramón, :Qúmero 14, cuarto bajo,
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el dia 1.- del
próximo mes de Julio. y hora de las
nueve de su mañana, ante el Juzgado
cnunicipal del distrito de Bnenavista,
de Madrid, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. bajo el número 931 de
1931.

3.516

GUTIERREZ MARTINEZ, Filomena;
de veintisiete años, soltera, natural de
Pola de Siero (Oviedo), hija de Vicente
y Etelvina, qUe dijo ..ivir en la calle
de Casieiló, número U, cuarto prime-
ro. izquierda. y cuyo actual. dO"llicilio
y paradero se ignora; comparecerá
el dia 3 del próximo mes de Agosto,
y hora de las diez de su maiialU4 ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid, a celehr-.u- jui.
cio de faltas por lesiones. bajo el n(¡.
mero 709 de 1931.

CITACIONES

GUERRERO JDIENEZ. Benito; de
~ez y-ocho años. sóltero. vendedor.
hijo de Benito y de Antonia. natural
'de Buenos Aires (Argentina), que di
jo vivir en la calle de Montesa,nÚDle
.fo 46. euarto primero y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 3 del próximo mes
de Agosto, J llora lIe las idiez y media
de su maftana. ante el Juzsado munl
eipaI del distrito de Buenamta. de
Jtadrid. a eelebrar juicio de fallas!, p,or JUAREZ !lENCIAS, HenniDio; bljO
:~~st.~o el n~o MI de lhl. .. _la_PrudeJU;iQ :r.~ _~~' de vein-

3.~14

GREGORIO ,AlI.'T))RES, Pedro (a) "'El
Jaula". de diez y gueve años, soltero,
bijo de CIelo y de Bonifacia, namÑl
de Madrid, que dijo vivir en la calle
de Laga.sca, números S1 y 53, Y cuyo
actual domicilio Y paradero se ignora.
comparecerá el día 3 del próximo mes
de Agosto, y hora de las diez «;le. su
mañana. ante el Juzgado mUDlCIpal
del distrito de Buenavista. de Madrid,
a celebrar juicio de faltas por hurto.
bajo el número 631 de 1931.

03.513

GRAJERA GlmERREZ, Engracia;
mayor de edad, soltera, cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos. que dijo vivir en la calle de
Felipe Campos, e ignorándose el nú
mero. Y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; eomparecel'á el dia
6 del próximo mes de Julio, y hora de
las nueve Y media de su "Dañana, ante
él Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid. a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos. bajo el
nÚlllero 1.123 de 1931.

3.512

GONZALEZ VAQUERO, Libraia, y
Laureano Avila González; domiciliados
últimamente en la calle de Casto Pla·
sencia, nÚJUerv 6, bajo; se les tita para
que el día 25 del actual. y hora de las
diez de su mañana, comparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito de
la. Universidad, sito en la calle de Al·
berto Aguile¡a, número 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas, número 537.
bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que hub1.ere
lugar.

AD,mUSTRACION DE JUSTICIA

BaJo los apel'ciblndenlOJ procedeales
en derecho. se cila 11 empl(UQ J)Ot
tos Jueces o l'ribll.nate. respectil1Ol.
a las personas que a continuación
ae expresan. para. que comparezcan
el dio que se señale. a conlar desde
la fecha de la publicación del anan
ció en este peri6dico olicicrl, con
arreglo al Ol'lfClllo 173 ds la ley de
Enjuiciamiellto criminal. 380 dd
Códino de Justicia Militar lJ 63 dd
de &farrnQ., .
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3.534

3.;;35

3.533

3.537

MARTI:" DELGADO, I~ucia; en con·
cepto de testigo, cuyas demás circuns-
tar.eias l!e'rsonales DO constan de anO'

l\lARTI:\, Re;,ino; que dijo v¡ ...ir en
~I:ldrid, CJlIe- de Fe:-rer- del Rin, nú
mero 6, cuarto número G (patio); c."CllIl

parecerá el día 1 del próxilllo Il:es de
Julio, ~. hora de las nueve y mediol ele
:iU mañana, ante el Juzgado ffiun.eipal
del distrito de Buenavisia, d~ cst:J ca
pital, a celebrar juicio de falta,; j).lr

lesiones, bajo el nümcro 958 ele 1931.

3,541

MA.RTI:\'EZ ESPADA, Eustaquio; de
cincuenta años, casado, jorn:!lero, bijo
de Isidro y de C:mdeh::s, nah:ral de
Outobre (Guadalaj:ua), que dijo vivir
en ~Iadrid, caBe de Padi!l:l, número
68. obra en construcción; compurecc
rá el día 29 del próximo mes de Julio,
y hora de las nueve y m~dh de ,,;o
mliia na, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. de esta ca
pital, a cclcbnu juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 1.153 de 1931,

3.542

3.~43

MARTINEZ VILLA....'ITJEVA. Jose; d.
treinta años de edad. casado, albañil.
natural de Zaragoza, hijo de Eustaqui.
y de Joaquina. que dijo vivir en 1\[a
drtd. flaIle dd Oso. númerO 5, princi.

~IARTI~ PEREZ, :\i:mllcl; con:h'c
tor del aulomó\'il núnww 3:!.u:!rl-:\L.
que dijo vivir en Madrid, clille de la
Reina, número 41, último piso; l'O;il

parecerá el día 3 del pl'úximo Ago~to.

y ho:-a de las ¡Ji"'1- y IT:edi3 de :m m;:
ñana. ante e! Jllz~al1:) flllmicilJ.:.ll del
distrito de Ducnavist:l, de e~l:J ,:a,,¡
tal, a celehrar juicio de r31~:l~ l)f.r k
siones, !>ajo el número 9~1 de 1931.

.)~;\R~I~ PERE?, S,~nÜ¡lg:J; ~IC' .1 il.'
C\Sl'IS :1 nos de edad, h!~o d~ J:ISt.' y -.-\ l~
tonía, natural de Toledo; eO;ll¡::II'[>C'l"':í

el c1í:a 3 del próximo llH.'S de Ag-nst<).
y lIm'a de lus OIY-:'C de <¡¡¡ mañ:Jil:l. an~
el Juzgado municipal lid dht,it.) ele
Bllen::lVist~. de estn r;tpit:d, u (:r:l,'h:-:,r
juicio defaltns por hurto, h:,}r' l'~ nú
mero 1.090 de 1931.

3.5tO

~IART!.NEZ DE LA MATA, Joaquin;
dueño del automóvil particular núme
re 31;'049-:\1., q'..le dijo "i",ir en :-'ladrid.
en el cuartel de la Gua-rdia civil del
Puente de Toledo; comparecerá el día
22 del. pi"óximo mes de Julio, y hora
de las nueve )- media de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrit()
de Buenavisla, de esta capital, a cele
brar juicio de faltas por daño~. bajG/l
el número 466 de 1931.

·.tos, Que dijo ",ivj¡' ~n la culle al: Ber
mosilb, nÍlnJ('rú 5-1, CU:1!"to i.ef('.:ro· nú.
mero' 1, Y cuyo :lctua! df¡m¡cili~) y
parade¡'o se i~nora; com:J:m~cer:i E'l
dia 1.0 del próximo mes de Julio. 'S
hora de L:is diez y mef!ia de su '1:1;1
liana. an!c el J¡,:z~lldf) munidpal del
distrito de BUf'na\'ista. de ~fadrid. a
celebrar juicio ele faltas rmi" lesionE-s.
~ajo el número 1.080 de 1931.

3.538

LLORET VIGIEL. Angel; tle I.."u:m~n
ta y seis años, natural de Málaga, so!
tero, calderero. hijo ele José y de Ga
briela, que dijo "ivir en 1:J plaza d~
Lavapiés. número 4, cuarto t~l'('cro,

y cuyo actual domicilio y llaraó!ero
se ignora; co~npareccr.á el día 3 del
próximo mes de Julio, ~' hol'3 de Jas
diez y media de su m:üiana, ante el
Juzga-do municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid, a celebrar jui
cio de faltas por -nalos tr2tos. bajo el
númerO 1.373 de 1931.

LLÜREI'\S MORERA, C:H'mcll; de
cuarenta añ.os, soltera. mendi~a. natu
ral de Villauueva y GeItrú <Bal'celu·
na). hija de Fr:lr.dsco y de DolOl'\'~,

y cuyo actual dO:llicilio y paralj(·ro
se ignora; comparecer:'i el día 3 del ¡'

próximo mes de Agosto, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juz,I(a- I
do municipal del distrito de Duena
vista. de Madrid. a ce1e1:mu juicio de
faltas' por lesiones, bajo el númt>ro I
807 de 1931. . I

I
I

I
I
I
1
I

I
!

3.535

M.\RTI~ ARREGUI. José, y:'\!ar;:nl'i
ta Parres Súez; domiciliados últiJ~la

P...l~n¡e en la calle de San Bermrrdo;nú
mero 66, ). ~13gallancs, número 19; ~e

les cita para que el dia 23 de Junio.
y hora de las diez de su rnañ:m3, com
parezcan ante el Juzgado municip;¡l
del distrito de la UniYersidad, sito en
la cnlle de Alberto Aguiler:l, número
20, se~ndo, a celebrar juicio de fal
tas, número 515. bajo apercibimiento
que de no hacerlo lcs parara el perjui
cio a que bubiere lugar-.

MARCOS, Tomás; de' veinticuatro
años, soltero, montador, nntural de
Montejo de Salvatierra (Salamanca),
cuyas demás circunstaeias no constan
de autos. que dijo vivir en la calle de.
Ayala, número 30, y cu;ro actual do
micilio y paradero se ignora; comp3
recel'á el i1ia l.0 del próximo mes ele
Julio, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavisla, de Madrid. a
celebrar juicio de faltas por les~ones,

bajo el número 1.035 de 1931.

3.532

LLORE V(GiER, Angel; de cuarenta
y seis años, soltero, cnlderero, hijo .
de José y de Gabriel:J, nalm-al de ~Iá-' 1
¡ága, que dijo vivir en la plaza tl~ i
La\'sp!és, número 4, cUarto tereerlJ. ¡
Jo' cuyo sctual domicilio y p.:lrndero 1
se ignora. comparecerá el dia t.. .:lel I
próximo mes de Julio, y hora de lJS
diez de su mañ~na, ante el JuzlZado

, municipal del distrito de Buenavista.
de ~iadrid, a celebrar juicio de f:lItas

'por malos tratos, bajo el número 1.196
de 1931.

3,529

LOPEZ TRILLO, Pedro; de cuaren
ta }' seis años, soltero, hijo de Eva
risto \' de Francisca, natural de Val
deaveruelo...<Guadalaia.ra), y cuyo ¡¡C
tual domiCIlio y p:lradero se ignora;
~omparecerá el dia 1.0 del próxi:no
m~ de Julia, y hur3 de las once de su
IDañana, ante el Jllz!.;ado municipal del
distrito de Bucn:lvista, de ~Iadrid, a
celebrar juicio de f:Jltas por hurto,
Jajo el nú;nero B·1 de 1931.

LOPEZ RUIZ, Lcandro, o quíen le~

galmcntc lo represente, de cuatro años,
hijo de Andrés y Antonia, natural de
Madrid, que dijo vivir en la calle de
Hermosilla, numero 38, cuarto porte~

oía, y cuyo actual domicilio ). pal"a
4ero se ignora; comparecerá el día
1.° del próximo mes de Julio, y hora
de las once de su mañana, anie el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavisl3, de ~ladrid, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 1.16:} de 1931.

5.528

3.536

LQPEZ GONZA.LEZ, Felipe; de
.eintiséis años,casado. conductor de
tranvias, hijo de Marcclino y de Pe·
Ira. natural de I30ceguillns (S~govia).

lIue dijo "ivir en el paseo de 13 Direc
ción: nü:nero 11, y curo actual domi
cilio y paradero se ignora; col1lpare~

terá el día l." de! próximo mes de
Julio, ~. hora de las diez de su ma·
fiana, ante el Juzgado munidpal del
distrito de Buenavista, de Madrid, a
celebrar juicio de fallas lJor lesiones,
?ajo el número 571 de 1931.

3.527

3.531

fe ~. med.i:l de su milñana. ante el Juz.
pdo municipal del distrito de Buena
tista. de Madrid, a celebrar juicio de

!a,lt'-lS por d3ños, bajo el nú¡n('ro 466
te 1931-.

LLEO, Yiccntc; dueño de ia camio
neta. número 28.747-),;', Cliyas demás
circunst:lncias personales no constan
de autos. que uijo vivir en la calle
del Pilar de Zaragoza, número 59, y
ftllVO actual domicilio Y paradero se
¡gñora; comparecerá el día 1.° de Ju
lio, y hora de las nueve y media de
JU ,:nañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de Madrid,
a celebrar juicio de faltas ]lor daños,
bain e.l nJJlllero 915 de 1931.

LÜPEZ, :\Ianuel; dueño del auto
móvil número 31.423-:~\I., cu:ras demás
circunstan('ias personales no constan
de autos, que dijo vivir en la calle de
Francos Rodríguez. número 27, cuar
tó hotel número 15. y cuyo actual do-
micilio J.' parl:1dero se ignor3; compa
rece.rá el día 1.0 del próximo mes de
Julio. y hora de las once de su .na
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavisla. de ~[adrid, a

,celebrar juicio de faltas por daños,
bajo el núm~ro 1.183 de 1931. .



Gaceta de Madrid.-Núm. 177 26 Junio 1931 Anexo único.-Página 557

:'IIOHE:o\O ~L\~ZA:"O, lsauc1; (':1'>:'1

da. tic n.lar(':)ta y daco aj¡os de cd:ld.
deJ;:::"Hla a sus I;¡bon'!i, hija de Jo~é ~

de Saim.l, r.atur." y vecina de :\laddll,
qu~ dijn "j"ir en el Pu~¡¡lc de :;1 C:i

rretc:-a cld E~te ({:":i:!~ ele doña Lola);
comp~!rl.:::d: el día ~S del próxir:-w :llPS

~e Julio, ~. ho':1 de klS nueve y media
de Sü ilIaií.:.¡na. ante el Juzgado muni
ci I)~¡l dd distrito dc llncr,¡¡vista•. clc cs- I
la crlj)!t.11. a celehr;!l' juicia de falt¡ls I
por ltur.o, bajo d núme¡·o,. 9H del l
aiio 3dual.

rá el día 1 del próximo mes de Julio.
}' hora de las diez r!e ,;u mañana, unte
el Juzg3do municipal del distrito ~
Rucn::t\'ista. de est3 capital. :l cclebr:lt'

1 juicio de faltas por lesiones, hajo pi
núm('ro 773 de 1931.

3.556

PEREZ, Antonio (3) 'el Pasos; coTlf..
parecerá el dia 3 del próximo mes de
Agosto, y hora de las once de su Ola
ñan:l, ante el Juz:,¡atlo municipal cid
distrito de Buen.:l\"ista. d.e esta. capit.....
a celebrar juic io de fa 11:15 por llUrr..i*
bajo el r,úmero 1.0iJO de 19:n.

3.;:);>7

~J, iZ<iuierd~; comp¡¡rec~rá el día.3
de! próximo mes -Je Agosto, y hOr-d de
las IEez de su maii:ma., ante el J m:r,::l
do nHiuicipal tkl distr-ito de Buena\·ts
ta, u:: esta ca¡>:l:ll, a celebr..r juicio de
taHas Jli1r esc.ánduJo, bajo el nümcro
904 d:: 1~31.

3.5U

:M (liC EL. Lorenza de: soltera, natu
r~l ele YaibdoJid. que Llijo vivir en :.\lc.:.
drltl. c:>l1e del General Pardin.:¡s. nú
mero 2ú, b;'jo, número i; comparecerá
el dia 3 oel pró"imo mes de Agosto, y
hora tie ¡;jI' nu<!ve y media de su ma¡'~a

na, ante d Juz~pdo municipal del -liS.
lriio de Buenavista, d~ esta (~i1j.ital. a
c-e1c:"·;.l:· ju;ci.'l de (:litas por malos tl-;)

to:.:. baj() el nú.nll~ro 9!-;1 tie 1931.

3.54G

:-":.\ '·.\HnO ?rIECA, :\!1lU:I ¡~); uuci~o

ce la e:.lmionet<! número 39.!WO-:\I., que
dijo "-¡,,ir en Madrid, Paseo de l:.;s De
licias, número 2; comparer.erd el 1 del
prúx.lmo mes de Julio, y ho':~ de las
diez de su m.llliana. ante ei Jllz;;(ado
municipal del dhlrito :le Bucn:l\'isl:i,
dc esta capital, a celelmlr juicio de
fallas no\" daños. bajo el número ';20
de 1S3'1.

3,;;;47

!\IETO SAX(:HEZ. Ant<.nio; hijo de
Francisco y de Antonia. de trer.e
años de edad, 1I3tural de S:llaman
ca, que dijo vivir en Madl"id, caBe del
Gcncr:ll Pardiñ;¡s, nÚmCL) 23: rO:TIIJ:l
rc('crá el día 1 de Ju:io próximo, y
hora de las diez y medi.\ de su maña
na, unte el Juzgado mU'1idpul del dis
trito de Buenavista, de e;;tu capital, a
celebrar juicio de f:litas por lesiones,
bajl) el número 878 de 1331.

:t:'48

XOALES ESTEBAN, Luci:mo; (':lS:!

do, de vcintiocho año:; de edad, l1:ltu
ral de Yallecas (Madrid), que dijo ..-i
vil' en Iacalle de Iriarte, numero 16,
principal, derecha; comparecerá el dia
1 del próximo mes de Julio, y hora ele
13.;; nueve y media de su m3ñana, nllte
el J llzgado munic.ipal del dlstrilo de
Buenavista, de esta capital, a celeurar
juicio de faltas por malos tratos, bnjo
!l:l número 1.091 del año actual.

3.549

. NU~EZ HERl'iA..,\;DEZ, Maximíliana;

.de diecisiete años. soltera, sirvienta.
bija d~ Juan y de Tomasa. natural de
:Alrr.endr~l /Toledo). Que dijo vivir en

~Iadrid. c~llc de Diego León, número
30; comparc('erá el día 1 del próximo
mes de Julio. )' hora de las die:;: y me
dia de su m:::iiuila, :lnt~ el Juzgado mu
nki¡>al del distrito de Buenavisla, de
esta capital, a celebrar juicio de fallns
por ofensns a la moral, bajo el número
1.209 del año aclu:¡l.

3.550

OBREGO!\' ESP."RZA, José; soltcrC',
de veintiocho años de ed:ld, albañil,
n~ltur;¡l y \'ecino de :o.fadrid. hijo de
J os(~ :r de Ele na, que dijo vivir en 13
Ronda de Segm'ül, numero 36. bajo,
dere-cha; cOP.ll'arcce¡'á el dia 1 del pró
ximo mes de Julio, y hora dc };¡~ dil'Z
y media de su mali:lna, :mte el Juzga
do municipal del distrito de Buell3
vista, de E-sta cll¡Jital, a C'l"lebr3f juicio
de faltas por v('j~c!on, bajo el numero
1.229 del año actual.

3.551

OC:\~A :\L\RTIX, Juan )'Ianuel; de
vcinte aiios de ed3p, naturnl de Tem
bleque (TDledo); que dijo "ivir en )Ia
drid, calle de l;¡ Princes~. número 50;
COffijJllrecerá d dia 3 del próximo mes
de Agosto. y hora de las once de su
mañana, ante el Juztmdo municipal del
distrito de Buenavista, de esta capi
tal, a celp.brar juicio de faltas por le
siones, b~jQ el número 769 de 1931.

3:552

ORTIZ ~IARTIXEZ, Cristóbal; que
dijo vivir en ~13drid. calle del Conde
Vilches, número 4. bajo; compareceni
el día 1 del próximo me;; de Julio, y
hOlea de las diez de su maii:ma. ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta capital. a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
nú:nero 1.062 de 1931.

3.5¡)3

PARRO:\DO SAl'I RO~IA~. ~1:lnltel;

chofer, casado, natural y vecino de !\!a~

drid, que dijo ,'ivir en la calle Cusll.'
lló, número 19; comparecerá el día 29
del próximo mes de Julio, y hora de
las nueve y media de su ill:lñana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista. de esta capital, a celehrar
juicio de faltas por lesíones, b:ljo el
numero 1.041 de 1931.

3.554

PATR:\C HEREDIA, Anton~a, (...)no
cicla por "la Catalana"; de treir.ta :liíos
de edad. soltera, natural de ~13(rr:!l,
hija de Er.riquc 'l de Soledad; compa
recerá el día 29 del próxip;'lo m/';; de
Julio, y hora de las nueve y med!a de
su mnñana, ante el Juzg2uO municip:\l
del distrito de Buena\"ista, de esta ca
pital, a celebnlr;, juicio de falt::4 por
hurto, bajo el número 1.250 del año
e11 curso.

3.555 •

PERIA:KO POLY, Josefa; de treinta
y seis años de edad, soltera, profesifm
sus labores, lfijs. de Francisco ). de Jo
sefa, n:ltural y vecina de Madrid, que
dijo vivir en .la calle del General Par
~iñllS. n~ero 2f Chotel); ..:omoarece-

PEREZ COXDE, José; comparecel'1t
el dia 29 del próximo mes de Julio. y
hora de las dir.z de su maiian3, ante"
el Juzgado municipal del distrib die'
Buenavista, de esta capital, a cdebra1
juicio de fallas por lesiones, h:ljO el
número 90S úe 1931.

3.558

PEREZ PA~IPLIEG.\. Emilio; snll«=
ro, de diecisiete año;; de ed~\(I, ll:ltm-:jJ
de Velolla de San Antonio (\í:Jdrirl),
que dijo vivir en la calle de Yallcjr;t..
número 30, término munjeip31 de \'i
cáh'aro; comparecerá el día 3 del pró-'
ximo mes de .\gosto, y hora de ¡as rhe~

de su mañana, ante el Juzgado rnmüci·
pal_ del distrito de Buenavist3, de esta
capital, a celebrar juicio de fa:tas por
hurto; bajo el numero 613 de 1931.

3,;>59

PI5:EIRO, ~lanuel; conductor y du~
ño del automóvil número 28.033-~f.,

que dijo "ivir en )ladrid, calle de I'\ar
váez, número 2J; comparecerá el día
1 del próximo mes de Julio, )" hora
de las nuevc ~. media de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrita
de Duena..-ista, de esta c3pital, a cele
brar juicio de faltas por uaños. bajo
el número 1.094 del año aclual,

3.560

3.5G1

PORR~ :\IEXDEZ, )la¡-18; n:itural de
Trujillo (Cáceres). de trci~ta ::.- cuatro
uños, viuda, hija d~ Anlonio y de Jo·
sefs, que dijo vivir en :\I:;drid, c;¡lle
de C;¡nillas, nú:ncro 17; comparecerá
el día 1 del próximo mes de Julio. y
hora de ]~S once '.. n:crlia de su malla·
na, :mie el Juzg:Jrla mllnicipd del dis
trito de BuenaYist:l, de es~a c:l])it::l, a
cclebr-ar juicio ele f3I1as por d::~s.
bajo el número 766 de 1931.

3_5G2
QUESADA OREJO~, Francisco; da

trcinta y dos año;; de edad, casado.
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Inecáuico. natural de Ckmlpozuelos"
provincia de-Madrid. hijo de Antonio
y de Luisa, que dijo vivir en esta ca
pm..I, Plaza de Manuel Becerra,. nÚDle.
ro 3 (taberna}; comparecerá el día 1
del próximo mes de Julio, y hora de
}as d~ez y media de la mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Bncn:l\·isla. deesla villa. a celebrar
juicio de faltas por !esÍOJles, bajo el
¡aúmero 1.076 de 1931.

3.563

RAmREZ HERNA..'1\,])EZ. Fernando;
'de veintiséis años. casado, chófer y
dueño del automóvil número 35.681~l\1••
del sen-icio público. hijo de Francisco
~' <le Marta, natural de Santibáñez de
la Sierra (Salamanca), que dijo vivir
en :Madri~ Ribera del Mam.a.nares, nú
mero 10. p,rilnero, izquierda; compa
recerá el dia 1 del próximo mes de
Julio. y hora de las diez de su Maiiana..
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, a celebrar el juicio de
faltas por lesiones y daños. bajo el nú-

. Jnero 680 del año acttral.

BODRIGUEZ ALMENAR. Ricardo;
de díe«:inue.".e años, sol1ero, verduJ;e
po. hijo de Francisco y de Gregoria,.
Jl8tlIral de Madrid, que dijo vivir ea la
caBe de Ibá.ñez, de Bilbao. nÚInel"o 65"
harrio de Bilbao; comparecerá el día
3 del próximo mes de Agosto, y hora
de las Illleve y media de Al mañana.
ante el Juzgado mu.n~al del distirto
de Buenavista, de Madrid. a celebrar
tI juicio de faltas. por ~esiones y daw

Jjos, bajo el número 680 del año ac·
.al.

3.565

ItODRlGUEZ RUIZ. Eduardo; chofer
ti· servicio del Excmo. A:yuntarnhmto
le Madrtd. de veintisiete años de eda1I.
Jtatural de CembU (JaéD), que dijo vi·
ril en Madrid~ ealle de Alcántara, nú
)nero 22. entresuelo. izcroicrda; com·
)mrecerá el día 3 del próximo mes de
Agosto, y hora de las nueve y media
de su. mañana. ante el Juzgado muni·
~ipal del distrito de Buenavista. de es
ta capital, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. bajo el uúmero 698 del
aiio actuaL

3.566

:aOJO CORTES. "Luis; de trein~ "1
cuatro ::tño::; de edad. de estad() casado.
de oficio sol~dor, hijo de Luis y de
Maria; corn parecerá el día 3 del pró
ximo mes de A~osto, y hora de las diez
de su mañana, "ante el Juzgado munici
pal del distrito de BareBavñ;ta. de ",sta
capital, a celebrar juicio de faltas por
lesiones. bajo el número 628 de 1931.

3.597

ROMERO GARCIA. Jaan; de veinti
oicte años de edad. natural de Sevilla,
bijo de J-osé y de Rosa. soltero.. cerra
jero, ::¡ue dijo vivir en Madrid. calle
de O'Donnell, número 40. segundo;
comparecerá el dta 3 del próximo mes
de Ag~ y hora de las diez y m~dia
de 81J aoa, ante el Juzgado mlmici·
pal del distrito de Bnenavist~ de esta

capital, n celebrar juicio de faltas por
malos trato!!. bajo el número 1.Sí3 del
año ac~al.

3.568

ROMERO llATEO. AngeJ; que diio
vivir cn Madrid, calle de Ponce de
León, número 1; comparecerá el día 1
del próximo mes de Julio. y hora de
bs diez de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buenavis
ta, de esta capital. a celebrar juicio de
faltas. bajo el número 1.097 de 1931."

3.569

RUBIO. Manuel; conductor del auto
móvil M.-25.329; comparecerá el día 1
del próximo mes de Julio, y ho.ra de
las. nueve y media de su JlU\ñana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta capital,· a celeb":"ar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 846 del aña actual.

3.570

RUIZ DIAZ, Ra~D; en concepto de
testigo; que dijo vivir eD la calle de
BermosiHa, número 50. prineipal. de
Madrid; comparecerá el día 1 de Ju.
lio próximo.. y hora de las diez y me
día de su mañana. ante el Juzgado um
n icipal del distrito de Buenavista. de
esta capital. a celebrar jtricio de faltas
por lesiones. bajo el número 1.080 del
año actual. -

3..571

BUlZ TEU.EZ, Carmen; de ~eiDtiún

años de e.dad. soltera, natUJ"a1 de Tán
ger <M:arrnecos)~hija de Antonio y de
Isabel, que dilo Tivír en Madrid. calle
de los Artistas~ mimero 29~ -pñtDel"O.
eeDtro; comparecerá el dia 1 del pró
ximo mes de Julio. y bora de las diez
y media de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buena
vista, de esta capital, a celebrar juicio
de faltas por lesiones. bajo el nÓmero
1.88& de 1931.

)..572

SAEZ, Antonio-; c.&mo- dtaeño· de lit
za.pateria sii8 en la eaBe de AJeati. nú
mero tOa, de Madrid; cemparecerá- el
día 1 del próximo mes tfe JtüMJ. y ho
ra de las diez de su maHona. ante el
Juzgado municipal del- distrito de Bue
navista, de esta capital, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos. bajo el
número m de 1931.

3.57~

SALA LORENTE, Beltrán; natural
de Oria (AImerl~).de veintieineo añes
de edad, qoe dijo vivir en Madrid, ea-
He de Castenó. JlÚmero lO, l'riueipal~
número 2; eom1'J-arec.el"i el día- » del
J)róximo mes de Agosro. y bon de las
diez y media de su mañana. ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
llavista, de esta'" capital. a celebrar iui
cio de faltas por malos tratos. bajo el
~mero 1.4·13 de 1931.

3'.57' •

dijo vivir en Madrid, calle Yayo., DÚo
m~ro 5; c:omparecer-.l el día S del flró
ximo mes de Agosto, y hora de la~ rHes
de su mañana, anle el Juz~adommüt'i.
pal del distrito de Buenav!sta, de esta
capital, a celebrar juicio de ta1t~s oñ.
mero 583, de 1931, por le~ione;).

3.57;;

SA:-;CHEZ GO::\IEZ, Vcr-ónic9; de
cuarenta y seis aiios, casad::!. asistt:~ta;

natural de Villarejo del VaHe (AYi:~a)"
que dijo vivir en la calle de Hermo-
silla. número 15, cuarto. porteria, ~

cuyo actual domicilio y parade¡-c se
ignora; comparecera el día 2g del
próximo mes de Julio y hora de las
nueve y media '<le su mañana, ante el
Juz¡;tado municipal del distrito de Ene.
navista. a celebrar juicio de !alias po~

lesiones. bajo el número 1.223 de
1931.

3.576

SANCHEZ IGLESIAS, Eduvigi~. da
treinta y cuatro años, casada, sirvien
ta, natural de Garci-Buey (Salaman
ca), hija de Ceferioo y de Antonia.
que dijo vivir en la calle del Con~
de Vllcbes, número 4. cuarto bajo, ~
cuyo actual domicilio :r paradero se
ignora; comparecerá el dia 1.°'liel pr~.
ximo mes de Julio, y hora de las -tiez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito· de Bueu:lvÍ5t:l, de
Madrid. a celebrar juicio de faltas, por.

, lesiones, bajo el número 1.062 de 1~:U~

3.577

SANCHEZ SANCHEZ. Guillermo. d'~
veintiocho años. casado. tipógrafo. naoo
tural de Jerez €k la Frontera (CádizJ',
hijo de José y M.& Luisa, que dijo vivir.
en la calle de Velázquez. número 8.,.
segun-do interior izquierda, y cuyo ae-
tual 'domicilio y paradero se ignonr~

comparecerá el dia 3 del próximo meS
de Agosto y hora de las diez y medid
de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista. de
Madrid, a celebrar juicio de faltas, pot
amenaras, bajo el número t.fO!) de
1931.

3.578

TEJERO HERNANDEZ. Cándida; d\5
diez y seis años, natural de Foente-*
saúco (ZaMora) ~ bija de Ladislao y d.
Felisa, qure -dijo vivir en la calle ~.

Alcántara, n(lmeros 9 y 1í, entr~
suelo derecha, y etfYo actual dorni;o·
cilio y paradero se ignora; compar~

cerá el dia 29 del pró~imo mes de!
Ju.lio y hora de :ias -nueve y melii9 ~
su mañana, anle el JU'Zg:&do munici,al
del distrito de BUena.ista~ de Martii4
a celebrar jucio de faltas-, por~
bajo el número 1.250 de 1931. '

S.579

TORRES iK)llENO. C'Agee!)eión;- ji
quien lega.tmente la represente, •
once aoos. natural de Oliva de M~

rida (Badajo.Z), hija d.e FrancisCO~'
de Araceli. que dijo vivir en la c¡;.1..
de Espartinas. námero 11, -$~O'. '
euYO' aefual domiciJi60 y panderv _
ignora; eompareocerá el die 1.° d
P-tÓ'Xi'mo JDeS deJmIV Y hora de ~
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3.591

MU~OZ, Elvim; cuyas demás ciz::~t
cunstancillS, asi como el actual domi
cilio o paradero de la misma se ig
noran; comparecerá el día ti de Ju..
Ho próximo, y hora de ,las once de sd
mañana, ante el Juz-gad-o municipal deJ
distrito del Hospicio, de Madrid, sillo
en la calle del Barco, número 26, piso
segundo, a celebrar el iui~o de faltar 1

1 !!:lÍ.mero 915. . .~ ,

3.596

MARTIN GUIJARRO, Faustino; d

l
"

veintitrés años de edad, hijo de P
dro y de Andrea, natural de Eneill
(Segovia), solterCt. jornalero, cuyo ~';.
tual domieilio O paradero se ignore
comparecerá el día 14 de Julio Pl'ósi,
mo. y hora de las once de su =UañaDá':~
ante el Juzgado municipal del distril
del 'Hospicio, de Madrid. :>ito en 1 '
calle del Bareo, número 26, piso se, 1

gundo, a celebrar el juicio de faitasJ
número 59. •

\

llAlZ LOPEZ, José; <':u~"as dem
circunstancias y su actual domicilio
paradero se ignoran; comparecerá ~

dia 14 de Julio próximo, y hora
las once de su mañana, ante el J
gado municipal del distrito del H
picio, de Madrid, sito en la calle
Barco. número 26, piso segundo, a ~l
lebrar el juicio de faltas número 5S1ií

.'
3.593

3.592

3..594

ME.~DF..z AJ.'lAGO, Jcaquín; de \"1e.'.
tiséis años de edad, natural de .'
drid, hijo de Luis y de Mercedes, 51 •
profesión ni domicilie; comparecer
~ día 14 de Julio próximo. y hora d
las once de su mañana, ante el Juzga1
do municipal del distrito del HOS~'
cio, de :t.adrid, sito en la calle .~
Barco. número 26, piso segundo, a .
lebrar el juicio le faltas nÚIDero a4$-.....

3.595

MERCIER !ljRGE, Eugenio; de vei~
tidós años de e~d, soltero, natural u~
Agace (Fr~ hijo de Luden y de.
María, cuyo aítual domicilio o para~
dero se ignora, comparecerá el U d~:
Julio próximo. y hora de las once ~
su mañana. ante el Juzgado i:D.unici..i
pal del distrito del Hospicio. de Ma.l
drid, sito en la calle del Barco, nÚJDeo'
ro 26, piso segundo, a celebrar el juit
cio de faltas número 276.

MARTINEZ ORTEGA,. Saturio;
'veinticuatro años de edad. natural
Madrid, hijo d-e Basilio y de Pett
soltero, carpintero. cuyo actual di)
cilio o paradero se ignora; compar
cera el día 14: de Julio próxíJio,
hora de las once de sn mañana. an
el Juzgado municipal del distrito d
Hospicio, de Madrid, sito en la e
del Barco, número 26, piso segundo.
celebr~r el juicio de faltas nüme
595.

3.581.

GUTIERREZ CAONEDO, Alv.aro;
de treinta años de edad. soltero. la
brador, natnral de Somiedo (OviecLl).
bijo de .Balbioo y de Rosaura, cuyo
actual domicilio o paradero Se igno-
ra; comparecerá el día 14 de Julio
próximo. y bora de las 'Ollce de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
piso seZltndo, a celebrar el juicio de
faltas número 94.

HOLGER, Blomberg; de veintisiete
años ~ edad, solter-o, súbdito sueco.
estudiante -de Derecho, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá el día 14 de Julio próximo.
y hora de las once de sn mañana, an
te el Juzgado municipal del di.s1riio
del Hospicio, de Madrid, sito en la
calle del Barco, nJÍ:Dlero 26, piso se
gundo, a celebrar .el juicio de faltas
número 37.5•

LOPEZ BLASCO, M:rrcial; CU}"'3S de-
más circunstancias y su actual domi
eilio se ignoran; eomparecerá el <doia
1-4 de .Julro próximo, y hora <re las
once de .su mañana. ante el Jt1Z~do
mnnieips!l del distTito del Hospieio,
de Madrid. :sito en la eaJle del Barco,
númeTO 26, piso segundo, a celebrar
'e.l juie.~ d! faltas núm~~.~1:

3.588

HERNANDEZ SEVILLA, Juan:l; de
cincuenta y dosmos de edad, soltera,
hija de Benito y Pilar, natural de Ma
drid, sos labores, cuyoacmal domici·
liooparadttCJ de la misma se· ignora;
comparecerá dentro del término de
cin~o días, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid,
'Sito en la calle del Barco, número 26,
piso segundo, con el fin de ser reco
nocida por el Médico forense.

3.586

GUTrERREZ FERNA..,..DEZ, Ma
nne}; natuTal de M:tdl"id, de "'eintitr~s
años 'de -eda-d, soltero, hijo orle Ma"uel
y Marill, caJef-actor, y Victoriano En
cinas Calvo, enyas demás eírcunsbm
eías de .este último se ignoran, así co
mo el actual domicilio o paradero de
ambos; compareeerán 'el día 14 de Ju
lio l'fróxhno, y hora de las once de su
mafuma. ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid.
silo en la calle del Barco. número 26,
piso segundo, a celebrar el juicio ·de
faltas número U5.

'geintid6safios, natural de Valladolid;
cuyo aetaa] -domicilio o paradero se
~ora; eomparec:eri el día 14 de Jnlio
próJ:imo. y bilra de !as once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid,
~ito en la calle del Barco. número 26,
piso segundo, a celebrar el juicio '<le
faltas número 570.

DE LU~ Francisco; de veillti
cinco años de edad. soltero, jornale
.re, aatural de Guadalajara,cuyas de
:más circnnstaDcias ~ actual. domicilio
o paradero $e ignoran; comparecerá,
dentro del término de eiDco días, an
je el Juzgado municipal del distrito
'del Hospicio. de :Ma~ sito en la ca
Jle .del Barco, número 2«1, piso segun
do, con el fin de ser reconocido por
.. Médico forense,

3.585

~4N»~ G4.~9:Al Jes~ de·

3.580

VALVERDE, Manuela; cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos; que dijo vivir en la calle de
Arias, n~ro 42, c::uarto tercero, tér
mi no de Vicálvaro, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recera el día 3 del próximo mes de
Agl)SlO y hora de las nueve y IIledia
de su mañana, anle el Juzgado muni.
cipal del distrito de Buenavisla, de
Madrid. a celebrar juicio de faltas, por
daños, bajo el número 548 de 1931.

~.581

VASCO MARTINEZ, .Antonio; de
quince años., soltero~ dependiente de
carnecería. hijo de Lucas y de Juana.
natural de Linares (Jaén), que Llijo
vivir en la calle de Embajadores., Po
sada del 1\laragalo. y cuyo actual do
micilio y parad-ero 3e ignora; compa
recerá el día 1.0 del pI'óximo mes de
Julio y hora de ias nneve y media .de
su mañ3na. ante el Jnzgado municipal
del distrito dr: Bl1enavislu, de Madrid.
a celebrar juicio de 'faltas, por malos
.tratos, bajo el número 1.163 de 1931.

3.582

VELASCO GA.RCIA., Pedro; de vein
titrés años, soltero, carbonero, Da.~

nI de Tineo (Oviedo), hijo de Pedro
y de lrlaria, .que dijo vivir en la calle
de AleántaTa, llÚtDero 36, cuarl9 bajo.
derecha. y cuyo actual domicilio y pa
radero &e ignora; comparecerá el dia
primero del próximo mes de Julio, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado mu.nicipal del distrito de
:Bnenavista. de Macirid, a I:e1ebrar jui
~io de [altas, por lesiones, bajo el llÚ
.mero 1.132 de 1931:

S.s83

ALVARO MARTIN, Florencia; de
diez y ocho años de eda~ .soltero,

.huevero, natural de Segovia, hijo de
Lorenz() y Evarisla, cnyo ae1ual do
micilio o paradero se jgnora; compa
recerá el odia 14 de ¡olio próximo, ,y
hora de las once de su mañana, ante

, el J¡ugado municipal del distrito dd
'·Hospicio. de lladrid. sito en la calle
del Barco, número 2.6. piso segundo. a
celebrar juicio de faltas número .585.

3~84

once de su mañana, ante el Juz~do
municipal del distrito de BueBn~ta.

de Madrid, a eelebrar juido de faltas.
por lesioYles, bajo el número 1.136 de
1931.
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3.597

PA.."\".IDERO CAYERO, Bernardo; de
treinta años de edad, soltero, repre
sentante, natural de \'illare!; del Saz
(Cuenca), hijo de Braulio y de Manue
la, CU~·O actual do:nicilio o paradero
se ignora; comparecerá el día 14 de
Julio próximo, y hora de lns once de
su mañana, ante el Jdzgado munici
Jlal del distrito del Hospicio, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, núme
ro ~6, piso segundo, a celebrar el jui
~iq de faltas número 564.

3.598

PRADOS LOPEZ, Angela; de cua·
renta años de edad, casada, natural de
Torrejón de Velasco (Madrid), hija de
Pelayo y de Petra, cuyo actual domi
cilio o paradero de la misma se igno
ran; comparecer-.i el día 14 de Julio
próximo, y hora de las once de su
mañann, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid,
sito en la caBe del Ba..co, número 26,
piso s{"g~mdo, para celebrar el juicio'
de faittls número 310.

3.599

RODRIGUF.2 PEREZ, Aurelio; de
euarenta y cinco años de edad, natu
ral de Madrid, hijo de Manuel y de
Rosa, soltero, e~tuquista, cuyo actual
do:nicilio o paradero del mismo se
ignora; comparecei"á el dia 14 de Ju
lio próx imo, y hora de las once de su
mañana. ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid,
sito en la calle del Barco. número 26,
piso se~undo, a celebrar el juicio de
faltas número 548.

3.600

RODRlGUEZ TRENADO, ~{a r i a;
hija de Antonio y de Marciana, de
veinticuatro años de edad, solter:J,
prostituta, natural de Fuencaliente
(Ciudad Real), cuyo actual domicilio
o paradero se ignora; comparecerá el
día 14 de Julio próximo, y hora de las
ence de ~u mañ:ma, ante el Juzgado
municip~l del distrito dcl Hospicio,
de :\Iadrid, sito en la calle del Barco,
Dúmcro 20, piso segundo, a celcbrar
el juicio d~ faltas número 562.

-3.601

REFI:-':ES DE LA PE~A, Alejandro;
"de veintiocho años de edad, soltero,
llijo de Aiejandro y de Adela, y Pe
dro Benito ~l"teo, de treinta años de
edad, n2tur2l de Madrid, hijo de An·
selm3, cuyo actual I.lomicilio o p::.ra·
dero de a:nbos se ignoran; compare
~erán el dia 14 de Julio próximo, y
bor:l de las once de su mañana, ante ,
el Juzgado municipal G~l distrito del: I
Hospicio, de Mndrid, sito en la calle 1

del Ban;o, número 26, piso segundo,
.a celeurar el juicio de faltas número
1.333.

3.602

SICILH. OCA~A, Dolores; de trein
ta y cinco años de edad, natural de
Madrid, casada. hija de Manuel e Isa
hel, mendiga. y Antonio Lorenzo SáB
c:hez. esposo de la anterior, cuyo ¡lC-

,toaJ domicilio o ;>aradero se ignora;
comparecerán el día 14 de Julio pró
ximo, y hora de las once de su ma.ña~

na.. ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, de Madrid, sito en
la calle del Barco, D úmero 26, piso se
gundo, a celebrar el iuicio de faltas
número 416.

3.603

WERNLI, Luis; cu~;n~ dcmas cir.
cunstancias y su actual domicilio o
paradero se ígnora; co::nparecerá el
día 14 de Julio próximo, y ht>ra de
las once de su mañana, ante el Juz·
gado municipal del distrito del Hospi
cio, de Madrid. sito en la calle del
Barco, número 26, piso ~undo, a
prestar declaración en el juicio de
faltas número 562 del presente afio,
como testigo presencial dcl hecho.

6970

JUZGADOS DE PRIME&..\ INSTANCIA

ARACENA

Don Francisco Gonzalez Inglada,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que el día 6 de Octu
bre de 1930 falleció en la villa de COI'
tegada, ·donde estaba domiciliado, Er
nesto ~liezis, de veinticinco años, de
profesión betunero y natural de Riga
(Letonia), sin que conste otorgara tes
tamento y sin dejar en aquella villa
descendientes, ascendientes ni colate
rales dentro del cuarto grado, por lo
que fueron adoptadas las medidas ne
cesarias para el enterramiento del di
funto y para la seguridad de los es
casos bienes muebles que poseia; y,
en su virtud. se llama por segun·da
vez a las personas que se crean con
derecho a la sucesión, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo. dentro del plazo de veinte
días, acompañadas de los documentos
que justifiquen su parentesco con el
finado; b:Jjo apercibimiento que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Ar~ccna a 12 de Junio de
1931.-EI Juez, Francisco González.
Ante mí, Gaspar Santiuste.

JC-249

BARCELüKA-HOSPITAL

En Yirtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia ·del dis
trito del Hospital, d'~ esta ciudad de
Barcelona, por ¡;ro\'iu~ncia de 26 de
~{ayo último, dictada cn au!os inci-·
dentales de pobreza promovidos por
doña ~l:J.ría Juana Yoardi Ussi, repre
sentada por el Procurador D. Pcdra
Calvo, }lara litigar en pleito de 'ah'orcia .
civil contra su esposo D. Otto Stranz
Becham, ,de ignorado paradero, por el
presente edicto sz .::itn y emplaza c..
forma a dicho demandado D. OUo
Stranz para que comparezca y con
teste a dicha demanda incidental de
pobreza dentro de nueve días, conta~

das dcsde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en los periódicos
oflci2.1es, y bajo apcrcibimiento que.
de no comparecer, será sustancia'do el ,

incidente sólo con el señor Ab.>g~do

-del Estado.
Barcelona, 20 de Junio· de 1931.

El Secretario, José Pastor López.~

Visto bueno: el Juez de primera !ns
tancia, Luis Rubio.

JC-250

MADRID-PALACIO

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de Palacio, de esta capi
tal, y mi Secretaria, penden, previa
pobreza, autos promovidos por el Pro
curador O. Manuel Cordón. en no¡n
bre de doña Francisca Gea Estellers.
sobre declaración l(Je ausencia de su
espolio D. Vicente AguiJar Jimeno, en
los cuaJes autos se ha dictado el que
cuya parte dispositiva dice así;

"Su señoría, el Secretario, dijo: Se
declara ausenie a D. Vicente A~uilar

Jimeno, nombrando representante -del
mismo a su esposa dalia Frands::a
Gea Estellers; y una vez que transcu
rran seis meses desde la publicación
en los periódicos oficiales de la pre
sente decl:lr:lción, Se acordará lo que
procedan con relación a la adminis
tración solicitada.

Así lo mandó y tirma el señor ·don
José Gonzlilez Llana y Fagoa,ga, Juez
de pr:rnera instancia del Juzgado de
I>alacio, de esta capital.

Madrid a 13 d~ Marzo de 1931; doy
re.-José Gonz:Uez. LJana.-Ante mi:
Doctor Juan Infante."

y para que sirva de cédula de n~
líJicación en forma a las personas a
quienes pueda perjudicar la declua,
cíón de ausencia acordada, expido el
presente en .i\iadríd a 20 de Junio de
1931.-El Secretario, Juan Infante.

JC--25t

MADRID - UNIVERSIiJAD

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad, de esta
cap}t2l, por auto del dia de hoy, ha
temdo por prevenido el juicio volun
tario de testamentaría de D. Gusta\-Q
Cugscnbuhl y Hauskeer, acordnndo
que se cite para el mismo a los he.
rederos y legatarios del 'C~prcsad()

causante, cntre los que se encuentra
su hermano D. Ernesto Leope>l'do
Cuggenhuhl, cuyo actual paradero y
domicilio se ignora, así como para qu~
concurra a las diligencias de inventa
rio que se lle'\"arán a efecto el día 27
del actual, a las tres y media de su
tarde, en la avenida de Pi y MargaD.
numero 5, donde el repetido causante
tenia un negocio de transportes en
unión de D. Federico Carl05 Walter.
acordando, por las circunstancias ex
presadas, que represente a dicho au
sente en el mencionado juicio de tes:
tamentaría el excelentísimo señor Fis
c!11 de !a..~udiencia de este territori9,
SIO perJUlClO de hacerle la notificaci6n
acordada por medio del presente.

Madrid, '22 de Junio de 1931.-El
Juez, José Santaló.-Ante mi: Fermin
Sanchcz Jiménez.

JC-2S2

-
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.lFZGAOOS MUNICIPALES

ACEUCHE

uün Juan Marcos !I{ontero, Juez mu
nicipal de esta villa de Acehuche.

Hago saber: Que hallándose vac:ln
tes los cargos de 'Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
clp:ll, de orden de la Superioridad, se
anuncia la provisión de dichos car
gos a concurso libre, y por el pl:;zo
de- quince días, a contar desde el dia
siguiente al de su publicación en la
GACETA DE l\lADalD y Boletín Oficial de
la provincia, y con arreglo a lo dis
puesto en la ley provisional del Poder
judicial y Reglamento de 10 de Abril
de 1871.

Los aspirantes a dichos cargos oe
berán remitir sus instancias y demás
documentos necesarios, debidamente
reintegrados, a este Juzgado, y la ad
judicación de los mismos se hará por
el Sr. Juez de instrucción del partido.

Este puehlo consta de 2.218 h:lbi
taotes y las plazas anunciadas sOlo
tienen de sueldo los derechos de Aran
cel.
~cehuche a 19 de Mayo de 19S1.~

ELJuez municipal, Juan Francos :Mon
lem.-EI Secretario accidental, An~el
Pina.

JO-->2~
ADSUBIA

Don José Vicéns Serner, Juez mu
nicipal de Adsubia.

Hago saber: Que habiE'~do quedado
desierto el concurso de traslaJo pal"a
pro.vee:- la vacante de Secretario de
este Juzgado municipal, Se anund3
nuevamente sU pro\'isión a concurSi)
libre, por plazo de quince :Has. dl~

conformidad a lo dispuesto en 1:1 ley
Orgánica del Poder judicial y Regla.
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentaran s;,¡s so
licitudes, debidamente documentad'1s,
ante este Juzgado municipal, dcntro
del plazo de quince días, a contar des
de .la puclicación del presente edido
en la GACETA DE :\L\DRIO.

Se hace constar que el censo dp. P'l
blación de este pueblo es de 8i7 ha
bitantes de hecho y 89.. de der~cho.

y el Secretario solamente percibe l"s
derechos de Arancel.

Adsubia, 18 de Ma:ro de 1931.-El
Jue;t, José Vieus.

J0-5259

AHILLONES

Don Juan Montero Pilar, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado munieipal, de orden de ia Su
perioridad se anuncia su provisión a
f:oncurso de traslado, por ténnino de
treinta dias, contados desde aquel ~n

4lUe aparezca inserto el presente en el
Boletin Oficial de la provincia y eL'\.
CETA DE l\bDRID, confonne al Real rle
creto de 29 de Noviembre de 1920.

Los aspirantes a obtener dicho car
~o dirigirán sus solicitudes al señor
Juez de prirr:era instancia de este par
tido de Llerena, a laS que acom~:lñ:l

rán los documentr,s siguien:!'S:
1.° CerEfic.::.c;'on del acta tie ins

cripción Je su nacimiento.
2.° C~rtificación de buena condue-

tao expedida por la Alcaldía de sU do
micilio; y

3.°, Certificación 'de examen y apro
bación, titulo u otros documentos que
~credite~ su aptitud para el desempe
no del cargo; todo debidamente rein
tegrado.

Se hace saber que este pueblo cons
ta de 2.7;)9 habitantes..de hecho y 3.524
de derecho. y el Secretario no ticne
más remuneración que los derechos
de Arancel.

Dado en Ahillones a 15 de :\favo de
1931.-El Juez municipal, Juan -Mon
tero.-P. S. ~., el Secretnrio, :\bnuel
Mateos.

JO-5257

:\fADRID-BVE~AVISTA

En el iuicio verbal de faltas scgni
do en este 1uzgado contra Julio Fe
rrer "Iorgado, b~jo el número 739 de
1931, por malos tratos, se ha dictado
·sentencia, CUYOs encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En lladrid a 20 de :\fa~
yo de 1931, 'el Sr. D. Alfonso Travado
Carasa, Juez municipal suplente del
distrito de Buen:lvista, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por malos tratos con
tra Julio Ferrer -)Iorgado, cuyas de
más circunstancias· personales cons
tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julio Ferrer ::\forgado a la pena de
un día de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cU~'o

importe se hará snber al condenado,
y nolifiquese al mis:no y a Asunción
del Carmen Llopis esta sentencia por
medio· de edido que se insertará en
la GACETA DE )IADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tia
yado Carasa.

Publicación.-Leida ~' publicada rué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, e5tando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fccha.
Doy fe: Ante mí, Licenciado Maiio
Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Julio Fe·
rrer Margado y a Asunción del Car
men Llopis, expido la presente en
Madrid a 21 de :\.hl)·o de 1931.-EI Se
cretario, Licenciado ~lario Serral:lcó.

En el juicio nrbal de faltas s~;:ui

do en este Juzgado contra l\lanucl Zu~

leta, bajo el nú:ticro 677. de 1931, por
daños, se ha dictado sentencia, cu~'os

encabezamiento 'Y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de
Mayo de 1931; el Sr. D. Alfonso Tra
vado Carasa, Juez: municipal suplente
del distrito de Buenavista. de esta ca
pital, habiendt) visto el presente iuicio
de faltas seguido por daños, contra .
Manuel Zuleta, cuyas demás circuns
tancias personales no constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Zuleta, a 1& J)tDa de doa cUaS
de arresto, as1 como • que MoDe 17
pesetas en concepto de indemniAtli6a
• Francisco Ramos Martina, ., ~~
de las costas causadu en este I'ddo¡

cu)'o importe se hará saber al conde
nado, y notifíquese al mismo esta s~n.

tencia por medio de edicto que se in
sertará en l3. GACETA DE :W;;.nRID.

Así por esta mi sentenci3, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
.arlo.

Publicación.-Leida ). publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
;nunicipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública cn el Juzga~

do el mismo día de su reeha.~Do:r fe:
Ante mí, licenciado, ~!<lrjo St'ITa~,;{"ú:'

y a fin de que sea noti!k:ula en fOl"#
ma la anterior sentencia a ~Ial1uel Zu~

lela, expido la presente en :\!adrid a
21 de :\Iayo de 1931.-EI Se(Td:Q'ior

Licenciado Mario Serr3tacú.

En el juicio verbal de falt:1<; segui
do en este Juzgado cont.a S::ntiago
Miralles ~{erino, bajo el número :!oa
de 1931, por lesiones por imprudencia,
se ha dictado sentencia, l'UYO eneabe
zamientt) y parte dispo.'>itiY:I dicen asi:

"Sentencia. - En Madrid a 13 (1<.'
Abril de 1931. El Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal ce) d¡ ..tritc
de Buen:l\'ista, de esta C<lllit:ll, hahien·
do visto el presente juicio de faHa~

seguido por lesiones por impruden.
cia, contra Santiago MiralIes ::\ierino,
cuyas demás circün~tanc¡as pcrsona,
les constan de autos, .

Fallo que debo condennr '.i condene
a Santiago ~liralles 'Ierino a la pel13
de seis días de ,arresto, así como 3 que
abone H pesctas en concepto de in,
dcmnizución a :Maria de la Cont'epdún
Gnmde, como madre y le~al re\)¡·esen
tante de ~iiguel Benito Grancle, )' al
pago de la;; costas causadas en estf
juicio; cuyo importe se hará saber a:
condenado.

~otifíquese al mismo esta senten
cia, por medio de edicto, que se in·
sertará el1 la GACl':TA DE ;\L...nRm,

Asi por esta mi sen lt-nc i;¡ lo pl'O'
nuncio. m:::ndo ~. firmo. - Franci"cC"
Rnz Díaz.

Puh1icac:ión.-Leírla y puhlil'~d:l filé
la anterior sentencia por el SI'. .flle2
municipal que la firm:\, estando cele·
brando audiencia pública en d .Ti;,;;::;a.
cID el mismo día Je su fecha; do~; fPo
Ante mí, ~!ario Serraiacó,'''

y a fin de que sea no¡¡ficada en fco"
Ola la anterior sentenCIa a Sap.ti;\g~

:\lirallcs )'Ierino, cxpido la J)l'{'st>nh:.
:\Iadrid a 14 de Abril de 1!.l:;1.~-E::

Secreta,lo. :'IIario Serrnhlcó.

En el juicio verhal de f~[tfl'~ se::!ui.
en cstc Juz~:::.do contra Lui~a F~ri:in.
dez y Rosario Rodl"Í~ue:;:; Aecves, bS,ib
el número 1.0í5 de l~:H, por esc3udJ.·
lo-, se ha nictado scntencia. tuyo ~n

c:lbezamiento y pm'.c d¡:'.¡ll~siii,"a lii
cen asi:

"Scnte:lcla. - En ~!adr;d :1 :n de
A~rn d2 1931. El Sr, D. FH;!lei~:o

Rnz Diaz, Juez miicicipB! dzl distr;;o
de Buenavista, de esta capital, 1:.,:,;cn
do 'Visto el pr~seüte jmcio de fult.:.;.s
seg-.iido por escánd210 CO!l.tra L~isa

FerDániitz 7 P'Q5Sl'lO Rodrí;;m:z Acc
v~ curas ~ás circuns,tar;cü¡s per
MDaJea consbn ele antos,

FaDo que deoo cundena¡' :r ('n:]I.Lno
• Laltill FefIláDdes Fernándt:z :r ¡¡ i:u-
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,.
. rio Rodriguez Aceves. a la pena de
inco pesetas de m~ta. reprensión

al pago "de las costas causadas e~
ste juicio. por mitad; cuyo importe

;: 'e hará saber aJas cgndeoadas; su·
-' riendo cada una por dicha multa. ca

o de insolyencia, el arresto subsidia·
lo co.respond.iente.

¡. Noiiiiquese a. las misUlas t:sla sen·
lencia por medio de edicto. que se in
:Jeñará en la GACETA DB MADiun.
~ Así IJor esta mi s.cntencia lo pro
:il.uncio, mando ~! firmo. - Franci.;co
~I,iZ Viaz.
!: Publi.cación.-Lcida y publicada fué
:la '3n;~;jo... sentencia por el Sr. Juez.
hJ,u!licipal que la fuma, estando cele·

::\ ~r"ndo ~¡:dien~ia pública en el Juzga
~:ao el r:llS~110 dIO de su fccha; doy fe.

:;'- ¡Ante lUí, :~lario Serr:ltacó."
j y a fin de que sea notificada en for-

~
.. a la anterior sentencia a I.:ouisa Fer
nándcz FerTIan(kz y Rosano Rodri·
guez Aceves, expido la presente.
; Madrid, 28 de Abril de 1931. - El
l.secr-eb.;~o. ~Iarjo Serratacó.

·.l

.. En el juicio vernal de faltas seguido
Len este Juzgado contr·:'!. Enrique AJca!·
~e CQsia y Manuel Rodrigue:;: Marti
:.ocz, baj;) el número 241 de 1931, por
~alos tr~t()s, se h:l dictado sentencia,
j~i~YO encaLezamiento y parte disposi.
,tiva dicen asi: .
i· "Scntenc:2. - ER Madrid a 13 de
;:Abril de 1931. El SI'. D. Francisco
;Jtuz Dü:z, .Juez municipal.del di:d~t()
@e Buena\'lsta, dé esta capItal, h?.blen~
;.oc visto el presente juicio de faltas
'.seguido pr.r maros tratos contra Enri
'que Alc:¡idc Costa y :'fanuel Rodríguez
;M:~rtin:::z, euyas demás circunstancias
;pc:",on:.dcs constan de autos,
, Fallo qu~ debo condenar y condeno
,a Ea ri'l ile Alcaide Costa y a Manuel
iRo:¡rígc:cz :VIartinez a la pene de seis
fdÍ:i':> u(: r,r¡'esto a cada uno de ellos, y
,~l pa.;ü de tlS costas causadas en este
~juicio, I;or mitad; cuyo imparte se ha
Irá sai)·.~7" 3 !0'i condenados.
! y nlJl¡¡"i~I,-,~se a )clanucl Rodriguez
IMc:-tínez esta sent~ncia por medio de
ied.cto, que se insertara en la GACET.\
I>E \hl)".~':>.

I Así po¡- esta mi sentencia lo pro-
ituncio, n~.,ndo y firmo. - Frandsco
Buz Dh7..

: PnbJ:caci.ón.-¡'cílla y publicada rué

iJ"a anterior sentencia por el Sr. Juez
.-1, l1nI(:ipal que la firma, estando cele
'; nm(h m.:diencia pública en el JU1.ga
'¡¡.do el mis:n.o día de su fecha¡ doy fe.

,tJ\ntc mi, )l:lrío SerratacÓ."
1- Y:::. fin cic quc sea notificada en for.
~:l 13 anterior sentencia a Manu·el :no
-~ tlrigUE'7. Va rtinez, expido lapjésenle
.:5n ~f3drid a 14 de Abril de 1~31.-El
~-J;eCl"('~?rio. Marío Serratacó.

,,,.

~ E!1 ,,: j;;icio verbal de faltas seguI.
!Jo en ~''ik Juzgado contra Enrique Si.
)::nÓll C,;:lCZ y A~stin González Ro
~drigTJ~;~, h::jo el número 2.437 de 1930,
:))or ~¡;\os inmorales. se ha dictado
ientel!ci'J, cuyo encabezamiento y par
te dls¡:o'i;tiva dicen así:

"S~illé'~ld3.·-En~!adrid a 4 de Mar
lo dc 1U31; el Sr. D. Francisco Rnz
J>iaz, .'[1('1. municipnl del distrito de
BUcn:l.-.js~<l. dc esta capital; habicn-

do visto el presente juicio de faltas
sc,;uido K.~ actos inmorales. contra
Enrique . ón .GÓme.z y Asustin GOIt
záb'..% Rodriguez. cuyas demás cirClnlS
tancias personales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Enrique Simón Gómez y a Agustín
Gonzálcz Rodríguez a la pena de seis
días de arresto y circo pesetas de mul
ta a cada uno de· 'ellos y al pago de
las costas causadas en esl(: juicio por
mitad, cuyo importe se hará saber a
los c.ondenados.

y uotifiquese a Amal!eo Secall y a
Agustín González Rodrígue-¿ esta sen
tencia por medio de edicto, que se in
sert.ará en la GACETA DE l\lAon¡v.

Así por esta mi senl-encia lo pro
nuncio. mando y firmo. - Francisco
Ruz Diaz.

Publicación.-Leída Y publicada fué
la ante-riol" senteneia pOI"' el Sr. Juez
municipal qtIe la firma, estando cele
brando audiencia pública en el JU1.ga
do el m isnlO día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Mario SerTatac.ó."

y mediante la rebeldía de los enjui
ciados, y a fin de que sea .notifteada
en f()nna la anterior senteneia, expi
do la presente en Madrid a 16 de :Mayo
de 1931.-EI Secretario, Mario Serra
tacó.

En el juicio ,,"erOOI de faltas seguido
en es!e Juzgado, contra Rafael del Va
lle, hajo el número 2.769 de 1930, por
daños por imprudencia, se ha dictacto
sentencia. cuyos encabezamiento y
parte dísposith;a di~n así:

"'Sentencia. -'- En Madrid a 13 de
Abril de 1931, el Sr. D. Francisco Rnz
Diaz, Juez municipal del distrito de
Buenavista, de esta capital; habiendo
visto el p.esente juicio de faltas segui·
do por daños por imprudencia, con
tra Rafael dcl Valle, cuyas demás cir
ct!Dstancias personales no constan de
autos,

Fallo quc d::-bo condenar y condeno
a Rafael del Valle a la pena de seis
días de arresto, que cumplirá en la
Cárcel correspondiente. y al pago de
las costas causad·as en este juicio, cu
yo importe se hará saber al condena·
do; se reserva la acción civil a la So
ciedad Madrileña de Tranvías, para
que por la ,"ia correSpOndiente recla
me los daños y perjuicios que esüme
oportunos; y notifíquese esta senten
cia a Hilarío del Val y a Rafael del
Valle, por medio de edicto que se in
sertará ~n la GACETA DE MADRID.

Asi por resta mi sentencia, lo pro
nuncio! mando y. flrtlJo.-Francisco
Buz DIaz:.

Publicación.-Lefda y publical.1a rué
'la anteril'>l" s~ntencía por el seftor Jaez
municipal que la :firma, estando cele·
brando alldiencia pública en el Jaz-

•gado el mismo dia de ro fecha' doy
fe. Ante mi: Licerrciado Mario Serra
tacó."

y a fin de que sea n!)ti.flcada en
forma ,11l anterior sentcneia a Hilario
del Val y a Rafael del Vane, expid9 la
presente en Madrid a 14 de Mayo de
1931.-EI Secretario, Licenciado }Ia
rio Serratacó.

~n el juicio verbal de faltas se¡ni
do en este Juzgado contra Luis JIon-

lerrubio Barba y Do:ningo Ar¡"" Gon.
zález bajo el número 570 de 19'JO. por.
lesiones por imprudencia, se ha dic
tado sentencia, cuyos enc:J/)e?~!~ien·

lo y parte disposith'a dicen ~si:

USentencia.-En Madriii a 7 de Ene
ro de 1931; el señal' D. FrancÜ:ico Buz
Diaz. Juez municipal del di:!:trit'J de
Buenavista, de est~ ~pital; habiendo
"isto el presente juicio de -fa:!ia:; ~(',{lÜ~

do. por lesiones po.r impnlcicnci..3;
contu Luis Mon:tcITt:bio Bnrba ~. 1)00
mingo Arias González, cuyas Gemas
circunstancias pel""oIÜnale.s cor~ta:::t de
autos.

P.dIo que debo condenar y CO¡H!e·
no a Domingo •.o\rias GOI~zálet a la pc~

na de seis días de arresto y a! pa::;o
de la mitad de las cost.as C3QS:l<as t:ll
este juicío, cuyo iülpor~e se h3.,á !>.'l·

heZ' al conde:lado; j' absuelvo a Luis
Monterrnhio Bar~ dcclarando de ofi
cio la otra mitad de las CO!;ÜiS del
juicio; notifíquese esta sentencia al
penado. por medio dc ediC!a que:; se
insertará en la G.\CttA DE ~1.\.pr-m.

Asípoc esta mi sentencia, 1.0 pro
n uat:io, mando y flrmo.-Fr:<ndst"o
Ru~ Diaz.

Publicacil.'m.-Lcída r puLlicaL:l iGé
la anterior sentenda por el señor Jue~
municipal que la firnla. estando cele
brando aodiencia pública ~n el S.izo
gado el mismo elia de su fecha: doy
fe. A'Rte mi; Licenciado .:'lIarlo ;:),:>rn.\-
tacó." .'

y a fin de que se3 noti!ic;,cb ea
forma la anterior sentencü a Domin
go Arias Gonzálcz, cxpiclo 13. presente
en Madrid a 16 de Ma}"o de 1931.-EI
Secretario, Licenciado Mario Sel"ra·
lacó.

En el juicio yerba! -de fa1l25 5Cgui
do en este Juzgado contra Eduardo·
Noriega Delgado, Fcrnando P~'¡:no de
Rivera Coho de Guzmán y Luis Can·
do Fernández bajo el número 68 de
1931, por escándalo, se ha dictado
sentencia, cuyos encabezamicnto y.
parte dispositiva ·dicen así: •

USentencia.-En Madrid a 23 de Fe.
brero de 1931; el señor D. Francisco
Huz Diaz, Juez municipal del -distri
to dc Buenavista. de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido. por escándalo, contra
Eduardo Noríega Delgado, FernandQ
Primo de Rivera Cabo de Guzmán í
Luis Cando Fernández, cuyas demás
circunstancias personales no constan
de aulos.

Fallo que debo condenar y conde
no a Eduardo Noriega Delgado, a F~
nando Primo de Rivera y l'I' Luis Can..
do FerBández a· la peu· de cinco ~
s~tas de mll1ta y al pago de las CO$f;Ú
causadas en este jnicio. por tereenw
partes, cuyo importe se hará saber •
los eendenados~

Así.por ~ DJi RDteada lo pro;.
nnuci~ mando y. ftrmo.~
Ruz-Díaz.

PubJic:aclón.-Lefda y publicada tué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la finna, estando cele
brando audiencia pública en 61 Juz
gado el mismo día de su fecJu¡; doy
fe. Ante mí: Licenciado Mario SerTa·
tacó." .

y a fin de QUe sea nolificada en
fct"ma la anterior sentencia a l.ui¡
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En el juicio yerbal (~e faltas seguI
do e.n este Juz~ado contra Juan Mar
tinez, bajo el número 813 de 1931, por
vcjación, se ha dictado sentencia, cu
yos encabezamien lo y parte di spositi
va dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 27 de
Mayo de 1931; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal del distrito de
Buenavista, de esta capital, babien do
visto el presente juicio de faltas se·
guido por vejación, contra Juan Mar·
iínez, cuyas dem.:i.s circunstancias per
sonales no constan de autos,

Fallo que debo condenar y coñdeno
a Juan Mg-rtínez. a la pena de 30 pe
setas de multa, y al pago de las cos'"
tas causadas en este juicio; cuyo im
porte se Jlará saber al condenado. su
fríen do por dicha multa, caso de in
soh'cncia, el arresto personal subsi.
diario correspondiente, y notifíquese
al mismo esla sentencia po.r medio de
edkto que se insertará en la GAcE'rA

I DE M.IDIUD.
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.-Francisco
Buz Díaz.

Publicación.-Leida y publicada fué
\ la anterior sentencia por el Sr. JuezI municipal que la firma, estando cele
I brando audie.ncia pública en el Juzga·
I do el mismo día de su fecha; doy fe

1

A.nte mí: Licenciado ~Iario Serratacó.'"
y a fin de qne sea notificada en foro

ma la anterior sentcncia a Juan Mar.
i tinez, expido la presente en Madrid Il

28 de 1\iayo de tm.-El Secretario.
·Licen6a-do Mario SerrMacó.

l' e~ la GACETA DE MaDRro. y .remitase la:
oportuna hoja al Rcgislro Central de

1
Penados una Ye2 fir:ne esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. maudQ y. firmo.-Alfonso l'ra
vado.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anferior sentencia por el Sr. Juez
municipal qlle la tirma. estando cele
brando audiencia pública en e! Juzga
do el mismo día de su fecha; do:r fe.
Ante mi: Lic(>nciado :\Iario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma ]a anterior sentencia rt Angel Cas
pe Cereijo, expido la presente en Ma
drid .a 29 de Ma:ro de 1931.-El 3e
cret2rio, Licenciado Mario Serralacó.

--- .

En el juido YerIJal de faltas segui
!kI en este Ju%gado centra Juli:'tn ~fan

I:l'lEa-N'S S:inche-z y Felipe Clemente
Aguilar, bajo el número 71 de 1931,
'J>O'rdaños por imprudencia, se ha dic
tado sentencia, cuyos enc::;!Jezamiento
y p&rte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 25 de
M!trzo de 19.31; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal del distrito de
Buelw.\·¡sta, de esta capitnl, habiendo
\"isto el presente juido de f:lllas se
guido por daños por imprudencia,
contra Julian Manzanares Sánchez y
Felipe Clemente Aguijar, cuyas demás
e¡rc"unst~mcias personales constan de
antos,

Fallo qnc debo condenar y condeno
a hdián Manzanar.es Sánchez y a Fe
lipe Cle:nente Agnilar. a la pena de
tres dias de arresto a cada uno de
ellos. y al pago de -las costas causadas
en este juicio por mitad; cuyo impor.
te se hará saber a 'los condenados, y
noti1iquese a FelipeOemcnte Aguilar
esta sentencia por med-io de edicto
qne se insertará en la GACETA DE M.-\
DIHD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Ru.z Díaz.

Prrblicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia Jlublica en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi: Licenciado ~ario Serratacó."

y mediante la rebeldia de los en·
juieiados, y a fin de que sea notificada
en 'forma la ameriar sentencia, expi
do .la presente en Madrid a 26 de
Mayo de t931.~El Secretario, 'Licw
ci~do ~arioSeITatacó.

nuncio, mando y flrmo.-Francisco
Raz Dia.

Pabncació-R.--Leída y publicada fué
-la anterioc sentencia por el Sr. Juez
muniocipal que la firma, e"itando cele
braudo aloldieneia pública en el Juzga
do el mismo día tle su fecha; doy fc.
Ante mí: Liceneiado Mario Serrut;lcó,,"

.'t{ a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Alejandro
Gll·rda Expósito. ~Dido la preseute
en Madrid a 28 de )layo de 1931.-EI
Secretario, Licenciado Mario SeITa~
b~. -

En el juicio "VeTba:1 de f:l.lbs segui
;do en este Juzgado cont.a Akjan.dro
J;arcla. E;zJK~ito(), Ibajo el número '1:290
Jae 1931, poI" -.a\Qs tratos, -se ha di'C~
~ seD!tencia, -cayos encabezu:nimto
i: ~rte dispositiva dicen 'así:: En el juicio verbal dcfaltassegW- .

-Senkmeía.-En Madrid a 27 ae do en ~te Jw:gado ,contra Ange1 .cas- .' ..
"laso de 1'961;.el "Sr. -D. F·raoncisco Duz ,Pe CeI:eijo; lr.úo ,e1 .número %71.de En: el JWCIO Terhal de Wlas .seglil-
1iIIiaz, Juerl mMl.ieip~ &1 'distrilo lIe 1.931, por .hurta, se 'ha dictado se.D.1eo~doen oeste Juz~ado ~tra Tomas Fa
.lJue,n:av.i.sta. -de -est'a -eapibl, habiendo e~ CllYosenca!>ezanúealo }T Jlarlezall Alvaro, ~11J.~ -el nnme~ 1.291 de
.rist8 el })!'eSeBl!e juiei6 1te1-altas se- l!i:sppsjti~ diCfUl .a&i: 193t1! por veJaClon, se ~ dictado sen
~i40'pormalos ~a$eS, eoBtra ~'leia_!1- ""~~cia.-En 'Madrid a 1"Sde 1 ~e»a,. ~o .en.cabe;~m~entoy par:le
...,. GarOÍlll3lpéBlt8.. -etlyas flemM C,i,r- I Marzo de 1931; el "Sr. ·D. A1fons.e T:¡:a- I dl~posItiv8.dIcen aSl. .
.ulIlJlaDoias perS9l1~~O!1sttn1&.'" . va.do Car.asa. Juez municipal SUp. lente1Sentencla.-En MadrId a 27.. detos. I Gel SsI!tite" tll!eft~ de oeGa ea- ~[ayo de 1931; el Sr. D. FrancISCO

.FaDo.e déDo -eMtll~ar ". 't:,OI'I:M,to I~ '-8iettdo~ el ;presente jui- iIlJ¡z Día%, J~z m1lDicipl d~ distri
.. AIleja.... Ganii« &péMle. 1l1la:Pel"l do.ae 'MlIIs~ow.Jmrio «J!l- 18 de &enavista, de esta .ea-pdaJ; luJ.
e. peeetas o4le multa, y id pqo..te b A.1tSd (iaspe Genijo" .aryn denms biende'yist&.elp~ juie.o de f~l.
ks oeQslas -u..... eil ~ Wide; eft"~ebs p:!'8Mllrles constan de ta5 segmdo )lIOr~JaeiúnC8~.Tomas
CU!'6 t.,..rte .. _ri '6Iftber él ~k- autos, 1 ·l'8as .Mvarez,cuyas demas c¡rcuIU;-
.-do, sufil'.ieBdD 'PM'..odieha .I!t!lltB, 'enD Fallo lJI!!e.tkbo eowleD.ar y condeno tancias personales ,co:ast3I1 de .autos,
de insolvencia, el arresto~l:sliB- • Angel ('.espe' (jereijo. .. la pena de Fállo que debo condenar y.cond{'no
.ulimG ~pon.dieftte;T BflIlWi'Ine--l' diezdílú de arr.esto•.y aly~o de las a TiJIIl8s Pozas :Ah"BroO a la pena de
.e ti :peuade -e!b: 'SeUleI1Ñ 'PM' mee.:.' ~~.• este jaieio; eu)"o 58 pesetas de .multa y al pago de IllS
4e .edide -qwe ·se Ii<nlJet'ltará;e1! 'la -G6.f'.lt;- \m,IJClt"te 'se 1un'i seber ..l ~nado,? cestas a••uuias en este juic LO. cuyo
... llIEMMNwo. F Ici"'~ .. Di_ ...,.,1Ieta im»er1e .. bará. sabcr al c9ndenul!o.

As:i 'iIOr·eñI .. ..-e.eia,· Ju 'T'f"&-l 'poi" _flio -te -edief:& -qae ..i~ wIriado fKlI' -4ieha ,multa.. casu de

¡f:ando Fernández, ~xpido lapreseale
_ Madrid a 19 de Mavo de 1931.-
El Secretario. Licenciado :Mario Se·
.~tacó;

En el juicio verbslde fallas se;;uiAW
.~ este J\:IZ~do contra Nieves l~er

~lldez Merino bajo cl número 551 de
19:U., por daños, ~e na _dictado sen
bn ~1;l, cnyos encwJt"zamuml0 y parte
OL5!lüs,tiva di«n así:

"Sentencia.-En ¡d..-::drid a 13 de )da
1".(1 4: H31; el seti0C D. Franci~coRuz
,l)iaz, Juez municipal del distrito de
BIol. ..·:J.3visla., de esta capital; habiendo
:visto el presente iuicio de faltas se·
~Jo, por .taños, c.o-lltra Nieves Fer
¡aández }.¡erinu, cuyas demás circlUls
laudos persQtlales constan -de auto8,

FóIJ.lo que debo condenar y conde
.JW a Xieves Fcrnim.d02; )Ieriao a la
pena de 20 pesetas de multa, asi como
'~ que abone cinco pc~eta~ en conCCJj
to de lml.emnización, a D. ::'.lanucI ~1aI1

,arin y al pago de las costas causadas
~n este juicio, cu~·o importe se harlÍ
saber a la condenad:.!; sufrienuo POI"
ijlicha maMa, caso de insolvencia, el
lu"I'estg subsidiario cOI"respondicnte; y
lie liecl&ra el comiso del hacha que
,com;ta en antes, la CHal se inntilízará
~r ·el Alguacil de sen+jcio, una vez
-§nne esta sentencia; y natifiquese
la misllla a D. :Manee! Manjaríu y a
'liec:are<b TrujiUo Alonso, por medio
Ae eme:;:) que se insertará en laG.\·
«:ETA DE MA'!)RID.

Así pUl' esta mi -sentencia. lo pro
mlH1cio, mando y firmo.-Francisco
lluz Diaz.

Publicacilln.-Lehla y publicada fué
la :m1edQ'l' -sentencia por el señDr Juez
lim.nicipal que la firma, estando cele·
IK-ando audiencia pública en el 1m;-

. ;:a-rto el mismo día de su .fecha; doy
le. Ante mi: Lieenciado Mario Serra
tac.ú:'

y a fin de que sea notificada en
lar-ma a D. Manucl '}Ianjarín ']; a Re
iC~ed6 Trujillo Alonso, expido la pr-e
&ente en)fadrid a 16 de ~layo de 1931.
El Secretario, Licenciado :'!ario 'Se
"'~acó.
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insoh'cncia, el arresto per~ol1al ~ubsj
4iiario correspendiente.

y notifiquese al pcnado esta sen
tencia por medio de edicto, que se
inscrtará en la GACETA DE MA¡)RID.

Así "¡lOr esta mi -sentencia, lo pr~

mlllclO, m:mdo y firmo. -- Fr:mcisco
Ruz Diaz. "

Pl.lbIL~;1c1ÓJ1.-Leida 3' publicada fué
Ja anterior sentencia por el señor Ju~z
munidpal que la firma, estando cclt:
lo,'ando 3u(H~ncia pública en el Juz
gado el mi.~mo dia de su rech:l; doy
fe. Antc mi; Licenciado, ~f~n;o SerTa
l.3 ~ó .,

)- '3 fin de que sea notificada en for
113 13. anterior sentencia a Tomás Po
~:.:s ..\l ...~ro, expido la presente en ~fa·
t!rid a 28 de ~!ayo de 1931.--El Sl'crc
tario. Liccr.Ci<ldo )Iario Serratacó.

En el jui('..io "erbal de taHas se~i
do el1 ('ste Juzg:ldo contra A\'elino s~

püln~da Culebr2s, Alberto Barrios Más.
Jo~é Pacnte Ruiz y José Garcia Hel're
ro, bnjo el númcm 2.989 de 1930, po:'
malos tratos, se ha dictado sentencia,
niyo enc;:¡bezamicnto y pa.te disposi
U·..a dicen asi :
"Sent~ncia.- En :\ladrid a 8' de

Ahrii de 1931; el Sr, D. Francisco
Huz Diaz, Juez municipa:I del distri
lo de Buenavi;;ta, de esta cnpital; ha
biendo "isto el presente juicio de ral
tas 'seguido por malos tratos contra
\xeiino Sepúlveda Culebras, Alberto
3arr:os llás, José Puente Ruiz y J03é
:iarcia Herrero, cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos,

f'allo que debo condenar y condeno
1 Avelino Sepulveda Culebras, a Al
)erto Barrios Más, n José Puente Ruiz
y a José Garcia Herrero, a la pena de
~eis días de arresto a cada uno de
ellos, que cumplirán en la Cárcel co
rrespondiente, y al pago de las cos
las causadas en este juicio por cuar
tas partes, cuyo importe se hani ;;¡a
pcr a los condenados,

y nolifiquese esta sentencia a di
tho José Ruiz por medio de edicto,
~uc se insertará en la G.'\CETA DE ~IA
;H:lD.

Asi por esta ll\i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, - Francisco
Huz Diaz.

• Puhlicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por d señor Juez

. municipal que la firma, estando cele
"hrando audiencia pública en el Juz
p;ado el mismo día de Su fecha; ~y
fe. Ante mi; Licenciado, :\Iario Sel'fh-
tacó." -

y mediante la rebeldia del enjuicia
rlo, y a fU) de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido la
j!)resente en Madrid a 5 de Junio de
1931.-El Secretario, Licenciado Ma
.io Scrratacó.

En el juicio verL<l1 de faltas segui·
do en este Juzgado contra José Mar
lin Prieto, bajo el número 1.411 de
1\131, por vejación. se ha dictado :sen
tenda, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así; "

"Sentencia. - En ~Iadrid a 10 de
Junio de 1931; el Sr. D. José Cortés
López, Juez municipal suplente del
distrito de Buenavista, de esta ca])ital;
habiendo Yislo cl presente" juicio de
f::H35 ~cguido par ,·ejJ.cit. contra José

Martín Prieto. c:uy~s demás .c~.-cuns·1
tancias personales constail de autos.

Fallo que debo condenar 3' condeno
a José Martín Prieto a la pena de 30
pe5etas de multa y al pa,¡;o dc las cos- 1
tas causadas en este juicio, cuyo im.
porté se ha..á saber ai condenndo, su
friendo por dicha mul~, COiSQ de in
solvencia, el arresto persoJ1:11 sub'Üaia·
rio corrc5.,ondiente.

y notifiquese al pcnaJ.o e,tr. sentl'n
cía por medío de edicto, q'J-': se inser
tará en la G.-\cE'J"¡\ DE ~I.V·:lO.

• Así por esta mi. sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-José Cortés.

Publicaciónr-Lciúil y publkada fué
la anterior sentencia por el sellor Juez
municipal que la firma, estando cele
br:lndo audiencia pública en el Juz
gado el mísmo día de su fecha; doy
fe. Ante mí: Licenciado. TUario ~I;rra
tacó,"

y a fill de que sea nOl:;ficarb en for
ma la anterior sentencia :l J')sé :\{artin
Prieto, expido la presen'e en 11adrid
a 11 de Junio de 1931.-·EJ Secretario,
Licenciado Mario Serratacó.

En el juicio verbal de taltas segui
·do en este Juzgado conl.ra P :dro La
rio 'Vivero y otros, bajo el número
1.083 de 1931, por esctlndalo, se ha
dictado sentencia, cu:ro encabezamil'n
to y parte dispositiva dicen a~í:

"Sentencia. - En Madrid a 6 de
Mayo de 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distri
to de Buenadsta, de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por escándalo y e.:scándalo
con embriaguez contra José Barandia
rÍin Allende, Anlonio Sánchez Meji25
y Pedro Lario Vivero, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Barandiarán a la pena de cinco
pesetas. de multa y represión, por la
falta de escándalo, y a Antonio Sán.
chez ~[ejías y a Pedro Lario Vivero
a ~ pena de cinco pesetas de multa
y represión a cada uno de ellos, por
la fafta de escándalo con embriaguez,
y al pago de las costas causadas en
este juicio por terceras partes, cuyo
impo;te se hará saber a los con dena~
dos, sufriendo los mismos, caso de in
solvencia, el arresto personal subsidia
rio correspondiente.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nunciQ" tJando y firmo. - Francisco
Ruz Diaz.

PubIicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzp
gado ~ mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mi: -Licenciado. Mario Serra
tacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Aiítomo
Sánchez y Pedro Lario. expido la pre·
sente en Madrid a 9 de lunio de 1931.
El Secretario, Licenciado Mario Se
rratacó.

MADRIb-INCLUSA

En virtud de pro?idencia dictada
en el expediente de" juil}io verbal de
faltas. seguido en este TribuIJ..al bajo
el número 562 de orden del a.iín. 193J..

por desobediencia e insultos, contra
Agustín Sanz Ramírez (a) "El \'ctera
no", se ha acordndo se cite a éste
por medio del presente, en :'¡lención
a ignorarse su actual domiciHo y pa
radero, J)nra que el día 1 del mc~ de
Julio, a las once horas del mh1llo.
compzrezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito én
la calle de los Esludios. númerO 3,
principal, para la celeb.ación 11.;; juip
cio, al cual debcr:i concurrir :H'O!l1
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente \'aler
se. en la inteiigencia que de no "cri
ficarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en ior
ma a Agustín Sanz Ramírez, expIdo
el presente, para su inserción en la
G.-\CET!I. DE MAolUD, que firmo en ~ia
drid a 20 de Mayo de 1931.-1-:1 Se
cretaria, Miguel González.-El Ju¡:z,
José Cortés,

J0-6153

En "irtud de providencja didada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 454 de orden del año 1931,
por lesiones causadas a Rafael Gil Mar
tinez, contra Matías Meléndez "Fernán
dez, se ha acordado se cite a ambos
por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicil io y pa
radero. para que el día 3 del mes de
Julio, a las once horas del mismo,
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Tribunal, el cual se halla silo en
la calle de los Estudios, número 3,

.principal, para la celebración del ju.-
cio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demas me
dios de prueba de que intenten valer
se, en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuício a que
haya lugar en derecho.

y para que sin.·a de citación en for
ma a Matias Meléndez Fernández y ;i
Rafael Gil Martínez, expido el presen
te, para su inserción en la GAC1c."TA DE
lfADRID, que firmo en Madrid a 1 de
Julio de 1931.-EI Secretario. ~[iguel

González.-EI Juez, José Co.tés.
.JO-6968

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal d~

faltas. seguido en este Tribunal bajo
el número 342 de orden del año 1931,
por hurto, a Andrés Martínez Sastre,
se ha acordado se cite a éste por IU~
dio del presente, en atención a igno:.
rarse su actual domicilio y paraderó~
para que el día 1 del mes de JuUo¡
a las "once hotas del mismo, comp¡"
rezca ante la Sala audiencla de es;'
Tribunal. el cual se halla sito en
calle de los Estudios. número 3, prj ..
cipaJ., para la celebración tle! jUiCiO,
al cual deberá concurrir acompaii.1 ~
de los testigos y demás me'l:os e
prueba de qtre intente valerse, en .
intelifencia que de no verificR.r~o te:
parará el perjuicio a !IU~ :h::)"a lugÚ
en derecho.

y para que sirva de citaciórl en ro~

na a Andrés Martinez Sastre, expM'G
~l presente, para su in~erción en la
GACETA DE MAnRIJ). que firmo en M.
drid a 27 de Ma;ro de 1931.-El ~"e~re-
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Estudios, número 3, princj¡>al, p;:¡ra
la celebración del juicio. al cual de
berán concurrir acompañados de los
testigos y demás medios de pruelu
de que intenten valerse; en la intcH
genc~a que, de no "eriticado, les p.a
rará el perjuicio a que haya lU~:Ir en
derecho. -

y para que sir"va de citación en Cor
ma a Francisco Juan Fern:í:ldL:z,
acompañado del conductor dd ,:;1
mión 39.657-M, expido el presente, pa·
ra su inserción en la GACE'U. DE )cIA.
DRlD, que firmo en :\ía'drid a ~7 de
~la:ro de 19;H.-EI Secretario, }lj~llel

González.-Yisto bueno: t:l Jua, .1 /}~¡\

Cortés.

En "irtud de pro\"idl':~ci3 dil"tada
en el expediente tie juicio verbal de
faltas segui-i:o en este Tri bL:nal hajo el
número 691 de orden del año 1931.
por hurto, contra Antonio Abasc~l

Guerrero, se ha acordado se cite a
este, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 1.. olel
mes de Julio, a las once horas del nli3
mo. comnarezca :mte la Sala Audien
cia de estc Tribunal. el cual se halb
sito en la calle de los Estudio;;. nÚnl~
ro 3, principal, para la ce!ebració(,
del juicio, al cual debera concurrir
acompañado ,de Jos testigos y dcmá~

medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que, de no
yerificarl0, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sin-a de citación en for
ma a Antonio Abascal Guerrero, ex
pido el presente. para su ins~rción en
la GACETA DE MAoRW, que firmo en Ma
drid a 27 de }layo de 1931.-El Se
cretario, ~liguel Gonzálcz.-,"isto bue
no: el JU("~. José Cortés.

En virtud de providen;:ia didul1:l
en el expediente de juicio \'cru¡¡l de
faltas segui·do en este Tribun~." h,ljO el
número 523 de orden dcl año 19:il.
por vejación y daño!>, cwntra Teodo
rO Garda Vega, :sc h:l acordlluo se
cite a éste, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actu:ll domi
cilio y pa:'adero. para que el día pri
mero del mes de Julio, a las once ho
ras del mismo, comparez¡;a ante ia
Sala audiencia de este Tribunal. el
cual se halla sito en la C<.:!Jc de ios
Estudios, número 3. principal. pal"<1 la
celebración del juicio. al cual deberá
concurrir acompañado de los tesl.'t¡.;os
y demá~ medios de prueba de que ill
tente valerse; en la inteligencia que.
de no verificarlo. le parará el perjui
cio a que haya lugar. en derecho.

.Y para que sirva de citación ea for.
ma a Teodoro Garcia Vega. expido el
presente, para su inserción en la GA.
CETA Da MADRID, que firmo en :\Iadrid
a 27 orle Mayo de t031.-El Sccl'('t~rio,
Mi8llel Gonzialez.-Villto h:,:,;~(): el
Juez. José CortÑ.

En ....irtud de providenc!;: ,;:¡,¡¡:i·j
en el expe!iiente de juicio \. erb.d de
faltas seguido en este Tribunal bajo el
número 2.111 de orden del año 19;W,

yerificc)rlo le p:irani e~ perjuicio a qoe
haya lugar cn riel'echo.

\" para que sirva de citación en for
ma a Casimiro X., expido cl pr-esen
~e, para su inserción en la GAcI;T.\ DE
:!\IADRlD, que firmo en ~Iadrjd a 1 de
Junio de 1931.-EI Secretario, ~liguel
Gonzálcz.--El Juez, Jose COl·lí-~.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juiCió verbal úe
faltas, seguido en esle Trilmn<ll bajo
el número 1.926 de ordcn del mio 1931,
por daiios, contra Serafin de Landa- .
buru Aguado, se ha acordado se (He
a éste por- medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 3 del mes "
de Julio. a las once horas del mismo,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal. el cual se halla sito en j
la calle de los Estudios. número 3,
principal, para la celebración del jui
cio, al cual deberá cOllcul'rir acompa-¡
ñado de lo!> testigos y demás medios
de prueha de que intentc valerse, en
la inteligencia que de no verificarlo I
le purar.t d perjuicio a que haya Ju- 1
gar ~n dereCHO.

y para que sirva de citación en ror-I
ma a Serafin de Landaburu A~llado,

expido el presente, para su inserción .
en la GACETA. DE MA!)lUD, que firmo en I
l\[adrid a 29 de ~Iayo dt' 193t.--EI Se
cretario, Miguel Gonzá~ez.-EI Juez, I
José Cm1és. .1

I
I
I

En virtud de pro\'"idencia di~lada

en el expediente de juicio ver1l:ll de
faltas, seguido en este Tribunal bpjo
el número 653 de orden elel alÍo H};ll.
por e'Scándalo y vejación. contra }"e
liciano Gallardo Fernández, <;e ha
acordado se cite a éste por medio del
presente~ en atención a ignor~rse su
actual domicilio y paradero, p.l1":1 que
el día 1 del mes de Julio. a las onc.e
horas del mismo, comparezca 3üte1:1
Sala audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito en la call~ de los Es- I
tudios. número 3, »rinciv~i, para la
celebración del juicio, al cual rlcberá .
co~currir acompañado de 1m: tp.stigos
y aemás medios de prueba de que in
tente valerse. en la inteligencia que dI?
no verificarlo le parará el perjt;i:::io
a que haya lugar en derecho_

y para que sirva de citación en for
ma a Feliciano Gallarjo FernándE'z.
expido el presente, para su inserción
en la GACETA DE MADRID, que firmo en
Madrid a 27 de Mayo de 1931.-El
Secretario. ~liguel Gonzalez.---EI Juez.
José Cortés.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de Juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo el
número 416 de orden del año 1931.
por daños, eOIltra el conductor del ca
mi6n 39.657-M, propiedad de Francis
co JUlIo FernAndes, se h8 acordado
se eite a ambos, por medio del presen
te. en atención a ignorarse sus actua.
les domicilios y paradero. para que
el día t.· del mes de Jalio. alas once
horas d~l mismo. compare2e8n ante
la Sala Audiencia de este Tribtmal" el
c..ual .lie b~a &ito eD ia~ de 10$

tario, :\liguel Gon~lcz.-El Juez, José ¡
Cortés.

En virtud de providencia llic~~:.Ia

en el expediente de juicio verhal de
faltas, seguido en este Tdbunal bujl)
el número 483 de OI'Jen del año 1931,
por lcsion~s ). es-:ándalt>, contr.:l Ag3
pito Martínez, se ha acord¡1do se ciie
a éste por medio del presente, en .llen
ción :J. ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 3 del mes
de Julio, a l:ls once horas del mi';lllo,
comparezca ante la Saja .:ludiea da de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3,
principal. para la celebración del ;ui
cio, al cua! deberá concurrir "acomp..l
ñado de los testigos y demás medios
dc prueba de que intente valc.se. en
la inteligencia que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que ha).·u lu:
gar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Agapito Martinez. expido el pre
sente, para su inserción en la GACETA
DE ~LwR1D, que firmo en :Madrid a 1
de Junio de 193t.-EI Secretario, Mi
guel González.-EI Juez, José Cortés.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Tribunal bajo
el numero 564 de orden dcl año 1931,
por lesiones de Nieves Martínez Ra
mir-ez, contra Antonio Ramirez Ibáñez.
se ha acordado se cite a ambos por
medio del presente. en atención a ig
norarse su actual domicilio y parade
ro. para que el día 3 del mes de Ju
lio. a las once horas del mismo, com
parezcan ante la Sala audiencia de
este Tribunal, el cual se halla &ito en
la calle de los E~tudios. número 3,
principal, para la celebración dE::! jui.
cio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer
se, en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perJuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Nieves Martínez Ramírez y a
Antonio Ramirez Ibáñez. expido el
presente. para su inserción eu la GA
CET.", DE MADRID. que firmo en Madrid
a 1 de Junio de 1931.-El Secretario.
Miguel González.-EI .Tuez, José Cor
tés.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Tribunal bajo
el número 644 de orden del año 1931,
por lesiones. contra Casimiro N.. de
profesión trapero y que dijo habitar
en la calle Rodas, número 14, se ba
acordado se cite a éste por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero. para que
el día 1 de Julio, a las once horas' del
mismo. comparezca a~te la Sala au
diencia de este Tribunal, el enal se
halla sito en la calle de los &-tudios.
número 3, principal para la celebra~
eión del juicio~ al cnal deberá conro
lTir acompañado de loa testigos y de
más nledios de prueba de que inten
te valerse, en la Inteligen~que de IlQ
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En virtud de pl'o~idclJc:ia' dictada
en el expediente' de. jnicio verbal de
fallas seguido el!. este Tribunal bajo el
·número 639 de orden del año 1931,
por lesiones causadns a PUar López
Sánchez. contra Antonio N., se ha
acordado se cite a ambos por media
del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, par.!.
que el d1a 10 del:nes de Julio, a las
once horas del mismo, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Tribu
nal, el cual se baIla sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual
debel"áneoncorrir acompañados de
Jos testigos y demás medios de prue.
ba de que intenten vakrse, en la ill
teligeacia que, de no veriDearlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. .

y para qae m\·a de citacwB en fo.·
roa a Pilar López Sánchez y a Anto·
lÚe N.. expido el presenre para su jD
serción en la GACETA DE Y..-\DBW, 1111e
firmo en lhl(uid a ~ de JaillG de 1931.
El Secretario, Miguel Gon2ále.z.-Vist-o
b.o.u',lJo: ~1. Juez, José Cort~s.

Ea ,·irtud de provideGcia dictada
eil el expedienre de jui~ verbal de
hl.Uas seguido en eSok Tribunal bajo el
ll-\uuero 633 de ~mlen del añQ 193t,
por lesiones de A..ngcla F.ernándu w
pez, se ha acordado se cit.e a ,~sta p.or
mi.dio del presente. en atenclOn a !~.

norarse su actual domicilio Y parade~
ro. paLa que el tlia 211 del mes de .Tu·
nirJ. a las once horas del mis:no, COll1
¡YcWeZcan ame "la Sala .audienc}a de
es.te '1"ribunal, el -eual se balJa Slto en
la calle de los Estudios, número 3
principal, para la celebración del iui..
cio, al cual deberá concurrir acompa>'
ñada de los testigos y demás medioS
die pt'aeba de que inknU: ,.~r$e".. cm
la iateü.;eKia que. de no v-er:iBcario. ~
per.ará el períaicio a .-e haya lGgs¡r
eu «ereeb4.

y (tara que sir", de ciJx::iQa ~ W·
... a Aqda F.erná__ Ló~~
el lliI'esena para .. i1Hel'dóll en 18
&i.CB':b. DE~, que~ ea M.
liriocl al ti lle lla:o 1ie UJ3.l-El Seerle_i., fd.iIpeJ. GonzáJer..-V.· :s..": El
Juez. José~

los Estudios, número 3, principal,
para la celebración del. juicio. al cual
deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse, en la inteligencia
que, de no verificarlo, Iá parará el
perjuicio a que h3ya lugar en del'e-·
cho.

y para que sirva de citación en rOf'~

ma a Julia Suárez, expido el presente
para su inserción en la GACETA DE M~·
nRl'D, que firmo en Madrid a 29 de
Ma}-o de 1931.-EI Secretario, Miguel
GOf'.zález.-V." B.o: El Juez, José Cor
tés.

26 Junio 1931

En virtud de providencia dictada
en el expedienie de juicio verbal de
faltas seguido eH este Tribunal bajo el
número' 1&5 de orden del año 1931,
por daños, contra Jesús Hidalgo. y •
José Mariínez. se ha acordado se dte
a éstos POI" medio del presente, e·o
aienCÍóll a ignorarse su actual domi
cilio y para-der-o, para que el dia 8
d-cl :n~s de Julio, a las di& horas del
mismo, c~pare¡;CaD ante la Salll au
4iencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en In caBe de los Estudios,
número 3, p.-indpai, para la celebl'a
ción del juicio, al cual deberán <»n
cunir acompMiad05 de los testigos y
demás medios de prueba <le q3e in-

. te:aten valerse, en la inteligencia c¡ue,
d~ no ve~~rlo:t les p3.rar¿, .el ~'~r

juiciO a que haya lugar en det<tcho.
y para que sil"Va de citación. eft fo.r

roa a Jesús Hidalgo y José M:artínez~

expido el presente para su insereión
en la GACETA. DI!: MADRID, que Armo en
Ma.Irid a 21 de Mayo de 1'31..---El Se
·ere'ta:rio, Migvel González.-Visto hue-
f.o: El Juer:, José Cortés.

En virtud de pro...·idencia dictada
en el expedient( de juicio verbal de
faltas seguhlo en este Tribunal bajo el
número 3~~ de orden del año 1931,
por lesiones causadas a Hugolina Ro
sillo Blázquez, .se ha acordado se cite
a ésta, por medio del presenle, en
atención a ignorarse su !t'Clual domi
cilio y paradero, para que el dia 8
del mes de Julio, a las diez horas del
mismo, comparezca ante la Sala an
diencia de este· Tribunal, el cllal· se
baIla sito. en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebra
ción del juicio, al eual deberá eoncu·
rrir acompañada de 'los testigos y de·
más medios de ·prueba de que inten·
te valerse; en la inteligencia que, -ue
no verificarlo, la parará el perjuicio
a q~ haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for-·
ma a Hugalina Rosillo Blázquez, expi
do el presente, para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma
drid a 29 de Mayo de 1931.-El Se
cretario, Miguel González.-Yisto bue·
no: el Juez, José Cortés.

m.a • Pedro Morales San Martín, expi
do el presente, para su inserción en la
GACETA DE MAD!W), que firmo en }la·
drid a 29 de MaYI) de t 931.-"El Secre
tario, Miguel González.-Visto bueno:
el Juez, José Cortés.

. En virtud de providencia dictad;a
: en el expedien~ de juicio verbal de
laltas segui'Ó.o ea este TributW bajo el

l.ftúmero 2ZB de qrden del año 1931,
..~ maJos tratO$ aJIÍana Ecíjll Garcia,
¡,}indo -denunciante Móni~ &u-cía So
l.toca, contra ,pe~ro Morales San .~. :
¡~, lOe ha aconiado ~ dte a «¡tos.!
1 or medio dd .'¡)reSente.. ea ale.B~ ~
, ..fsg~~e ~ 1:Ctuák:s .doWciüos y. ~

F.'1is.o. para ~ el día 8 óel...
¡ Jú13i a las di~z OOI'a$ del ~..1 .
. ". ~. c~ Jinle la Sala ¡¡.di~.
1 ~t. l'r~ el q¡al se balo die
, ·m calle de 10'1~ll~ a.

•nl.;iR!,!J, pa{a ta celebración d~ iu+-
, al. 'cual debf;rán concurriracom~ .
a-áQ$ de los~s y deD;lá~ me

os 4~ prueba de que intenlen 'Val~~- :
en- la intel!f!mcia (file. .de ~ '.ve-

, ,cari~f les pa&ri, el peqaicio a Pe
,~ a .tugar e. derecho.
. , para gne SliiYa de citae.i$a en _. '

En virtud de providencia dictada

~
el expedieule de jaicio verhal de
as seglihio en este Tribunal bajo el

iuucro 6S7 de ord~n del año 1931,
~or insultos a Basilio Díaz Guerra
J'ernández y a Juana ,Martín l\ombela,
.fe ha acordado se cite a ambos, por
me w.o del presente, en atención a ig
nOl'Olrse SllS actuales domicilios y pa
radero, para que el día 1.. del mes
de Julio, a las <mee horas del mismo,
iomparezcan ante la Sa!a audiencia de i
este Tribunal, el cual se halla sito en I
la calle de los Estudios, número 3, I
principal, para la celebración del jul- I
aio, al cual deberán concurrir aQDm
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten v:üu
~e; en la inteligencia que, de no ycri
ftcarlo, les 'parará -el perjuicio a que
haya lugar cn dercch~

y para que sin'a de citación en foi"·
roa a Basilio Diaz Guerra Fernímd..ez
lt. a Juana Martín Nomhela, eXi)ido el
preso::nte, p,ara' su inserción en la GA
.CETA. DE ~1ADBID. que firmo en Madrid

: a 27 de Mayo 'Úc 1931.-EI Secretario.
Miguel González.-Visto bueno: el
:.Juez, José Cortés.

itPr lesiones causadas a Maouel Goll
Plez Gamoral. contra Pedro N., ~e
habitó últimamente en la calle de Ta
Zragona, nÚlnero 31. casquería, Se ha
;acordado se cite a éstos, por medio
del presenle. en atención a ignorarse
:sUS a.ctuales domicilios y paradero,
para (fUe el día 3 del mes de Julio, a
las ouce horas del mismo. comparez
'ean ante la Scla audiencia de este Tri
bunal., el cual se halla sito en la calle
'de los Estudios. número 3. pdncipal,
para la celebración del juicio. al eual
i},el,ci'lÍ..D concurrir acompañadas de
los t~.:;tigos ~. demás medios de prue
ba ¡:e que intenten valerse; 'en la in
tel ..,.cneia que, dc no 'verificarlQ, !es
pa:-:.lI"á el pajuicio a que haya lusar

1 Jn derecho.
y para que sirva de citación en for

,¡na a ~I.anuel González Gamoral y a
lP.edro N., expido el presente, para SU
anserción en la Cúo.CE'l'Á DE MAntuD,
¡que firmo en Madrid a 29 de Mayo de
a~31.--El Secretario, Miguel GonzáI.ez.
"bito hueno: el Juez, Josi! Cortés.

~ í\nexo -único.-PágiDa 566,
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En vil'lud de IHO\'idci1:,cia dicl:Hh
en el cxpcdient~ d;J juicio ver~~l de
faltas. seguido en estc Tribunal b:::Ijc¡
el nÚlncr'o 468 de a:-den del ario 1931.
por lésioncs, contra 011"0 y Antonia
Sár!chez Sánchcz, se ha acord:l do s~

cite a i'ste por medio uel pr:::scnÍl:, el
at::nción a ignorarse su actual do III i:
cilio y paradero, p:11'3 que el di;} 3 del
mes de Julio, a las once halas del-r.'iis
mo, comparezcan ante la Sal.:! :mJicn
cia de estt\ Tribunal, el cual se halla
sito en la C':lllC de los Estudios, nú
mcro 3, principal. pura la cc]l'1Jr::ciún
del juicio, al cual dcbera concurrir.
acompaiíado dc los te~t!gos y derr:ás
medios -de prueba de que intente va
lerse, en la inteligencia- <jiie de no
'\'erificarlo le parara el perjuicio a que
haya lugar en derecho_

y para. que sirva de cit.nción en for
ma a Antonio Sá.nchez Sánchez, ex
pido el presente para su inserción en
la GACETA DE ~IADRIO, que ftnno ea
Madrid a 1.° de Junio de 1931.-EI Se
cretario, Miguel González.-Ydl) !me
no: el Juez, José Cortés.

Miguel GOilEáJez.-Visto bueno: el
¡'le%, :.Jooé C9rtés.

En virtud de l'rovjd~nc¡a dir:t:Hla en
el expediente de juicio verbal d(! fal
las' seguido en este "I'ribuIlltI b-:ljo el
númer{) 524 de orden del año 1931,
por hurto, 8 Carmen F-ern-ández Fer
mndez, en el <!ue aparece como testi
go ;Joscllna Gallego, se ha ~c:ord:ldo se
cUe a amba~, por medio del pre,;<:nte.
en atención a ignorarse sus ac;c:alcs
domtcili.os y p::lr:.:d~ro. p~ra que el dia
primero del mes de Julio, a la, once
horas del mis¡!!O, comparezcan ante
la Saia audiencia de este Tribllnal, el
cu¡:] se haib si10 en 1:1 (~::.:;c de ];J:; ~~:>

tuclios, 11 C;n;.e;-o 3, principal, p:tra la
ce!;;ú;'::;;ión ud hiicio, :,¡ n!UI tldk:';in
(;oncu¡-~-i¡~ acol~}t)~~ad~j de los testi
gos ;r U<::W1S m~ .:iü,; ele lJf:":cÜ;:¡ de "ele
inlent('n yalc¡-sc; en la inteligencia.
que, de no vcrificarlo, las p;:¡rará el
perjuicio ;1 que haya luga. en c1cre
cho.

y J}:!ra que sirv3 de ciLH;¡Oll en
forma a Carmen ¡"únúndez Fernán
dcz y :1. Joscllna Gallc!;o, expido el
prescn té', para su inscrciU:1 cn la GA
CETA HE :\L\DlIlD, que firmo Pll :-'iadrid
a 27 de :\Iaro de H!:l1.-.1::1 Secr-ctario,
::'I~~.~l..'1. ,.~~on,z:i,lt;z.-Yislo lJ:wno: el
Ju"._, .. u., .... COI tes.

En virtud de providencia dictada el!'
el expediente de juicio verbal de fal4
las, seguido en este Tribunal, bajo el
número 692 de orden del año 1931t
por insultos contra Josefa FemáDdd
Miguel, se ha acordado se cite a ésta
por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa4

radero, para que el d.ia 1.D del mes
de Julio. a las once boras del mismo.
comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal. el cual se baIla sito
ea la calle de los Estudios, número
S, principal, para ]a celebración del
juicio, 11I cual deberá concurrir acom
v...... _ testigos Yo demás me-

•

E. virtud de 'providencia dictada
en -el expediea!e de inicio verbal de :
fakas, seguido eSl este ~fdbunal bajo
el JtÚmero:un de arde B -Gel :afio 193.1,
por ,-ejacwa, -eontra AntQ'llio N.·l\~"H9

Ruiz, se hn acW'lbdo se cite a éste por
medio del p~ute, en atención ~ i",'
norarse su actmil do:aücl!.io y parade
ro, para Que el día llfl ·élel mes dl" J¡¡
nio. a lRS once hnra.s del mismo, t'om
p:tre:u:a ante la Sala sudiencia de este
Tribunal. el cual se ~na sito en la t"a· 1"

lle de los Estudios, numao 3. princi
pal, pal'8 la ce!e~::=::::'Ó;:4, ,dcl juicio, al .,'
cual rlel.>era cOllcurnr acompañ3LÍo de
les testi,:¡os :r dcm:í~ medios d~ ¡;:·:~e!la I
r!e que intente valerse, cn la iil~ ;;:-:..:ll
ci;¡ que de no vcrificarlo le p:;r:,,;i el
perjuicio a ql:C haya 1.u::ar en uel'e·,,:!.lo. I

y jJ:lr:1 que sirva de "H:tción e:l for
ma n. Anto:1Ío l'av~rro H~.:.iz, c:x;)ic.1o. el
pres~nte, p:lra su m..,,'r,· lOn en ~:1 (,.\
CETA DE :\LDl'lm, que flrmo en ::Uadr:d
a 22 de ~I~:'J'o de 1li3I.-EI Secretario,
:\.Iiguel Gonz:dl'z.-EI Juc:'.:, Jml~ r:or
té~.

En virtud de providencia did;~da

en el expediente dc j:;i\~i<) verb~l .le
faltas, sC~l1ido en l."s~~ '1.ibtmal bajo
el número 67-1 de orden del año 1931.
por lesionc~, contra Antnnio :\Iata, se
ha aco,-dado se cite a ~ste por ;ncrlio
del presente, en ~tención a i-:;nor:lrsC'
su adufll domicilio y paradero, }lfl!'"3
quc el dia 26 del mes de Junio, a bs
once .horas del mismo. comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribu
nal, el cl1al se Ila1la sito en la cane de .
los E~tudios, número 3, princip:lJ, pnra
!a celehración fiel jui~;o. :::1 ca:!l de
berá concurrir acompañndo oe los tc's
tigos y dem~s m~dios de pru~h3. ,le
que intente \·~lerse, en la inteJi;cncia.
que de no '\'crific:lrlo le parará 1'1 !)cr
juicio a que h~ya lu;;::u' en derecllo.

y p"ra que sirva de c~t:-¡ción en for
ma a Antonio }f3t~, expido el presen
te, para sU inserción en la G....Cr-;T~ DE
MADRID, que firmo en :\fadr¡d a 22 de
Mayo de 1931.-El Secretario, :\Ii.;:ucI
GonzáJez.-El Juez, José Cortés.

En \'irtud de providencia didada en
el expediente de juicio "crb31 de fal
tas seguido en este Tribunal bajo el
número 531 de orden del año 1931.
por estafa, contra otro y Luis Presa
Aparicio, se ha acorda do se -cite a és
te, po!'" medio del presente, en aten
ción :'1 ignorarse su actual domicilio
y paradero. para que cl día 26 del
mes de Junio, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, el cual se
halla sito ePI. la calle de los Estudios.
uúmero 3, princip:¡l, P:li';¡ 1:1. eelebra
ción del juicio, nI ('¡::li (ld"'r(¡ concu
rrir g·.Ylm!)'.lliado de j",; ;~''iti~os y de
m:l'S T~~._,., ~l:';; de 11;-th' h:l.• ~t que intente
... eL:;",~: l:! ji intcligl.::;,cia (¡ue, de no
\-el"ifk:''-:::-.. 1" ¡l~rará d pl."rjuicio a
<jt:l' l'<Í: a lu.~.:'r en derf"C' ho.

y p:1~" que 5;JV~ rte o::it¡:¡ción en for
m~ Po ¡.ti;:'; Presa .t,113ricio, expido el
pre~[·¡;i(-, po.!!":> so ir..sertüó. eD la 6&
~,\ DE :\IAURill. q~e Armo ea ItIa*iil
• 22 de ~TO ...-. • Id ......

."

pez. s.e ha a'::Drdltdo se cite 8 ésta por 1
JIledio del Vf'e.5en~, en aleación a ¡g..
nora!'"se su ltClaal .lo.tn leil.io y para
dero. para que el dia 26 del JIle6 de
Jun;'o, a las once hons del mismo.
con; p:Jre.zca ante la Sa-Ia au4iencia ,le
este 'j'ribunal, el ceal ~e halla sito eD
la C:i ¡le de las fu1Ud.!os, w'n:nero ~,

prir.;(; ?a!. Jj-ara la celei,,¡'8cwn del jw
cili!, ;ti cllal deberlÍ concurrir aco:n
p~.jCJ df! los testigos y demás me
diO!> de pnteba de que intente \·n..ier~
:se, 'en la inteligencia que, de no ,'('¡"jfi
tarJo, le par:'lrá el perjuicio a que haya
¡llg'~ ¡- e n derecho.

y ;;.Ira que .sirva de ci1ución en for
m.a ~I i'"rancisca Gonzál(;'z LÓPCl, exvi
~o e! presente para su inserciún en la
.GACeiA DE :\íADRlD, quc firmo en ~Ia

(lrid a 22 de Mayo de 1931.-El Se
cret~:-io, Miguel Gon:d.kz.-V.o B.·, el
Juez. Jose Cortés.

E:l virtud de providencia ,lictaJ3
~n (>1 expediente de juicio verbal de
faltas ¡¡eguido en este Tribunal bajo el
!IlÚnlC'!"O 664 de orden del año 1931 por
insul ..o'i contra Julia Diez Rodriguez,
se h:l :lcordado se cite :'1 ésta por me
'dio C:d presente, en ulcnción a igno
rarse su actual domicilio y paradero,
IJar::. que el día 26 del mes de Junio,
a las úl1ce horas del mismo, comparez
can ante la Sala audiencia ü:: este
[f-ribllnal, el cual se halla sito en la
~allc de los Estudios, número 3, prin
HpaJ, para le celebrnción del juicio,
11 cu::l1 deberá concurrir acompañado
(le los testigos y demás medios de
prue!Ja de que intente valerse, en -la
inteligencia de que, de no verificarlo,
~árad el perjuicio a que haya lugar
~n derecho.
¡y lJ3ra que ~t'Va de citación en for
:pa a Julia Díez Rodríguez, expido el

~
'Í"escnte para su inserción en la GA
ETA DE MADRID, que firmo en Madrid
22 de Mayo de 1931.-El SccI"ctario,
iguel González.-V.o B.o: El Juez,

'o~e Cortés.

: En '\"irtud de providencia did~d3

~
!1 el expediente de juício verbal de
alt<!s, seguido en este T .'ibunal bajo

número 669 de orden del año 1931,
or 1;;siones de Regino Berra LUC3111

. io, contra Balbino Vergara Moro, se
a arord3do se clle a ambos por me~

:4io d~l presente, en atención a igno
tarsc en su actual domicilio y parade~
~o, p.:'3 que el día 26 del mes de Ju
;pio, a L~~ o:~ce horas dd mismo, com
pa!"(":~('~:::! :!~tc l~ S:¡~a at1di~"]cia de este
:I'rií-:':-: ul, el cu~l Se halla sito en la ca
~e ll~ los Estudios, nú¡!:ero 3, princi
paL pll!"a In celchraC:ú.. dd jnicie al
!ual debei':~n con"urrir arollJjJ:lñados
le los testIgos :)' de r,üs Tlled~os de'E'rucha de que intenten \'nlcr.~e, en la

te1i[~eIlcia que de no 'i'erii1r::lTlo les
arar-á el perjuicio a que h:;y:.t !u;;:Jr

JQ derecllo. . .
,of[Y para qu~ sirva de ciV.lción en for

a Rcgino Berra y a Balbillo Ycr-
... Moro, expido el present... para

inserción en la GACETA bE }1.~J¡Ui.l, '
e firmo en Madrid 8. 22 de !\fayo de¡
31.-El Secretario. Miguel González.
Juez. José Cortés. .........

JI •
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dios de prueba -de que intente valerse,
en la inteligencia que, de DO verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

y para que sirva de citación en foro
ma a Josefa Fel"nández Miguel. expido
el presente para su inserción en la
GAcETA DE ~lIm, crue firmo en Ha
drid a 27 de ~Iayo de 1931.-EJ. Se
cretario, :Miguel GonzáJez.-Visto hue
JJO: el Juez, José Cortés.

Ea virtud de providencia dictada en

¡ el expediente de juicio verbal de fal-; odo de 10:0; testigos y demás m('4"lio$ d~
itas, seguido ~n este Tribunal, bajo el \ prueba de que intente valersl". ~n h~
: número 632 de orden del año 1931, por} inteligencia que, de no '\"erifl("ar~o. Te

r
lesiones causadas a Baldomero Fernán-.' paraní el perjuicio a que hara lugar
dez Villav~rde, contra Julio Agra, se 1, en derecho.

'.ha acordado se cite a ambos por me. Y para que sirva de citación en ro,·
, dio del presente, en atención a igno-li ma a Baldomero Fern~ndez Villn':~""
\ rat"se su actual domicilio y paradero. de y a Juli..> Agra, expldo el pn~5ente
, para que el dia 3 del mes de Julio, a para su inserción ~n la GAcET."- DE
? las once horas del mismo, c~mparez~ ~ MAntUD, que firmo en l\ladrid ls 1.. de
~ can ante la Sala audiencia de este " Junio de 1931.--EI ~rr·!"phl:-in. ::\f!~el
l Tribunal, el cual se halla sito en la Gonz:UeZ.-\'.' 8.-: e, ./"I.:l:. ,lll"é Cor-
: calle de los Estudios, número 3, prin- tés.
\ cipal, para "1a celebración del juicio,

al cual deberá concurrir, acompaña.

Sucesores de. Rlvadeneyra es. A.) Paseo de San Vicent~ 20:


